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Ayunta.miento: Acta de la sesión de la Comisión municipal 
Permanente deí día 16 del corriente,—Orden del día de la sesión 
de la misma Comisión para el 24 del actual.

Alcaldía P residencia: Bando dictando reglas para la instala­
ción de puestos.—Decreto encargando de la Alcaldía al señor 
primer Teniente de Alcalde.—Otro encargándose nuevamente de 
las ñmciones de la Aicaldl t el excelentísimo señor Alcalde.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­

nanzas Municipales.— Otro de suspensión de unas subastas.— 
Pliegos de condiciones de la subasta para adquisición de imper­
meables y gabardinas.—Concurso para proveer la plaza de Inge­
niero segundo Jefa del Servido de Limpiezas.—Subastas de su­
ministro de alpargatas, suela y badanas para los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma; de material eléctrico para los 
servicios municipales; de papel, cartulinas y cartones para la Im­
prenta Municipal; para obras de empedrado con micrograníto y 
granito ordinario en varios trayectos de calles del Ensanche, y 
pendientes de celebración.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.—Entradas y salidas 
en el Registro general durante el mes de noviembre.—Resulta­
do del sorteo para amortización de Obligaciones de Cédulas del 
Ensanche (emisiones 1899,1907 y 1915).—Otro por expropiaciones 
en el Interior (emisión de 1899).—Otro de la misma Deuda (emi­
sión 1909).—Otro de liquidación de Deudas y Obras.—Otro del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Mortalidad del mes 
de noviembre.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4 
por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarías.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valoies municipales.—Anuncio fijando el último piazo vo­
luntario para obtención de cédulas personales.

' 'BBAs municipales: Las en ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por los guardias nmiiicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, liquidos y com- 
biislibles,—Recmidación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de deglielio, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 10 al 16 de diciem­
bre de 19‘25. .

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Ple­
no durante el segundo periodo cuatrimestral del ejercicio 1925-26.

de de Vallellano.—Asistieron los Sres. Antón, Bayod, Fuentes 
Pila, Garcila.so de la Vega, Gómez Roldan, González del 
Valle, Martin, Orellana (Marqués de). Resines y Romero.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Presidente del Con­
sejo de Ministros Excmo. Sr. D, Antonio Maura, y asimismo 
que se dé su nombre a la calle de la Lealtad donde vivió, y al 
primer Grupo escolar que este Ayuntamiento acuerde cons­
truir.

A suntos al despacho de oficio

AYUHTAMIEHTO

Comisión municipal Permanente
S esió n  o rd in a ria  d e l  día 16 d e  d ic ie m b r e  d e  1925. 

¿ ’.t'/rncfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con-

S O B R E  L A  M E S A

2 °  Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, lecha 30 del pasado mes de noviembre, en el que 
proponen se estime el recurso de reposición interpuesto por 
el señor Depositario del excelentísimo Ayuntamiento, D. Ra­
món Haro y Menéndez, contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 26 de agosto último, por el que se le priva 
de la remuneración de 1.400 pesetas anuales que con cargo al 
pre.supuesto del Ensanche venía percibiendo, y se deje sin efec­
to la negativa de la referida remuneración que reglamentaria­
mente venía percibiendo, y declarando en su lugar que dicho 
señor tiene derecho a seguir percibiéndola.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó desestimar el recurso de 
reposición a que se contrae este expediente,

3 .“ Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 30 de noviembre pasado, en e! que pro­
ponen se estime el recurso de reposición interpuesto por don 
Jesús Gutiérrez Gascón, D. Constantino Merino Raso, don 
Angel Mel Fernández y D. Vicente Melgares Martín, Ayudan­
tes y Au.\iliares de Caja, respectivamente, contra acuerdo mu­
nicipal de 26 de agosto último, que les denegó ia gratificación 
de 1.5(X) pesetas que venían percibiendo los primeros y 
de 1.000 pesetas los segundos, y que se les reconozca el dere­
cho a seguir disfrutándola mientras sus nombramientos conti­
núen en vigor y desempeñen las ñmciones especiales de esos 
cargos, provistos conforme al procedimiento marcado en el 
artículo 98 del Reglamento de la Administración Económica 
municipal aprobado por el Ayuntamiento en 3 de febrero de 
1922, que da carácter técnico a dichas funciones de los recu­
rrentes.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó desestimar el recurso de 
reposición a que se contrae este expediente.

i'il II'll
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4. “ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 12 del corriente, y dejarla a 
disposiddn de los señores Concejales.

5 . " Se dió cuenta de una coinutiicaciím de la Delegación 
de Hacienda, fecha 5 del corriente, trasladando sentencia del 
Tribunal provincial por la que se absuelve a la Administración 
del Estado de la deinanda interpuesta por el excelentísimo 
Ayuntamiento contra providencia de la referida Delegación de I) 
de julio de lí)24, que aprobó con ciertas restricciones el presu­
puesto de la citada Corporación municipal, en la parte relativa 
al Ensanche, para 1Í124-25, dejando firme y subsistente la refe­
rida resolución.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase a 
informe de los señores Letrados coiisistoriales.

6 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone, de conformidad con el 
.señor Concejal Inspector de -los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, !a adopción de los acuerdos que a coiitiiuiadón 
se ■expresan:

Primero. Que en el turno para ocupar las plazas de alum­
nos en los Grupos escolares, con opción al beneficio de canti­
na escolar, tengan preferencia las propuestas formuladas por el 
Concejal Inspector de ¡os Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, de acuerdo con lo informado por el Consejo de Go­
bierno, para el ingreso de los niños y niñas que, no reuniendo 
condiciones para ser internados, precisen ser asistidos por el 
Ayuntamiento proporcionáudoles educación y alinienío que sus 
padres no les puedan dar; pero terminadas las horas de su es­
tancia en el Grupo escolar se reintegren al hogar materno por 
humilde que éste sea.

Segundo. El orden de preferencia para ingresar en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma será el siguiente: 
primero, huérfanos de padre y madre; segundo, los abandona­
dos, carentes de toda protección, y tercero, los que teniendo 
padre o madre, por la imposibilidad fi.sica de éstos, se encuen­
tren equiparados a los Imérfanos.

Tercero. La edad para ingresar en lo sucesivo será de 
cinco a diez años para los niños y de cinco a nueve años para 
las niñas.

7 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone, con motivo del trasla­
do desde América a esta Corte de los restos mortales del ¡lus­
tre escritor madrileño, poeta y autor dramático, D. José López 
Silva, se acuerde que la conducción de los restos desde la 
E.stacióii del Mediodía se verifique por cuenta del excelentísi­
mo Ayuntamiento, y que para su inhumación se destine un en­
terramiento digno del insigne autor, en la Necrópolis del Este, 
libre de gastos, habilitándó.se para atender a los que se origi­
nen el crédito que sea preciso, con cargo al capítulo XVII, Im­
previstos», del vigente presupuesto.

8 . " Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone se solicite del Ministe­
rio de instrucción pública la designación del señor Concejal 
D. Ignacio Baiier para formar parte de la Comisión encargada 
de formular propuesta para la conservación de las pinturas de 
Goya, de la iglesia de San Antonio de la Florida, y administrar 
los recursos para dicho objeto: debiendo, asimismo, expresarse 
a la Superioridad que el Ayuntamiento se hubiese honrado tiiu- 
cho en proponer al señor Baüer para ocupar el puesto que se 
re.servó a un señor Concejal por la Real orden de 14 de noviem­
bre último, para formar parte de la Comisión de referencia; 
pero entendió, como seguramente lo ha entendido la Diputa­
ción provincial, en cuya Corporación desarrollo tantas iniciati­
vas el expresado señor Baüer como Diputado provincial en 
favor de esta idea, que tan ilustre compañero, por sus meritísi- 
mas gestiones en este asunto, es acreedor a una designación 
e.special y expre.sa en atención a esta.s comsideraciones.

9 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 de! corriente, dando cuenta de una comunicación 
del señor Director de la Biblioteca Municipal en la que partici­
pa que por e! Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento 
limo. Sr. D. Ignacio Baüer ha sido donada a esta Biblioteca 
una preciada colección de 49 autógrafos, figurando en la misma, 
eiitn: otros, de San Carlos Borromeo, Fernando el Católico, 
Carlos V. Felipe I¡, Felipe 111. Felipe IV, Andrea Doria, Mar­
co Antonio, Colonna, Gran vela, Duque de Alba (1572J, Priii-

cesa de los Ursinos, Pestolozzi, Luisa Isabel de Francia, 
hija de Luis XV, Carlos VI de Alemania y algunos también 
muy interesantes y preciados de la Princesa de Lieven, de la 
Malibriín, de Carolina Baiier, de Paulina Viardot, de Ida de 
Sainte Ehne, de José Bonaparte, de! Pretendiente Ü. Carlos, 
de Castaños, Disraeli, Martínez de la Rosa, Mnrat, Isabel II 
y otros varios, que muestran cláranieiite el mérito sobre­
saliente del donativo que e! referido Sr. Baiier ha liecho a 
Madi'id.

Y la Comisión iiuuúcipal Perinanente acordó quedar ente­
rada y expresar al Sr. Baiier el reconocimiento de la Corpora­
ción por su valioso donativo.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, íe- 
cha 9 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta el 
oficio del señor Director del Matadero fecha 7 del mismo, y lo 
dispuesto en el artículo 11! del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales, la suspensión de empleo 
y sueldo al Maestro mecánico de dicha dependencia, D. Floren­
tino Torrado, por diversas faltas al servicio, y designar para 
la instmcción del expediente al Sr. Concejal Inspector del per­
sonal, D. Juan Laguía, auxiliado del Letrado Sr. Tero!.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 7 del corriente, en el que proponen la interpo­
sición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Supremo contra Rea! orden del iMiiiisíerio de Fomento de 7 
del pasado mes de noviembre, aprobatoria del proyecto de fe­
rrocarril secundario, sin garantía de interés por el Estado, a 
favor de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», para el 
trayecto de! Estrecho a Tetnán, todo ello sin perjuicio de la 
ratificación en su dia por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no, y debiendo expedirse las certificaciones de costumbre y 
remitirse al señor Procurador consistorial a fin de que, bajo la 
dirección del Letrado que se designe, interponga el expresado 
recunso antes del día 17 del actual, fecha de expiración del 
aludido recurso.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 2 del corriente, en el que proponen no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración en recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por varios Oficiales ad­
ministrativos contra acuerdo municipal de lü de junio último, 
que versa sobre e! orden de colocación de los recurrentes en 
sti escalafón, por tratarse de un asunto que no afecta de modo 
directo al interés de la Corporación municipal por cuanto la 
discusión que se promueve es sobre lugares en las respectiva.s 
escalas de sus empleados, en lo cual no hay lesión ni pertur­
bación de derecho para el Ayuntamiento, al que tampoco inte­
resa grandemente la aplicación de llorínas distintas a las esta­
blecidas para dicho escalafón.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 2 del corriente, en el que proponen se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por la razón .social 
cPuig y Compañía» contra acuerdo municipal resolutorio del 
concurso celebrado para el suministro y montaje de la in.stala- 
ción frigorífica en la Institución municipal de Puericultura-, toda 
vez que el último párrafo del articulo 255 del Estatuto Munici­
pal preceptúa que «sólo podrá acordarse la reposición de aque­
llos acuerdos que no hayan creado derechos a favor de tercera 
persona», y el acuerdo de referencia los ha creado en favor de 
la entidad adjndicataria del mencionado concurso, notificándo­
se en esta forma a la parte recurrente, con advertencia de sii

' derecho a interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial de esta juri.sdicdón, dentro del término 
de nn mes, contado a partir de la fecha de aquélla, resolvién­
dose e! referido recurso de reposición y notificarse al intere­
sado dentro del término de quince días, que expira el dia lÜ 
del actual.

14. Aprobar una coimmicacióii de la Interveiicióii Munici­
pal, fecha l del corriente, remitiendo la cuenta justificada del 
pre.supiiesto del Interior correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio de 1923-21Í, rendida por e! Depositario, en armo­
nía con lo preceptuado en el articulo 584 del vigente Estatuto 
Municipal fecha 8 de marzo del próximo pasado año, a fin de 
que pueda ciarse cunipliniieiito a lo dispuesto en el artículo 129 
del Reglamento de la Hacienda niiuiicipal fecha 23 de agosto 
de dicho año.

L5. Aprobar un oficio de la liitei-vención Municipal, fecha 
5 del corriente, remitiendo el balance de comprobación y sakiu.s 
de las operaciones de contabilidad ejecutadas en el mes de

/\yuíuamienco de Madrid
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noviembre último, por cuenta del presupuesto del Interior para 
el año económico de 1925-26.

16. Adjudicar en definitiva a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» el remate de la subasta de obras de 
pavimentación con pórfido diabásico en las vías públicas de esta 
capital, hasta 30 de junio de 1930, con la baja del 19,44 por 
ÍOO en los precios tipos,

17. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Felipe Molina Cañizares, con su esposa doña Francisca Ra­
mírez Pérez, hijos doña Aurora y D, Alfredo Molina Ramírez 
V sobrino D, Antonio Cabreras Ramírez, a Barcelona.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA

ilíiiilo Ï  ímiMi [on littam en  de la Comlsióii
TERCERA.—Policía urbana

18. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos, teniendo presente el informe del 
Negociado 3.“ fecha 23, del pasado mes de noviembre, con los 
datos interesados para practicar la revisión de kioscos acor­
dada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en su sesión de 
24 de septiembre último y el detenido estudio de este asunto 
hecho por la referida Comisión: .

Primero,^ Que los kioscos establecidos antes de 13 de 
abril de 1917, tanto los que renovaron sus licencias con arreglo 
a las bases de dicha fecha como los que no las renovaron, se 
declaren caducadas sus licencias ordenándoles los retiren, .sin 
perjuicio de que soliciten la consecución de nuevas licencias, 
que el Ayuntamiento podrá conceder o no, con arreglo a las 
bases acordadas en 1917 y posteriores acuerdos; y

Segundo. Que respecto a ias licencias concedidas para 
kioscos, con arreglo a las bases de 1917, en este año y poste­
riores, tanto a las que ya tenían vencido .el plazo de los cinco 
años establecidos para la revisión, como las que están pendien­
tes del cumplimiento de dicho plazo, se pase con urgencia re­
lación al señor Jefe de Circulación para que dictamine sobre 
cuáles son los kioscos que deban desaparecer por entorpecer 
el tránsito de nn modo continuo, o sólo en determinadas cir­
cunstancias.

Se dió cuenta de una enmienda suscrita por el Sr. Resines, 
en la que propone que el texto del acuerdo primero deberá ser 
sustituido por el siguiente:

Primero, a) Con el fin de normalizar la situación admi­
nistrativa en que se encuentran aquellos kioscos instalados en 
la vía pública y cuyas autorizaciones son de fecha anterior al 
acuerdo municipal de 13 de abril de 1917, por el Ayuntamiento, 
y basándose en ia consecuencia de facilitar el tránsito por las 
vías públicas se ordenará mensualmente sean retirados de los 
emplazamientos que respectivameiiíe ocupen el 25 por 100 de 
los kioscos anteriormente mencionados, dentro de los treinta 
días, contados a partir de la adopción del presente acuerdo, y 
así sucesivamente se procederá con ios restantes kioscos de 
autorización anterior a abril de 1917, a razón demi 25 por 100 
del número total de los mismos, para que en el improrrogable 
plazo de cuatro meses se hayan retirado todos ios referidos 
kioscos.

ó) Los dueños de éstos podrán solicitar del excelentísimo 
Ayuntamiento la concesión de nuevas licencias para la explo­
tación de sus referidos kioscos en los emplazamientos que ocu­
paban o eii otros lugares que al efecto designen los intere­
sados.

c) Las correspondientes instancias pasarán a informe de la 
Jefatura del tráfico, la que informará si a su juicio procede o 
no conceder la autorización solicitada,

d} No .se concederá autorización ninguna si el informe de 
la expresada Jefatura del tráfico fuese coutrario a la concesión.

e) En caso de que el informe fuese favorable, la concesión 
se ajustará a las bases aprobadas por ia Comisión 3.*' en 15 de 
abril del presente año.

A contmuación se dió cuenta de otra enmienda suscrita por 
el Sr. Antón, en la que interesa sean retiradas las licencias a

todos aquellos kioscos o puestos en los que, contraviniendo lo 
dispuesto en la Ordenanza número 13 de Exacciones munici­
pales, se vendan libros, periódicos o impresos contra la moral 
y las buenas costumbres.

Seguidamente se dió cuenta de otra del Sr. Qarcilaso de la 
Vega proponiendo que la base 8.'* del acuerdo de la sesión 
de 13 de abril de 1917, sea modificada ampliando a diez años 
el plazo de concesión a que la misma se refiere.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar las 
precedentes enmiendas, que pasaron a formar parte del dicta­
men que con las modificaciones propuestas quedó aprobado.

A su n to  iu lo tm a d ii  m S e t i e t a r í a
NEGOCIADO 3.®—Policía urbana

19. Conceder licencias a D. Emiliano López Montijano 
para la venta de gasolina al por menor e instalar un aparato 
surtidor de gasolina y depósito de 7.500 litros en la calle de! 
Divino Pastor, .30, g arag e , con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, y quedando obligado el interesado a 
cumplir cuanto determina el reglamento de 18 de diciembre 
de 1924, y especialmente los artículos 11, 15, 17 y 20, y de no 
hacerlo a.sí podrá exigínsele las responsabilidades en caso de 
siniestro o incendio.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos Ï enieitientes eoi UiEtanteu de las immm
QUINTA—Beneficencia y Sanidad

20. No mostrarse parte, de conformidad con Jo informado 
por el ingeniero Jefe del Servido de Limpiezas y ¡os señores 
Letrados consistoriales, respectivamente, en el sumario que se 
instmye en el Juzgado de primera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad por lesiones caiusadas a D. Valentín 
García Martínez y otros, con motivo del vuelco de un automó­
vil destinado a la recogida de mendigos para su conducción al 
campamento de Yeserías, ocurrido en la carretera de la. Dehe­
sa de la Villa, sin renunciar por ello a la indemnización civil 
que en su día pueda corresponderle, comunicándose este 
acuerdo ai Juzgado referido a los efectos procedentes.

SEXTA.— Ensanche

21. Se dió cuenta de un dictamen fecha 11 del corriente 
en el que propone, de acuerdo con el señor ingeniero de Vías 
públicas del Ensanche, la adopción de los acuerdos que a con­
tinuación se expresan:

Primero. La .suspensión de la subasta anunciada en ia 
G acela  de M adrid  correspondiente al día 5 del mes actual, 
para contratar las obras de empedrado con pórfido diabásico 
en la calle de Serrano, entre las de Ayala y Padilla, y cuya 
subasta debería celebrarse el día 29 del corriente mes. '

Segundo. Que, adoptado el acuerdo de .suspensión, se re­
quiera al adjudicatario de la subasta de la construcción de pa­
vimentos de pórfido diabásico y de encintado granítico, en la 
que se ha obtenido la baja de 19,44 por 100, a fin de que pres­
te, en su caso, su conformidad a realizar la obra de pavimen­
tación de la calle de Serrano, entre las de Ayala y Padilla, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y a los precios en que las 
referidas obras le lum sido adjudicadas, comprometiéndo.se a 
realizar las de la citada calle de Serrano en el periodo que res­
ta del actual ejercicio económico; y

Tercero. Que en el caso de que el referido adjudicatario 
no preste su córiformidad a las condiciones insertas en el pá­
rrafo precedente, se proceda con urgencia por el señor Inge­
niero de Vías públicas del Ensanche a reformar los pliegos 
de condiciones y cuadros de precios tipos de la obra de pavi­
mentación de la calle de Serrano, adaptándolos a los mismos 
precios en que ha sido adjudicada la subasta para la cons­
trucción de las obras de pórfido diabásico y encintado graníti­
co para las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de la contrata cuya vigencia termina el 39 de junio de 1939.

■- i
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Se dió cuenta de una enmienda suscrita por los Sres. An­
tón y Resines, en !a que proponen que el anterior dictamen 
quede redactado en la forma siguiente:

Primero. Que se acuerde la suspensión de la subasta 
anunciada en la G aceta de M adrid  de 5 de! actual, para con­
tratar las obras de empedrado con pórfido diabásico en la calle 
de Serrano, entre las de Ayala y Padilla, y cuya subasta de­
bería celebrarse el día 29 del corriente mes.

Segundo. Que se anuncie inmediatamente nueva subasta 
de las obras de empedrado de la mencionada calle de Serrano, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas redactado 
por el Ingeniero Jefe de Vías públicas del Ensanche, modifi­
cando solamente los precios tipos en el sentido de rebajar 
el 14 por 100 y ampliando el plazo de conservación gratuita 
hasta cuatro años.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a sustituir al dictamen.

22. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 11 del corriente, 
en el que propone, de conformidad con el señor Ingeniero de 
Vías públicas del Énsancbe, la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan:

Primero. La suspensión de la subasta anunciada en la 
G aceta de M adrid  correspondiente al día 9 del mes actual, 
para contratar las obras de empedrado con microgranito y gra­
nito ordinario en varios trayectos de las calles de Ataúlfo, 
Cristóbal Bordili, Espronceda, Galileo, Guzmán el Bueno, 
Hilarión Eslava, Ponzano, Rodríguez San Pedro, Ayala, ibiza, 
Lagasca, Menorca, Juan Duque, Mazarredo, vía de acceso al 
Matadero y Ercilla, cuya subasta debería celebrarse el día 31 
del corriente mes.

Segundo. Que, adoptado el acuerdo de suspensión, se 
requiera al adjudicatario de la subasta de la construcción de 
pavimentos de granito porfídico y encintado granítico en la 
que se ha obtenido la baja del 17,55 por 100, a fin de que 
preste, en su caso, su conformidad a realizar las obras de pavi­
mentación en las calles del Ensanche anteriormente relaciona­
das, con sujeción a los pliegos de condiciones y a los precios 
en que las referidas obras le han sido adjudicadas, comprome­
tiéndose a realizar las mencionadas obras del Ensanche en el 
período que resta del actual ejercicio económico; y

Tercero. Que en el caso de que el referido adjudicatario 
no preste su conformidad a las condiciones insertas en el pá­
rrafo precedente, se proceda con urgencia por el señor Inge­
niero de Vías públicas del Ensanche a reformar los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios tipos de las obras de pavi­
mentación de las calles del Ensanche comprendidas en el pri­
mer extremo adaptándolos a los mismos precios en que ha sido 
adjudicada la subasta para la construcción de las obras de pa­
vimentos de granito porfídico y encintado granítico para las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio en la con­
trata cuya vigencia termina el 30 de junio de 1930.

Se dió cuenta de una enmienda suscrita por los Sres. An­
tón y Resines en la que proponen que el anterior dictamen 
quede redactado en la forma siguiente:

Primero. Que se acuerde la suspensión de la subasta 
anunciada en la G aceta  d e  M adrid  de 3  del actual, para con­
tratar las obras de empedrado con granito porfídico en las vías 
públicas que se mencionan en el dictamen, y cuya subasta 
debería celebrarse el día 3 1 del corriente mes.

Segundo. Que se anuncie inmediatamente nueva subasta 
de las obras de empedrado de dichas calles, con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas redactado por el señor Inge­
niero Jefe de Vías públicas del Ensanche, modificando sola­
mente los precios tipos en el sentido de rebajar el 12 por 100 y 
ampliando el plazo de conservación gratuita hasta cuatro años.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a sustituir al dictamen.

Asuotos iofolinailQs w  Seiretarla

NEGOCIADO 1.®—Gobierno interior y Personal

23. Nombrar para ocupar una plaza de Oficial segundo 
de Administración, con carácter transitorio, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, vacante por ascenso de D. Angel Ruiz Al­
bert, al opositor número 83 de las de 1916, D. Manuel Gil 
Benlloch; a la que éste deja de Oficial tercero de Contabilidad,

con el mismo carácter y 3.000 pesetas anuales, al opositor nú­
mero 84, D, Mariano Graciani Marco, pasando a ocupar la 
resulta de Escribiente-interventor de las oficinas subalternas 
de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, con igual 
carácter transitorio y haber anual de 3.000 pesetas, el núme­
ro 87, D. Melchor Baldera Chueca.

24. Nombrar para ocupar una plaza de Oficial tercero de 
Contabilidad, con carácter transitorio, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 3.000 pesetas, vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, D. Enrique Martínez González, al oposi­
tor número 85 de las de 1916, D, Luis Posadas Nava; pasan­
do a ocupar la resulta que éste deja de Escribiente-hiterven- 
tor de las oficinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, 
bebidas y volatería, con 3.000 pesetas anuales e igual carác­
ter, el opositor número 88, D. Juan Maldonado Goyanes.

25. Aprobar el escalafón del personal de Investigación 
de arbitrios municipales, publicado en el B oletín del Ayun­
tamiento DE Madrid de fecha 2 de noviembre último, toda 
vez que, transcurrido el plazo de reclamaciones al mismo, no 
se ha presentado ninguna.

26. Aprobar el escalafón del personal de los Mercados 
municipales, publicado en el B o letín  d el  A vu n ta .m ien to  de 
M adrid  de fecha 2 de noviembre último, toda vez que, trans­
currido el plazo de reclamaciones al mismo, no se ha presen­
tado ninguna.

27. Aprobar el escalafón del persona! de la Institución 
niunicipal de Puericultura, publicado en el B o l e t ín  d el  
A yu n t a m ien t o  d e  M adrid  de fecha 2 de noviembre último, 
toda vez que, transcurrido el plazo de reclamaciones al mismo, 
110 se ha presentado ningnna, procediendo tan sólo corregir la 
fecha del nacimiento de doña Presentación Bartolomé, por ser 
la de 21 de noviembre de 1882.

28. Aprobar el escalafón del personal del Servido de 
Limpiezas publicado en el B o l e t ín  d e l  A yu n ta m ien to  de 
M a d r id , fecha 2 de noviembre último, habiéndose presentado, 
transcurrido el plazo de reclamaciones al mismo, las siguientes:

Primera. La de D. Emilio López Pavía, en la que solicita 
se subsane la fecha de su nacimiento, por ser la de 12 de no­
viembre de 1892, y comprobado el hecho, procede acceder a 
la demanda.

Segunda. La de D. Pedro Fernández Muñoz, que solicita 
se haga la rectificación correspondiente respecto a la edad, y 
que se le coloque en el lugar que debe ocupar en la escala de 
su clase.

Comprobada la fecha del nacimiento, no hay inconveniente 
en que se subsane el error, consignando la de 9 de septiembre 
de 1889; y en lo referente a su colocación en la escala, puede 
admitirse la redamación, por tener mayor edad el interesado 
que el que figura con el número 2, teniendo en cuenta que in­
gresaron al servicio municipal en la misma fecha; procediendo, 
por tanto, acceder a lo solicitado, quedando la escala de con­
ductores mecánicos, con 3.750 pesetas, en el orden siguiente:

Número 1 .—D. Mario Pérez Alvarez.
— 2 .— » Pedro Fernández Muñoz.
— 3 .— » Eugenio Arranz Díaz.
— 4 .— » Luis Carvajal Lafaente,
— 5.— » Eradlo Urdíales Velasco.
— 0 ,— )> Enrique García Más.
— 7 .“  » Emilio López Pavía.
— 8 .—Vacante.

Tercera. D. José Madrazo Alvear solicita figurar el pri­
mero de la escala de conductores mecánicos, alegando llevar 
más tiempo de servicios que el que figura con el número 1.

Examinados de nuevo los expedientes personales de los 
interesados, se ha podido comprobar que los dos ingresaron al 
servicio municipal en la misma fecha con nombramiento de la 
Corporación, y habiendo figurado siempre el solicitante en se­
gundo lugar en anteriores escalafones aprobados por la Comi­
sión municipal Permanente, por haberse tenido en cuenta para 
su colocación en la escala tener menos edad que el que aparece 
con el número 1, procede, y asi se propone a V. E ,, desesti­
mar esta redamación.

Cuarta. Por D. Blas Enriquez Muñoz se Solicita se recti­
fique la escala de mayorales; no procediendo admitir esta re­
clamación, por haberse tenido en cuenta al redactarse la fecha 
del nacimiento de los que la componen, ya que todos' fueron 
nombrados de plantilla en la misma fecha, no siendo compati­
bles para el escalafón los años de jornalero.
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Por líltimo, procede subsanar el sueldo fígurado al encar­
gado del almacén consignando el de 4.000 pesetas, que es el 
que tiene de dotación en el vigente presupuesto.

29. Conceder el reingreso al servicio iiuiiiidpal, en su 
cargo y en la vacante que corresponda proveer oportunamente 
por el turno de excedentes, a D. Félix Magallón, Oficial se­
gundo de Administración, excedente a su instanda, toda vez 
que justifica el hecho de no haber sido condenado en causa 
criminal, requisito impuesto por las bases sobre esta dase de 
concesiones aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 
8 de abril de 1910.

30, Ascender a una plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, dotada en presupuesto con el haber anual de 5.000 pe­
setas y vacante por defunción de D. Francisco González Mar­
tínez, a D. Luis Cé.sar Fernández Alonso, primero de los 
Oficiales segundos; la designación para ocnparesta resulta, con 
carácter transitorio y con el haberded.üüO pesetas anuales, del 
opositor número 84, D. Mariano Graciani Marco, y para la re­
sulta de Oficial tercero de Contabilidad que éste deja, con el 
mismo cárácter y sueldo anual de 3.Ü00 pesetas, al opositor nú­
mero 86, D. Antonio Cerezo Pérez.

NEGOCIADO 2."—Hacienda

31. Asignar a doña Emilia Olamendi y Laboria, Maestra 
nacional, jubilada por edad por el Estado en Real decreto de 16 
de septiembre próximo pasado, el haber pasivo anual de pese­
tas 6.400, 80 por 100 de 8.000 que como mayor sueldo disfru­
tado le sirve de regulador, que empezará a percibir desde el 
dia siguiente al en que dejó de prestar servicio activo, lo que 
acreditará mediante certificación expedida por la .Sección ad­
ministrativa de Primera en.señanza de esta capital; clasifica­
ción pasiva que le corresponde, con arreglo a las vigentes dis­
posiciones, por exceder de treinta y cinco años el tiempo que 
dedicó a la enseñanza en esta Corte; todo ello teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención y el ser un caso com­
prendido en el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 31 de diciembre de 1924, por habercomenzado a desempeñar 
sus servicios con anterioridad a 1 de enero de 1902.

32. Jubilar, teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención municipal, al Guardia distinguido de Policía urbana, 
mimero 1, D. Eustasio Calleja Hervás, por haber cumplido la 
edad máxima reglamentaria para permanencia en el Cuerpo, y 
contar con años suficientes de servicios, y asignarle el haber pa­
sivo anual de 2.326,87 pesetas, 75 por 100 de las 3.102,5(!) que, 
a razón de 8,50 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; 
correspondiéndole la expresada clasificación pasiva con arreglo 
al articulo 24 del reglamento vigente del Cuerpo de Guardias 
de Policía urbana, por exceder de treinta años y no llegar a 
treinta y cinco el tiempo de sus servicios a la Corporación.

Se dió Cuenta de un infortne proponiendo se aplique la ta­
rifa de 0,50 pesetas por cada cuarto de vaca y día a la carne 
congelada que se introduzca en el Matadero, en armonía con lo 
determinado en la Ordenanza número 26 del vigente presu- 
pue.sío, para las reses no sacrificadas en aquella dependencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa discu­
sión que consta en acía, retirar este asunto para nuevo estudio.

NEGOCIADO 3.“—PoUeia urbana

33. Conceder licencia a D. Juan Moreno González para 
establecer una carbonería en la calle de Zamora, 30, con suje­
ción a los informes qne constan en el expediente,

34. Conceder licencia a D, ¡.sábelo Martin, con sujeción 
a los informes qne constan en el expediente, para establecer 
una carbonería en la calle del Cardenal Cisneros, 86.

35. Conceder licencia a D. Ceferiiio Grande Gil para 
establecer una casquería en la calle de Goiri, 13, con sujeción 
a los informes qne constan eu el expediente,

36. Conceder licencia a D, Raimundo Martín, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un bar  en la Avenida de la Reina Victoria, 2,

37. Conceder licencia a D. Jenaro Raja Martínez para 
instalar nn aparato surtidor de gasolina y depósito de 3.000 li­
tros en el g a ra g e  establecido en la casa número 57 duplicado 
de la calle de Bravo Murillo, con sujeción a los informes que

constan en el expediente, quedando obligado el interesado a 
cumplir el reglamento de 18 de diciembre de 1924 y especial­
mente lo que determinan los artículos 11, 15, 17 y 20 del mis­
mo, y de no hacerlo así podrá exigírsele las responsabilidades 
consiguientes en caso de incendio u otro siniestro.

38. Conceder licencias a D. Elias Acosta, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer un 
taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza eii la calle de Gálileo, 8.

39. Conceder a D. juari Pérez ampliación de la licencia 
de imprenta con una minerva en la Ronda del Conde Duque, 3, 
con sujeción a ios informes que constan en el expediente.

40. Conceder licencias a D. Esteban Rodríguez, con su­
jeción a ios informes qne constan en el expediente, para esta­
blecer un taller de carpintería con dos máquinas y una sierra 
e instalar un electromotor de 1,03 caballos de fuerza en la calle 
del Espíritu Santo, 45, con la prescripción de que no se almace­
nará más cantidad de madera que la precisa para los trabajos 
del día y se extraiga diariamente la viruta que se produzca.

41. Conceder a D. Tomás Pascual Raposo ampliación de 
licencia para cerrajería con una máquina pulidora e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle del Portillo, 3, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

42. Conceder licencias a D. Antonio Páez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un taller de ebanistería e instalar dos electromotores de dos y 
medio caballos de fuerza en la calle de Meléndez Vaidés, 39.

43. Conceder licencias a D. Pablo Cantó Navarro para 
establecer una fábrica de tuberías y piedra artificial e instalar 
un electromotor de cinco caballos de fuerza en el paseo del 
Comandante Portea, 4, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

44. Conceder licencias a D. Francisco de Asís Pastor Na­
varro, con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer un lavadero de arenas e instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la calle de Andrés Mellado, 
con vuelta a la de Donoso Cortés.

45. Conceder licencias a D. Rafael Boto para establecer 
un tupi-bar e Instalar un electromotor de un sexto de caballo 
de fuerza en el paseo de la Dirección, 20, con sujeción a los 
informes que constan 'en el expediente.

46. Conceder licencias a D. Aretino González Arias, con 
sujeción a los informes qne constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de reparación y vulcanización de neumáticos 
de automóvil e instalar una caldera de vapor y un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 23 triplicado,

47. Conceder a D, José Kaiser ampliación de la licencia 
para establecer una fábrica de papeles pintados e instalación 
de una nueva máquina en la Travesía de San Lorenzo, 1, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

48. Conceder a D. Jesús Pérez Alegre, con sujeción a ios 
informes que constan en el expediente, ampliación de la licen­
cia de comestibles a la de molino de chocolate e instalar un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de Emba­
jadores, 9.

49 a 52. Conceder, previo concurso, licencia a D. Vicen­
te Martí para instalar un surtidor de gasolina en el paseo del 
Hipódromo, esquina a la calle de Ríos Rosas, teniendo en 
cuenta los informes favorables de los técnicos, que constan 
unidos al expediente, y debiendo, en su caso, pasar éste al 
señor ¡ngeniero de Vías públicas para que formule los corres­
pondientes pliegos de condiciones para el concurso.

Y denegar al mismo señor las licencias solicitadas para ins­
talar surtidores de gasolina en la calle de Francisco Puig y 
paseo de Extremadura, por hallarse a menos de 500 metros de 
otros emplazamientos anteriormente concedidos, y ei del paseo 
del Hipódromo, esquina al de Ronda, por ser sitio de gran trán­
sito, teniendo para este caso también en cuenta los informes 
contrarios de los técnicos que figuran asimismo unidos al ex­
pediente.

A propuesta del Sr. Garcilaso quedaron sobre la mesa los 
siguientes informes;

Uno proponiendo la concesión de licencia para estabular 
veinte reses en la vaquería establecida en la calle de Fernán­
dez de los R íos, 26.

Otro proponiendo la renovación de las licencias solicitadas 
para estabular seis y veinte reses, y ampliación de licencia para 
dos más en la calle de Hilarión Eslava, 73 moderno.
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Otro proponiendo la ampliación de licencia para estabular 
diez reses en la vaquería establecida en la calle de ia Cruz del 
Rayo, 3, Extrarradio,

NEGOCIADO 4 "—Obras

53 a ti3. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresa para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes,-previa conformidad y cum­
plimiento por los interesados de lo que preceptúa la Reai orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1923.

PARA CONSTRUIR CASAS KN EL ILXTRARRADIO

A D. Ricardo Berrendero. en Paraviciiio, ti provisional.
A D. Antonio Molpeceres, en una caile particular sin nú­

mero del barrio de la Prosperidad.
A D. Dionisio Fernández, en Hermosilla, 113 provisional.
A. iíafael Juan Seva García, en Rafael Juan Seva, 5.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A. D. Antonio Puig y Ruiz de Velasco, en Doctor Villa, 37.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente García, en Terne!, 8.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A doña Amparo G. Vallarino, para nave, en Flor Alta, 10, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Salvador Raventós, en el paseo.de San Vicente, 10, 
con las mismas prescripciones que al anterior,

A D. Mateo García Funcasta, en San Pedro, 19, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Angel Trigo Prados, en Libertad, 4, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A doña Francisca Berazabala, en Atocha, 32, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores. .

64. Conceder licencia a D. José Noquero! Sabio para 
construir un hotel en la calle Transversa!, 3 y de Enlace 4, de! 
Parque de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, y libre de derechos, conforme lo pre­
ceptuado en el artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 
refonnado por la de 8 de febrero de 1907 y el .14 del regla­
mento de 15 de diciembre de 1896.

65. Se dió cuenta de un informe, fecha 12 del corriente, 
en el que propone, en vi.sta de todo ¡o actuado eii el expedien­
te, la adopción de los acuerdos que a continuación se expresa;

 ̂Primero. Que .se conceda la licencia .solicitada por la 
«Compañía Telefónica Nacional de España^ para instalar 
cables subterráneos en el interior de Madrid, como comple­
mento de la que fué aprobada para el barrio de Salamanca y que 
completará el nuevo servicio telefónico de la capital, con arre­
glo a los planos presentados.

Segundo. Que la Empresa queda obligada a reintegrar al 
Ayuntamiento del coste total de ios gastos que. se caiusen por 
las obras y trabajos que sean consecuencia de las instalaciones 
telefónicas para con,síriicción, restauración, reparación, arreglo 
y conservación de los servicios e instalaciones nnmicipales, y 
que serán ei Ayuntamiento o las contratas a quienes se haya 
confiado la conservación de sus instalaciones, quienes habrán 
de ejecutar estos trabajos. ,

 ̂ Tercero. Que en la ejecución de los trabajos se observa­
rán cuantas disposiciones se han dictado por el Ayuntamiento

respecto al particular para garantir la seguridad del público y 
facilidad del trán.siío, sujetándose además a las prescripciones 
siguientes;

a) Que el tendido en todo el centro de Madrid se haga 
subterráneo y en las afueras sobre postes, tomándose las pre­
cauciones debidas para el macizado de las zanjas,

h) Que éstas se separen cuanto sea posible de las lineas 
de árboles.

c j Que sólo en casos imprescindibles se deberá utilizar las 
calzadas, llevando los cables por las aceras y calles en que el 
pavimento sea de tierra, dando aviso a la Dirección de Vías 
públicas cuando vayan a canalizar una calle, para que el maci­
zado y tapado de ia zanja se haga simultáneamente.

d] Que deberán colocar puentes de tabloncillos en todas 
las entradas de las fincas para no dificultar el acceso a ellas, 
como igualmente en los cruces de las vías; y '

Cuarto. Que sin perjuicio de ejercitar cuantas acciones 
sean procedentes en defensa de los derechos que corresponden 
al Ayuntamiento en virtud de las disposiciones del Estatuto 
Municipal, a cuyo efecto deberá remitirse el a.sunto a informe 
de los Letrados consistoriales, se dirija nueva instancia al ex­
celentísimo señor Ministro de Hacienda en solicitud de que se 
sirva declarar que, como consecuencia de las exenciones de 
arbitrios, tasas y derechos municipales otorgados a la Com­
pañía Telefónica por Real decreto de 25 de agosto de 1924, 
procede compensar de ellos a este Municipio, subrogándose el 
Estado en la obligación de abonarle los tipos de gravamen vi­
gentes en la actualidad y que .se hallen expresanieiiíe determi­
nados eii sus Ordenanzas de exacciones, practicándose a tal 
efecto las liquidaciones oportunas para determinar los pagos 
que el Estado ha de efectuar a] Ayuntamiento en concepto de 
la obligación en que se subroga por mandato del artículo 362 
del Estatuto Moni cipa i,

Y ia Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe.

NEGOCIADO 5.“—Benefleenela y Sanidad

66. Conceder el reingreso, conforme con lo informado por 
el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, al xMédico segundo de dicha dependencia D. Bartolomé 
Benavides Páez, quien deberá ocupar la vacante que regia- 
méntariamente le corresponde,

67. Aprobar, de conformidad con lo expuesto por ei Ne­
gociado de Subastas, ios pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes que figuran unidos al expediente, y con arre­
glo a los iiiismos anunciar y celebrar la oportmia subasta para 
la adquisición de 1.200 impermeables y 57 gabardinas imper­
meabilizadas, con destino al personal del Servicio de Limpie­
zas, siendo cargo el importe de dicha adquisición que asciende 
a 44.505 pesetas al crédito que existe disponible para esta 
atención en el presupuesto extraordinario de 1923, según infor- 
rna ia Intervención Municipal, quedando suprimida la condi­
ción 12 de las facultativas y modificando la 6 .‘'' en el sentido 
de que ia facultad que se atribuye a la Comisión a que hace 
referencia se entienda circunscrita a los efectos de la recepción 
de las prendas.

tiS. Conceder, de conformidad con io informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, al Médico primero de dicha dependencia D. José Gon­
zález Campo, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria por tiempo minimo de uii año, a tenor de lo dispues­
to eu el caso tercero del artículo 32 y 114 del Reglamento de 
fimdonarios dictado para ia aplicación del vigente Estatuto Mu­
nicipal, y debiendo ocupar a su reingreso en el escalafón desìi 
clase el número que reglamentariamente le corresponda.

Negociado de Abastos

69. Ascender, de conformidad con la propuesta del señor 
Jefe de Mercados, a la plaza de Celador de primera clase, afecto 
al Mercado de los Mosteases, vacante por fallecimieiiío del 
que la de.sempeñaba, i), Demetrio Serrano Cid, al Celador de 
segunda dase D, Manuel Martiañez Narváez, y que la resulta 
a que da lugar el mencionado ascenso se provea eu la forma 
reglamentaria.

Ayuntamiento de Madrid
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70. Asceiuier, de conformidad con la propuesta del señor 
je fe  de Mercados, a una plaza de Inspector de Celadore.s, 
vacante por fallecimiento del qne la desempeñaba, ü . Constan­
tino Fernández de la Vara, al Celador de primera clase de 
Mercado.s D. Eduardo Baamonde García, y a Celador de pri­
mera al de segunda D, Mateo Medraiio García; debiendo pro­
veerse la re,snlta en la forma reglamentaria.

PROPOSICIONES

Tomar en cousideradon y pasar a las Comisiones respec­
tivas las siguiente.s:

71. Una, suscrita por los señores Marqués de Encinare,s, 
Fuentes Pila, Duque de Arión y Parrella, interesando que, a fin 
de mantener en debido estado de conservación el pavimento de 
la capital, así como de evitar las molestias que cansan al ve­
cindario con .su excesiva trepidación los autocamione.s provis­
tos de bandajes macizos, se obligue a ios propietarios de los 
mismos para que eii el plazo de un año, a contar de I de . 
enero de 192Ü, sustituyan aquéllos por neumáticos, advirtién­
doles que desde el 1 de enero de 1927 quedará prohibida en 
absoluto la circulación de autocamiones que no luibiesen cum­
plido la anterior disposición.

72. Otra, suscrita por los señores Fuentes Pila, Antón, 
Resines, Garcilaso de la Vega y Bayod, interesando la adop­
ción de los siguiente,s acuerdos:

Primero. Que se dé el nombre de Italia a una de las pla­
zas más céntricas de la Villa; y

Segundo. Que en ella se erija una fuente-momimentó a 
la ciudad de Fíoma, ‘

Fueron tomada.s en comsideración, declaradas urgentes y 
aprobadas las siguí ente.s:

73. Una, suscrita por los señores Marqués de Encinares,
Niíñez Topete, Duque de Arión, Santías, Latorre, Martin, Con­
de de Santa María de la Sisla, González Serrano, Sáeiiz, Mén­
dez Brocardo, Rodríguez, Marqués de Orellaiia, Alonso, Resi­
nes, Coullaut Valera, Marqués de Vista-A legre, Gómez Roldan, 
Aristizábal, Blanco, señora Vizcondesa viuda de Llanteno y 
señorita Echarri, interesando que el próximo Carnaval se cele­
bre en el paseo de Rosales en vez de en el de la Casíellano, 
como venia verificándose en años anteriores. ■

74. Otra, suscrita por el Sr, Santías, interesando del Go­
bierno de S . M. para que sean trasladados al Panteón de Hom­
bres Ilustres ios restos de D. José Ecbegaray, que están fuera 
de la tumba que les corresponde por el privilegio de sn alta 
jerarquía espiritual, como español benemérito, como maestro, 
como estadista, como matemático, como escritor y como poeta.

Terminado el Orden del día, el señor Mart|ués de Orellaim 
hizo presente que por disposición testamentaria un Si'. /\ba¡túa 
había legado diez cartilla.s para las Escuelas municipales, y la 
Academia de Medicina, encargada de .su cumplimiento, las ha­
bía distribuido dando una de ellas a una E.scnela nacional, es­
tándose en el caso de que e! Ayuntamiento hiciera la oportuna 
redamación para que el número completo fuese repaitido ex- 
ckistvamenle entre las Escuelas que .sostenía el j\yimlimnento, 
como fué la voluntad del finado.

At_propio tiempo, se pcupó de las obras de arreglo de la 
paviniéntación hechas en ín calle ‘de Alcalá, desde la plaza de 
Manuel Becerra ll•l.sta la estatua de Espartero, con motivo de 
las cuales había estado intemimpido durante tres meses el trán­
sito de vehículos por cansa ile la zanja abierta en el trozo com­
prendido entre las calles de rorrijos y Narváez, y suspendida 
la circulación dt; la línea de antobús entre la priinera de di­
chas calles /  el paseo de Ro.sales. por la calle de Genova;
lamentando que una obra qae pudo terminarse en el plazo de 
cuarenta y ocho horas para facilitar el paso del entierro de Ra­
bio Iglesias hnbÍL‘ra permanecido tanto tiempo sin realizar, 
como si hubiera habido propósito de favorecer a la linea de 
tranvías cuyos coches eran los linico.s que piidiéron pa.sar sobre 
ios rieles ¡)or aquel sitio, con perjuicio del público que tuvo 
que estar ntilizaiulo este mediit de transporte, que le co.staba 
treinta céntimos de.sde Cioya a Rosales, en vez de los diez del 
billete del autobús entre ambos puntos, y de la citada Empresa 
de autobuses que tuvo que suspender ese servicio.

Contestó a ambos ruegos el .señor Presidente diciendo que 
el beneficio del citado legado aprovediaba lo mismo a la ense­
ñanza fuese para las Escuelas numicipales o para las naciona­
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les, pero que, no obstante, si la cláusula testamentaria concre­
tamente destinaba la.s cartillas a las Escuelas sostenidas por 
el Ayuntamiento, no había inconveniente alguno en recabar el 
cumplimiento exacto de la voluntad del testador.

Respecto a las obras de la calle de Alcalá, dijo que la in­
terrupción aludida liabia sido impuesta por la iiece.stdad de no 
cortar en absoluto el tránsito, pero desde luego sin intención 
de crear dificultades a ninguna Empresa de transportes y me­
nos a la de autobús a la cual se daban las muestras de aten­
ción que al Ayuntamiento merecía, puesto que se estaba tra­
mitando el cambio de las condiciones de su concesión para 
hacerlas más viables dentro de los términos de la mayor justi­
cia y equidad.

Y no habiendo solicitado la palabra ningún otro señor Con­
cejal, se levantó la sesión, siendo la una y cinco minutos de la 
tarde. -

Com isión iimnicipal Perm anente

S e s ió n  c o n ü o c a ó a  p a r a  e l  d ia  24 d e  d ic ie m b r e  d e  ií)25, 
a  la s  o n c e  d e  l a  m a ñ a n a

A suntos al d esp acho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despadio de las Comi­
siones.

2. Comúnicación de la Jefatura de Obras públicas trasla­
dando Real orden del Ministerio de Fomento por la que se 
aprueban las revisiones de precios de las obras de saneamiento 
del subsuelo correspondientes a los períodos de 10 de diciem­
bre de 1923 a 31 de marzo de 1924 y de I de abril a 30 de 
junio de 1924.

3. Comuincación de! excelentisiino señor Gobernador ci­
vil tra.sladando sentencia del 'rribiinal Supremo declarándose 
incompetente para conocer del pleito promovido por doña Ma­
ría de los Dolores Bniguera contra la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación recaída en el expediente de expropiación 
por el y\yimtmniento de la casa mhnero 28 de la calle de 
Postas.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la con­
cesión de una gratificación de3.(XM) pesetas, poruña sola vez, 
a favor del Jefe de Circulación, por los trabajos realizados para 
la implantación y orgímizacíón en Madrid de los servicios que 
le están encomendados,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, con­
forme al artículo 195 del Reglamento de .Mataderos, el nom ­
bramiento de un Fiel de Romana designado por la Unión ge­
neral de Salchicheros.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nom­
bramiento de dos Fieles de Romana designados por la Unión 
general de Expendedores de terneras.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la apro­
bación del Reglamento de la Caja timnícipai de compen.sacio- 
nes por el decomiso de reses en el Matadero, y que, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 4.", concep­
to 131 del presupuesto, .se autorice la transferencia de SO.tXIO 
pesetas, en concepto de cantidad reintegrable y como capital 
de primer establecimiento para dicho servicio: debiendo some­
terse H acuerdo al exceteiitísimo Ayuntamiento Pleno. *

8. .Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo XI, articulo I.", 
concepto 519 del presupuesto, se invierta la cantidad de pe.se- 
tas 7,943 para obras complementarias y suminisiro de materia­
les y lierramientas con destino al Matadero y Mercado de Ga­
nados.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo X !, artículo 1.“, 
concepto 519 del presupuesto, se invierta la cantidad de pese­
tas 8.-88G para obras de albañilería en varias dependencias del 
Matadero y Mercado de Ganados.

19. Cüimmicación del Concejal excelentísimo señor Mar- 
qué.s de Encinares en solicitud de ticeiicia.

11. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo no se coadyuve con la .Administración en recurso con-
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tencioso interpuesto por un Jefe de Negociado de segunda dase 
del Cuerpo administrativo, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 12 de agosto líltimo, que determinó 
el lugar que debía ocupar en el escalafón,

12. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se desestime recurso de reposición interpuesto por 
varios Oficiales segundos de Administración contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 18 de noviembre úl­
timo, por el que fué ascendido a primero un Oficial segundo 
del mi.sino escalafón,

13. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por va­
rios funcionarios contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente que suprimió las gratificaciones que venían per­
cibiendo como pagadores de jornales.

14. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por va­
rios funcionarios del Negociado de Mecanografía contra acuer­
do de la Comisión municipal Permanente que suprimió las 
gratificaciones que venian percibiendo,

15. Infoime de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto por don 
Jorge Boto Qaray contra acuerdo de 30 de noviembre último, 
que le separó del cargo de ayudante electricista de las Esta­
ciones ozonizadoras, *

10. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la estimación de recurso de reposición inte puesto por 
un Jefe de Negociado de tercera dase de Administración con­
tra acuerdo de la Comisión municipal Permanente que le supri­
mió la gratificación que venía percibiendo como Jefe del Ne­
gociado de Certificaciones.

17. Oficio de la Intervención Municipal remitiendo la 
cuenta justificada del presupuesto del Ensanche, correspon­
diente al primer trimestre de! ejercicio de 1925-26.

18. Acta de la subasta de enajenación de muebles y efec­
tos procedentes de desahucios y otros inservibles de propiedad 
municipal, existentes en el Almacén de la Villa.

19. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

SO BRE LA MESA

H u m o s  im o r ii ia i lD s  p o r  S e t í o t a r l a
NEGOCIADO 3.“—Policía urbana

20. Proponiendo ¡a concesión de licencia para estabular 
veinte reses en la vaquería establecida en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 26.

2 !. Proponiendo la renovación de las licencias solicitadas 
para estabular seis y veinte reses, y ampliación de licencia 
para dos más en la calle de Hilarión Eslava, 73 moderno.

22. Proponiendo la ampliación de licencia para estabular 
diez reses en la vaquería establecida en la calle de la Cruz del 
Rayo, 3, Extrarradio.

D E N U EV O  D E S P A C H O

H s d o I o s  Ï  e x p e d ie n te s  t o n  d lc ln m e n  de las [o m is ip n e s

SEGUNDA . — Hacienda

23. Proponiendo se autorice a percibir los haberes en con­
cepto de gratificación a un Practicante de la Beneficencia mu­
nicipal; debiendo someterse el acuerdo a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, * •

24. Proponiendo se encargue a las Empresas funerarias 
de la recaudación del arbitrio sobre Pompas fúnebres.

25. Proponiendo se restablezca la plaza de Médico grati­
ficado para el servido de la Institución municipal de Pueri­
cultura.

TERCERA.—Policía urbana

26. Proponiendo la reglamentación para el otorgamiento 
de licencias de coches de plaza eii orden a la aplicación déla 
Ordenanza número 21 del vigente presupuesto, cuyo acuerdo 
deberá someterse al exceleníísimo Ayuntamiento Pleno. *

CUARTA.—Fomento

27. Proponiendo la designación de terreno de propiedad 
municipal en la glorieta de las Delicias y antiguo camino del 
Vado para la construcción de un mercado a! por mayor de 
frutas y verduras, y que se encomiende la redacción del pro­
yecto al Arquitecto de Propiedades.

28. Proponiendo la aprobación de presupuesto, importan­
te 228.596,21 pesetas, para reempedrar el paseo de San Vicen­
te e instalar aceras de cemento, ejecutándose dichas obras por 
las contratas vigentes, con cargo al ejercicio próxitno; debien­
do someterse el acuerdo a la aprobación del Ayuntamiento 
Pleno. *

29. Proponiendo se entable la acción correspondiente 
para reintegro de 2,062,40 pesetas, importe de la reinstalación 
de una farola en la Avenida del Conde de Peflaiver, destruida 
por lui autocamión; debiendo someterse el asunto a la apro­
bación del Ayuntamiento Pleno.

30. Proponiendo se entable interdicto por apertura abusi­
va en el término de Canillas de dos pozos de aguas claras 
dentro de la zona de protección de los antiguos viajes, y que 
del asunto se dé cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

SEXTA.—Ensanche

31. Proponiendo la concesión de 'licencia para construir 
una casa en el número 101 de la calle de Serrano, y que se 
desestime la solicitud de un propietario de terreno colindante 
con el solar expresado interesando se le adjudique, caso de 
realizar su expropiación.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un g a ra g e  en la calle de Hermosilla, 42, sin perjuicio de la 
autorización para el ejercicio de la industria.

33. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel numero 125 de la calle de Nii- 
ñez de Balboa.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón en la casa número 61 de la calle de Segovia.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de los Hermanos 
Bécquer, con vuelta a la de López de Hoyos.

313. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de las Delicias, 26.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de AbasCal, 29.

38. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos a la casa número 22 de la calle del Labrador.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y un muro de cerramiento en el paseo de la Florida, 
número 15.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el número 25 duplicado de la calle de Altamirano, 
sin perjuicio de la autorización para la industria.

41. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos im­
portantes, respectivamente, 4.170 y 9.561,16 pesetas, para 
instalar faroles de alumbrado por gas y bocas de riego en tas 
calles de Longoria y Marañón. y cuyas cantidades habrán de 
reintegrarse por los propietarios de las superficies que ocupan 
las citadas calles, a los fondos de la primera zona del Ensandie.

42. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Ingeniero Jefe de Vías públicas de! Ensanche, se auto­
rice una ampliación de crédito por valor de 22.794,77 pese­
tas, importe del exceso de obra del empedrado de pórfido en la 
calle de Serrano, entre las de Goya y Ayala, con cargo ai ca­
pítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 10 del presupuesto de la se­
gunda zona del Ensanche.

Junta munleipal de Primera enseñanza

43. Proponiendo que, con cargo al concepto 453 del pre­
supuesto, se libren 500 pesetas para el «Ropero Dos de Mayo».

T Y
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44. Proponiendo que, con cargo al concepto 42 i del pre­
supuesto, se realicen obras de reparación en ¡a Escuela de la 
calle de Toledo, 125, importantes 400 pesetas.

45. Proponiendo que, con cargo al mismo concepto, se 
realicen obras de reparación en las Escuelas de la calle de Pon- 
tejos, 9, importantes 1.676 pesetas,

46. Proponiendo que, con cargo al mismo concepto, se 
realicen obras de reparación en las Escuela de la calle de Ca- 
latrava, 29, importante 630 pesetas.
' 47. Proponiendo la distribución de 7.150 pesetas entre
varias Escuelas municipales y nacionales, para los gastos de 
material, limpieza y calefacción de las mismas.

48. Proponiendo el arrendamiento de un piso para Es­
cuelas en la calle de Jorge Juan, 20, por el alquiler de 6,000 
pesetas anuales.

Junta municipal de Sanidad

49. Proponiendo se informe desfavorablemente la solici­
tud de licencia para la construcción de una cripta en la iglesia 
de Santa Teresa, sita en las calles de Asturias y Cadarso.

Comisión especia! para estudiar las propuestas presentadas 
para Instalación de lavaderos meeánieos en los Asilos 

de Nuestra Señora de la Paloma

50. Proponiendo la adjudicación, como resultado del con­
curso, de la instalación de lavadero mecánico en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Madrid).

51. Proponiendo la anulación del concurso y la modifica­
ción de las bases para convocar otro nuevo para la instalación 
de lavadero mecánico en el segundo departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma (Alcalá de Henares).

52. Proponiendo la anulación del concurso y la modifica­
ción de las bases para anunciar otro nuevo para la instalación 
de lavadero mecánico en el tercer departamento del Colegio 
deNuestra Señora de la Paloma (Escuela-albergue de Alcalá de 
Henares).

UnUi i D í  o r m a  d o s  l o r  S o E r e t a r l a
NEGOCIADO l.°—Gobierno interior y Personal

53. Proponiendo la concesión de excedencia a un Inter­
ventor auxiliar Administrativo del arbitrio sobre bebidas y 
alcoholes.

54. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial ter­
cero de Contabilidad, con carácter transitorio, en el opositor 
número 87 de las de 1916.

55. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
de Instrucción pública immicipai con las correcciones corres­
pondientes,

56. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
técnico del Interior y del Ensanche, con las correcciones co­
rrespondientes.

NEGOCIADO 2.“—Haelenda

57. Proponiendo la clasificación pasiva del Decano de 
Sanidad Veterinaria municipal, jubilado por edad, asignándole 
el haber anual de 4.756 pesetas.

58, Proponiendo que, como minoración de in^esos, se 
devuelvan 1.033,60 pesetas, satisfechas de más por licencia de 
construcción, tira de cuerdas y colocación de valla en el solar 
número 18 duplicado de ta calle de Núñez de Balboa,

59, Proponiendo la jubilación, por edad, de un Guardia 
municipal, asignándole el haber pasivo anual de 2.326,87 pe­
setas,

60. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 288,88, importe de haberes devengados y no percibidos por 
un Oficial segundo de Administración, y su abono con cargo 
al concepto 26 del presupuesto de gastos.

NEGOCIADO 3.“—Policía urbana

61. Proponiendo la aprobación de pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para adquirir por su­
basta el vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos, por

importe de 13.667 pesetas, con cargo al concepto 90 del pre­
supuesto de gastos.

62. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para adquirir 
por subasta calzado con destino al Cuerpo de Bomberos, por 
un importe de 7.760 pesetas, con cargo al concepto 90 del 
presupuesto de gastos.

63. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un surtidor de gasolina frente al número 23 de la calle de 
Abasca I.

6-1, Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de biselado y azogado de cristales e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 18,34 caballos en la calle de 
la Florida, 10,

65. Proponiendo la ampíiaclón de licencia de broncista a 
taller de ajuste e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,10 caballos en la calle de San Gregorio, 27.

66. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un laboratorio químico-farmacéutico en la calle de Fuencarral, 
números 39 y 41.

67. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería a 
salchichería en la calle de Pelayo, 35.

68. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería 
a salchichería en la calle de Jacometrezo, 71.

69. Proponiendo la ampliación de licencia de carbonería a 
la de venta de leñas y carbones en la calle de las Hileras, 5.

70. Proponiendo la ampliación de licencia de carbonería a
la de venta de leñas y carbones en el Postigo de San Martín, 
número 14. •

71. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
seis calderas de calefacción en la Carrera de San Jerónimo, 
número 15.

72. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Atocha, 4 duplicado.

73. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Jesús del Valle, 8.

NEGOCIADO 4.“--0bFas

74. Proponiendo ia concesión de licencias para demoler un 
cobertizo y construir un g a ra g e  y cuadra en la calle de Martin 
de los Héros, 7, 9 y 11.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo del Comandante Portea, IC), Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el paseo de Extremadura, 22, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir
uiia casa en la calle de María Guerrero, sin número, barrio de 
San Antonio, Extrarradio, '

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Dulcinea, sin número, entre las de 
Teruel y Avila, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle de Suero de Quiñones, sin número, Extrarradio.

SÜ. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Doña Berenguela, 55, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Comandante Arredondo, sin numero, 
Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Jaén, 12 duplicado. Extra­
rradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de la Elipa, 19, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de la Elipa, 20 provisional. Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle de la Elipa, 22 provisional. Extrarradio.

86. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la Nueva Avenida, 2 provisional, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Nueva Avenida, 3, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 4 provisional, Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia Nueva Avenida, 5 provisional, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 5 provisional, Extrarradio,

'i ¡ 1 'I í III' il I' r.
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91. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 7 provisional, Extrarradio.

f)2. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 21 provisional, Extrarradio,

9.3. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Nueva Avenida, 30 provisional. Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 31 provisional, Extrarradio.

í)5. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, .32 provisional, Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 33 provisional, Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 42 provisional. Extrarradio.

98. Proponiendo la concesión de licencia para construir im 
hotel en la Nueva Avenida, 45 provisional, Extrarradio.

99. I'roponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la Nueva Avenida, 49 provisional. Extrarradio.

190. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Nueva Avenida, 50 provisional, Extrarradio.

101. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Nueva Avenida, 51 provisional, Extrarradio.

102. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Hermmi, 3(3, Extrarradio.

103. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for-
imiiada por el Arquitecto municipal de la sección, importan­
te 80.5S(i pesetas, para expropiación de la casa minierò 24 de 
la calle de Echegaray, con destino a ias obras de ampliación 
del Teatro Español. ‘

104. Proponiendo la aprobación del presupuesto formula­
do por la Dirección de los servicios de alumbrado eléctricos e 
industriales, importante 7.69(3 pesetas, para instalación de 26 
faroles de gas en el camino bajo de Vicálvaro y modificación 
de emplazamiento de los existentes, como consecuencia de ias 
obras de urbanización de dicha vía, cuyo gasto será cargo a! 
crédito consignado en el capítulo IV, articulo l.°, concep­
to 194 del presupuesto de gastos.

105. Proponiendo la aprobación del presupuesto formu­
lado por la Dirección de Servicios Eléctricos e Industriales, 
importante 1.507,25 pesetas, para reforma del existente en la

112. Otra del Sr. Durón y otros señores Concejales inte­
resando que el excelentísimo Ayuntamiento ceda gratuitamente 
terreno en el Cementerio Civil para construir un mausoleo en 
honor de Pablo Iglesias.

Madrid, 19 de diciembre de 1925.—Aprobada por S . E .— 
E l Secretario, FRANCISCO R u a n o ,

calle de Segovia, y que el gasto se aplique al crédito consig- ' 
nado en el capítulo IV, artículo l .“, concepto 104 del presu- i 
puesto de gastos.

106. Proponiendo la aprobación del presupuesto formu­
lado por la Dirección de Servidos Eléctricos e Industriales, 
importante 279 pe.setas, para proceder a la sustitución de! 
farol niimero 2 de la calle de Mesonero Romanos por candela­
bro consola, con cargo al crédito consignado en el capitulo fV 
artículo I .“, concepto 104 dei presupuesto de gastos,

107. Proponiendo se desestime la devolución de la fianza 
solicitada por el concesionario qne fué de la explotación de los 
kioscos de necesidad, y se practique por la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales liquidación de las cantidades 
que adeuda por canon de arreridainieiito y otros particulares 
relacionados con este asunto,

108. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Iletrados consistoriales, se desestimen los recursos 
de apelación interpuestos por los contratistas de los servicios 
de conservación de pavimentos pétreos y tapado de calas en la 
Via pública contra acuerdo municipal que aprobó lo.s pliegos de 
condiciones para subastar dicho servicio, y que se modifique 
el articulo 1." de las facultativas.

NEGOCIADO 5."—Benefleenela y Sanidad

lOf:), Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquirir por concurso 20 vehículos metálicos de 
tracción animal para la recogida y transporte de basuras, por 
precio máximo calculado deOÜ.lXX) pesetas, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1923.

no. Proponiendo el reingre,so de un Veterinario de se­
gunda clase del Laboratorio Municipal.

PROPOSICIONES

111. Una del Sr. Arteaga y otros señores Concejales in­
teresando cjue ia plaza, pítrqiie o jardín en proyecto en el solar 
del antiguo Hospicio se le dé d  nombre de Pablo Iglesias,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Para la instalación y orden de colocación de 
los puestos que tradicionalmente se autorizan durante las fiestas 
de Navidad, he dispuesto se observen las reglas siguientes: 

Primera. Desde el día 18 del actual hasta el 10 de enero 
próximo, se permitirií establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas de la Cons­
titución y Santa Cruz {con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advir­
tiendo que los que se coloquen en el primer punto habrán de 
situarse precisamente fuera de los intercolumnios de los sopor­
tales, junto a la acera y alrededor de) jardín, dejando expedito 
el paso para el público.

Segunda. Para la extensión de las licencias y colocación 
de los puestos se observarán las prescripciones que a continua­
ción se fijan:

1. " Los vendedores que deseen establecer puestos en las 
plazas de la Constitución y de Santa Cruz, así como eii cual­
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios, 
barriles y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán 
verbalmente desde hoy en ¡as Tenencias de Alcaldía de sus 
respectivos distritos, donde se les facilitará un volante en que 
conste el nombre del interesado, géneros que va a expender y 
número de los que se les conceda, siendo indispensable para 
obtener la licencia la exhibición de la patente de la Adminis­
tración de Hacienda.

Con estos docunientos obtendrán ios del distrito del Centro, 
en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna licencia, y los 
de oíros distritos se presentarán en la Administración de Ren­
tas y Exacciones Municipales, plaza de la Villa, 4, de diez de 
la mañana a dos de la tarde de los días no feriados, en donde 
les serán facilitadas las que soliciten, previo abono de los de­
rechos que establece la tarifa siguiente:

Por cada metro cuadrado o fracción en la plaza 
de la Constitución, calles de Gerona, Ciu­
dad Rodrigo, Zaragoza y plaza-de Santa
Cruz............................ .......................................  7,50 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción en cual­
quier otro punto..............................................  6 —

Los muestrarios, barriles y demás que se colo­
can en esta época del año a! frente de las 
tiendas, por metro cuadrado o fracción.. .  14,50 —

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre­
sentarán ai señor Teniente de Alcalde del distrito, quien los 
hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde el día 16 
hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha previamente la 
designación de los mismos.

2. " Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta
capital, serán reconocidos por los Veterinarios mimicipales, a 
su presentación en las Estaciones sanitarias, y conducidos des­
pués a la plaza de los Mosteases, donde ^e establece el merca­
do de aves al por mayor. En dicho mercado abonarán los intro­
ductores: por cada gallina o similar, 5 céntimos de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Por pada manada de pavos, qne 
no podrá exceder del número de 40, que se sitúe en la plaza de 
Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfará 8,50 pesetas 
en concepto de derechos de licencia, prohibiéndose la circula­
ción de dichas aves, en cuanto no sea indispensable para su 
tránsito directo, desde los fielatos o estaciones hasta las refe­
ridas plazas. ■

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni

licC íN cC '' ü G ÍIQ
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otro alguno de azar en la vía pública con objeto de rifar jugue­
tes u otros artículos.

Cuarta. También queda proliibido establecer columpios, 
rifas, tíos vivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para instalación 
de puestos, con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas mu­
nicipales y a lo que exijan las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciarles las faltas que advir­
tieren para su correctivo.

Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Alcalde Presidente, 
C o n de  de  V a l l e l l a n o .

D E C R E T O S

Debiendo ausentarme de Madrid en el día de mañana, ven­
go en disponer que durante mi ausencia se encargue del des­
pacho de la Alcaldía Presidencia el primer Teniente de Alcalde, 
D. Emilio Antón.

Madrid, 16 de diciembre de 1925.— El Alcaide Presidente, 
C o n de  d e  V a l l e l l a n o .

De regreso en esta Corte, con esta fecha me hago cargo 
nuevamente de la Alcaldía Presidencia.

Comuníquase y dense las más expresivas gradas al primer 
Teniente de Alcalde, D. Emilio Antón, por el tiempo que ha 
estado encargado interinamente de este despacho.

Madrid, 21 de diciembre de 1925. — El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

COMISIOMES

Lista d e  asuntos pen dien tes d e  d esp ach o  de la s  C om isiones en 12 de! actual

A S U N T O S  P E N I> 1 E N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 2.. -̂H a c ien d a
pEirticular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 

las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto................................................. ......................................

Expediente relativo a la subasta del solar numero 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la V illa......................

Expediente a instancia de D, Fernando Bianchi solicitando^ de­
volución por e! arbitrio de plus valia relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán............................................ ............

la Sociedad Anónima «Auto-Eipediente de denuncia contra
tracción»........................................ _

Acuerdo de ¡a Comisión municipal Permanente relativa al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo..............................................................

Expediente a instancia del Presidente de la Sociedad de Pompas 
fúnebres solicitando englobar el número de coches en servicio 
afectos al pago del arbitrio sobre carruajes

Expediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
relativo a la municipalización de anuncios en-1a vía pública—

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254,01 pe
setas para conservación de pavimentos.................. ........................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en ios números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal.....................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.............................................................................

calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena, 
'eintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municip

redamando abono de diferencia de haberes.................  . .  - ■
Ixpediente relativo al pago indebido de cupones de Obligad 

amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras, 
'articular del presupuesto vigente relativo al establecimient" 

Huertos Obreros mediante subvenciones............ ..................

rodaje.

COMISIÓN Al".—Fomento
Expediente incoado para la Jubilación de varios obreros bombe­

ros pertenecientes a la Brigada. —  ■ ........................................

la vía pública.

la Carrera de San Francisco,

FECHA
en

que pasó al de&pactio 
de la Comisión

TRÁMITE
acnrdado por la Comisión

FECHA 
del m i a m o

29 septiembre 1924 Sr. Serrán 7 octubre 1924

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

24 abril 1925 Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

5 mayo Sres. .\iiiezúa 
y Romero Grande S mayo

19 febrero Sr. Garachiina 17 julio

18 agosto Sr. Garachíina 18 agosto

18 agosto Sr. Garachana 18 agosto

18 agosto Sr. Garachana ) 8 agosto

18 agosto Sr. Garachana 18 agosto

18 agosto Sr. Serrán 18 agosto

' 25 agosto Sr. Bofarull 25 agosto

14 septiembre Sr. Fuentes Pila 22 septiembre

20 octubre Sres. Amezúa, Serrán 
y Romero Grande 14 noviembre

» Sr. Serrano 12 mayo

1
» Sres. Loygorri y Gonzá­

lez Serrano 21 octubre

í> Sr, Rodríguez Villamil 1 23 octubre

iiL-.n ■J
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E D ESPA C H O

COMISIÓN 5 .“—Béneficencia y Sanidad

Expediente incoado a virtud de redamaciones al escalafón de Ve­
terinarios.........................................................................................

Expediente a oficio del señor Arquitecto municipal de Cemente­
rios remitiendo presupuesto de obras complementarias del ge­
neral de la N ecrópolis..........................................................................

Expediente a oficio dê  señor Director de Limpiezas remitiendo 
bases a que ha de ajustarse ei concurso para la provisión déla
plaza de Jefe  de talleres................................................................ ......

Bases del concurso para provisión de la plaza de Médico de la 
Necrópolis.......................................................... ......................................

COMISIÓN 6 ."—Ensanche

Sorteo y amortización trimestral de las Cédulas del Ensanche
para pago de expropiaciones del mismo...........................................

Expediente de apertura de la prolongación de la calle de Serrano. 
Expediente de D. Ju  ii Manuel Urquijo ofreciendo ceder terre­

nos de su propiedad para calles del Parque urbanizado a cam­
bio de la instalación de servicios......................................................

Expediente de apertura de la calle de Lombía...................................
Expediente de indemnización de perjuicios a la finca número 7 de

la Avenida de Menéndez Peiayo..................................... ..................
Expediente de expropiación y apropiación de parcelas de doña

Dolores Romero, para el paseo de R onda.........................- ..........
Presupuesto para cu rir el Canalíllo en la calle del Príncipe de

V ergara.......................................................  ...................................
Ponencia emitida por los Vocales Sres. Aldama y Méndez en un 

expediente de ampliación de pabellones en el número 14 del
paseo Imperial.........................................................................................

Ponencia de los mismos señores en el expediente de construcción 
de una casa en el número 14 de la calle de Don Ramón de la
C ruz..........................................................................................................■

Ponencia de los mismos señores en expediente de licencia de al­
quilar la casa número 17 de la calle de Lope de Rueda...............

Ponencia de los mismos señores en el expediente de alquilar la
casa número 124 de la calle de Lagasca..........................................

Ponencia del Vocal Sr. Méndez fn el expediente de alquilar una 
casa en la calle de Diego de León, esquina a la de Núñez de
Balboa..................... ..............................................- ................... ; ............

Oficio del señor Ingeniero de Vías públicas remitiendo la liquida­
ción de la obra de pavimento de pórfido en la calle de Serrano, 
entre las de Qoya y la de Ayala, y la necesidad de ampliar en 
la cantidad de 22-794,77 pesetas, la caiaidad autorizada para 
los mismos para el sabio que resulte a favor del contratista.. .  

Presupuesto de los Arquitectos de la primera y tercera sección del 
Ensanche para el abono de los trabajos extraordinarios efec­
tuados por el personal de sus Secciones que han intervenido 
en el estudio del plan general de urbanización del Ensanche.. 

Solicitud de la viuda de un jornalero del Ramo de Fontanería Al­
cantarillas solicitando la concesión de un socorro.........................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de ia Comisión

TRÁMITE
acordado por la Comisión

PECHA 
d e l mi s mo

2 octubre 1925 A ponencia del Sr. Gómez 
Roldan 12 octubre 1925

2 diciembre A informe de los Letrados 12 diciembre

3 octubre Sobre la mesa 12 diciembre

23 noviembre Sobre la mesa 12 diciembre

» »
25 noviembre ¡925 Nueva entrada

22 agosto Nueva entrada :í
3 diciembre Nueva entrada »

I diciembre Nueva entrada

17 julio Nueva entrada

28 noviembre Nueva entrada » '

20 noviembre Nueva entrada »

20 noviembre Nueva entrada »

20 noviembre Nueva entrada

20 noviembre Nueva entrada »

20 noviembre Nueva entrada

11 diciembre Nueva entrada

14 diciembre Nueva entrada

2 diciembre Nueva entrada

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesta en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Severiano Rodríguez proyecta establecer un taller de tor­
nero e instalar un electromotor en la casa número 1 de la plaza 
del Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 5 de la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Jiménez proyecta establecer una fábrica de aliñar 
aceitunas en ¡a casa número 2 de la calle de la Chopa.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Manuel Jiménez proyecta instalar un electromotor de tres 
cual tos de caballo de fuerza en la casa número 35 de la calle de 
San Vicente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térniiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gaspar Ríos proyecta instalar iin electromotor de 0,3.3 de 
caballo de fuerza en la casa número 101 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan García proyecta establecer un taller de ebanistería 
e instalar un electromotor de an caballo de fuerza en la casa nú­
mero 4 de la calle de Lérida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Sanz proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de San Antonio, cajones números 12 y 13.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen coiiveriieiite.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «E! Aguila», fábrica de cervezas, pro­
yecta instalar cuatro transformadores en la casa número 33 de la 
calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de diciembre de 1995.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Limitada «Productos Tripton» proyecta estable-
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cer una fábrica de colores e instalar un electromotor de 20 caba­
llos de fuerza en la casa número 38 de la calle del Ferrocarril,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
industria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de qu'nce días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveiiiente.

Madrid, 18 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Buendia proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromor en la casa número 6 de la calle de Arango.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1925.—El Secretarlo, F rancisco 
R uano,

Eli campi ¡miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Carreras proyecta establecer un taller de tornero e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 2 de la calle de Cara vaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Langa y Compañía proyectan establecer una im­
prenta con máquinas en la casa número 6 duplicado de la calle de 
la Tahona de las Descalzas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión mimicípa! Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en su sesión de ayer, ha acordado que se suspendan 
las subastas de empedrado con pórfido diabásico de la calle de 
Serrano, entre las de Ayala y Padilla, y las de empedrado con mi­
crogranito y granito ordinaria de las calles de Ataúlfo, Cristóbal 
Bofdíu, Espronceda, etc., etc,, señaladas respectivamente, para 
los días 29 y 31 del corriente, ínterin se llevan a cabo las modifi- 
cacione- en la misma sesión acordadas.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la adquisición de imper­
meables para el personal obrero del Servicio de Limpiezas y ga­
bardinas para los Jefes.

II II - l| II h I
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en tas horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no iiabráya tugara reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
ratacióii de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de diciembre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C O N C U R S O

Ei excelentísimo Ayuntamieiito Pleno, en sesión celebrada el 
día 27 de octubre último, se sirvió acordar, sancionando acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 21 del mismo mes, la 
provisión por concurso de la plaza de Ingeniero segundo Jefe  
del Servido de Limpiezas, dotada en el vigente presupuesto con 
el haber anual de 8.000 pesetas, con sujeción a las siguientes 
basesi

1. ® Los concursantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

n) Ser español, de veinticinco a cuarenta y cinco años de 
edad.

b\ Poseer e! titulo oficial de Ingeniero español.
c) Hallarse especializado en estudios y trabajos de urbani­

zación y saneamiento.
(í) Poseer conocimientos teórico-prácticos sobre automó­

viles.
Las instancias se dirigirán a la excelentísima Alcaldía Presi­

dencia y se presentarán en el Registro general, en las horas de 
once de la mañana a dos de la tarde, los días hábiles correspon­
dientes al plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficia l de la provincia, 
acompañadas de ¡os documentos siguientes:

a) Título profesional.
¿>) ,\cta de nacimiento del Registro civil, legalizada si co- 

respondiese a demarcación notarial distinta de la de esta villa.
c) Memoria sobre el tema «Limpieza de poblaciones», ajus­

tada al siguiente programa:
Primero. Idea general sobre limpieza de poblaciones y aspec­

to sanitario del problema.
Segundo. Materias de desecho urbano.
Tercero. Evacuación de desechos.
Cuarto. Tratamiento final.
Quinto. Nevadas; y
Sexto. Aplicaciones a Madrid. ■
d) Carnet de conducción de automóviles.
2. " Serán condiciones preferentes por sii orden.
Primera, Presentación de algún trabajo profesional que 

afecte directamente al Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento 
de Madrid.

Segunda. Haber desempeñado algún cargo o efectuado tra­
bajos que puedan traducirse en conocimientos y práctica de ta­
lleres; y

Tercera. Conocimiento de idiomas.
3. * Las solicitudes y demás documentación pasarán a estu­

dio de la Comisión especial que se nombre para el examen y ca­
lificación de concursantes, pudiendo dicha Comisión demandar 
cuantas explicaciones y comprobaciones prácticas y orales esti­
me pertinentes, tanto sobre las tesis de las Memorias como sobre 
cualquier otro extremo de las materias que las mismas lian de 
contener.

4.” La Comisión o tribunal censor, se compondrá del exce- 
leutisimo señor Alcalde Presidente o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, como Presidente, y Vocales, un señor Concejal 
Vocal de la Comisión de Beneficencia, designado por la .Mcaldía; 
el Director de Servicios Sanitarios; un Ingeniero municipal de 
Vías públicas designado también por la Alcaldía; un Profesor de 
la Escuela central de Ingenieros Industriales, cuya designación 
se interesará a dicho Centro, y como Vocal Secretario, el Direc­
tor del Servicio de Limpiezas, *

El Tribunal calificador hará la correspondiente propuesta uni­
personal, según la escala graduada de méritos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano,

S U B A S T A S

La Comisión municipal Peruianente de esta excelentísima 
Corporación lia acordado, en sesión de 25 del pasado noviembre 
anunciar subasta pública para contratar el suministro de 6.0CX) pa­
res de alpargatas blancas con suela de goma con destino a los 
acogidos en el primer departamento de ¡as Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y 2.000 para los del segundo, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactadas al efecto, al modelo que 
obra en este Negociado y precia tipo de 2 pesetas cada par.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 800 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.600 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de enero de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los dias hábiies 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e! 
Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo Vlli, articulo 3.“ copeeptos 354 y 358 del 
vigente presupuesto de gastos.

.Anunciada ésta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo signientc; Proposición para optar 
a ta subasta de! suaiiiiisiro de alpargatas para los Colegios de Nuestra 
Señara de la Palon.a.)

D........ , que vive......., enterado de la.s condiciones de la subas­
ta en pública licitación para adquirir 6.000 pares de alpargatas
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bluiicas con suela de goma con destino a los acogidos eji el pri­
mer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y 2.000 pares para los del segundo, anunciada en el Boíeivi
oficial de la provincia del día ..... d e ....... confortile en un todo con
las misma.s se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo o con ei aumento de —tanto por ciento, en 
letra— en el precio-tipo).

(F echa y firma del proponente.)

Lu Comisión immicipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, en sesión de 25 del pasado noviembre, 
ammeiar subasta pública para contratar el suministro de cuatro­
cientos kilogramos de suela, doscientos de palmilla, dos docenas 
de badanas y cuatrocientos kilogramos de calmita, con destino al 
primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y a los siguientes precios tipos: 5,90 pesetas el kilogramo 
desuela, 3,75 el de palmilla, 9 el de badana y 10,75 el de cal­
mita.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 376,80 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de753,60pesetas, que lesera devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 16 de enero de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de! Teniente de .Mcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media bora ante la mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las boras de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ki obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo VIII, artículo 3.“, concepto .358 del vigente 
presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1925.—El Secretario, F hancísco 

Roano.

Modelo de proposición

(que deberá e.xteiiderse eti papel tinibrado del Eístado de la clase 8.“, y al
presentarse llevar escrito en el sobre lo .siguiente: Propasicián paro
optar a  la siiOasto de suministro de suela // haihiuas pora los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma.)

D. que v iv e ......enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de cuatrocien­
tos kilogramos de suela, doscientos de palmilla, dos docenas de 
badanas y cuatrocientos kilogramos de calcuta con destino a los 
acogidos en el primer departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, anunciada en Boletín oficia l de la provincia 
en los d ías......y ........ d e ....... conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho snininistro con es­

tricta sujeción a ellas, por (aqní la proposición en esta forma: los 
precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra —en los 
precios tipos).

(  fe c h a  y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente deesta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 4 de noviembre último, con 
sanción del Pleno, en la de 30 del mis no mes, anunciar subasta pú­
blica para contratar el suministro de material eléctrico y otros 
efectos para el alumbrado público. Casas Consistoriales y_ todos 
los servicios y dependencias municipales, basta 31 de diciembre 
de 1927, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto e importe anual calculado de 6.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos cosos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 300 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ¡os sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 600 pesetas, que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 deenero de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en e:\Bolelin 
oficia i de la provincia basta el anterior en que lia de verificarse 
durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado 
de (Subastas), durante las lloras de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos ordinarios de gastos.

Animdada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de UJ24, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al públicn para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R oano,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eti papel timbrado del Estado de la clase S.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de smidnistro de matet ial eléctrico para ios servicios tniini- 
cipales.)

D .......que vive.........., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de material eléc­
trico y otros efectos con destino al alumbrado público. Casas 
Consistoriales y todos los servicios y dependencias municipales, 
hasta 31 de diciembre de 1927, anunciada en en el Boletín oficia l
de la provincia en el d ía ......y .. .. d e ......... conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción a ellas por(aqui la proposición en esta 
forma: por los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y firm a del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación lia acordado, en sesión de 2 del corriente, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de papel, cartulinas
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y cartones para la Imprenta Municipal, durante un año, con sufe- 
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, y por im­
porte calculado anual de 40.000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.000 pese' 
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mimici' 
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres, 
poiidientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 4 000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de enero de 1926, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas eñ e! articulo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín oficia l de la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se haliarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su coiiDciraiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposlelón

(que deberá extenderse en papel timbrado del E, tado de la clase 8.* y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo signiente: Proposición para 
optar a la siibasla de suminisiro de papel, cartulinas y cartones para la 
Imprenta Municipal.) .

D........ . que vive....... enterado de tas condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de papel, 
cartu'inas y cartones necesarios para la Imprenta Municipal, du­
rante un año, ainmciada en el Boletín o fic ia l de la provincia del 
d ía ......d e ........, conforme en un todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(F echa y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 4 del corriente, ha acordado que se 
anuncie subasta pública para contratar obras de empedrado con 
microgranito y granito ordinario en varios trayectos de calles del 
Ensanche de esta capital, con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones; ,

FACULTATIVAS

C A PITU LO  PRIM ERO

A rtículo pri,>heho. Objeto de esta contrata. — objeto de 
ella:

o) El empedrado con microgranito sobre base de hormigón 
de veinte (20) centímetros de espesor, y juntas y lecho con mor­
tero de cemento en las calles de Gaüleo, entre las de Alberto 
Aguilera y Rodríguez San Pedro; Giizinán el Bueno, entre las de 
Alberto Aguilera y Meléndez Valdés, y Ponzano, entre las de 
Santa Engracia y Abascal.

b) El empedrado igualmente con microgranito sobre cimien­
to de hormigón de quince (15) centímetros, lecho y juntas de mor­
tero, en las calles de Ay al a, entre las de Alcántara y Torrijos, 
y Lagasca, entre las de Alcalá y Goya (sólo vías y fajas laterales 
del tranvía).

c) El empedrado con microgranito sobre base de hormigón 
de quince (15) centímetros, lecho y juntas de arena, en las calles 
de Rodríguez San Pedro, entre las de Galileo y Vallehermoso; 
Juan Duque, entre las de Segovia y Moreno Nieto, y Mazarredo, 
entre las de Segovia y Moreno Nieto.

d )  El empedrado con microgranito sobre base de arena en 
las calles de Galileo, entre las de Fernández de los Ríos y Dono­
so Cortés; Ataúlfo, entre las de Joaquín María López y Lucio del 
Valle; Cristóbal Bordíu, entre las de Bravo Miirillo y Santa En­
gracia; Espronceda, entre las de Ponzano y Modesto Lafuente; 
Hilarión Eslava, entre las de Fernando el Católico y Donoso 
Cortés; Guzmán el Bueno, entre las de Donoso Cortés y Cea 
Bermúdez; íbiza, entre la Avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
de Narváez; Menorca, entre la Avenida de Menéndez Pelayo y 
la calle de Narváez; vía nueva del Matadero, entre la glorieta del 
Pico del Pañuelo y el paseo de la Chopera.

e) El empedrado con granito ordinario sobre base de arena 
de la calle de Ercilla, entre la de Moratines y la finca de la seño­
ra viuda de Dangeretegui.

/■) El suministro y colocación de bordillos graníticos de las 
dimensiones señaladas en ios presupuestos o que indique el Inge­
niero Je fe  del servicio.

g )  La conservación de las anteriores obras durante el plazo 
de garantía que se señala.

h) La reconstrucción de los trozos de ellas que hubieran sido 
destruidos por apertura de calas o producción de hundimientos 
en el subsuelo durante el período de conservación.

0  La excavación que exceda de la que exija el espesor pro­
pio de la obra del empedrado con el transporte de las tierras y 
productos resultantes, así como la limpieza y medición de la gra­
va aprovechable en los afirmados que se levanten.

/) La excavación de la calle de Cáceres y, si fuere preciso, 
parte de la de Batalla del Salado, con transporte de tierras a la 
vía nueva del Matadero.

h) Quedan exceptuadas las excavaciones que son objeto 
de contrata separada, debiendo atenerse en este punto el con­
tratista a los datos contenidos en los presupuestos y, en todo 
caso, a la interpretación que se dé por el Ingeniero Jefe del 
Servicio.

Art. 2 ." Duración de esta  contrata.—Empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que se comunique a esta Dirección que ha 
sido firmada la correspondiente escritura, y terminará ocho me­
ses después, por lo que hace referencia al período de construc­
ción de las antedichas obras.

Terminado ese período empezará a contarse otro de seis me­
ses, que será el plazo de garantía de las obras, durante el cual 
vendrá obligado el contratista a conservar a sus expensas todas 
las que hubiere ejecutado en el de construcción y son la materia 
de este contrato.

Además, durante ambos períodos, el rematante quedará obli­
gado a efectuar el tapado de todas las calas que se ejecuten en 
los pavimentos por él construidos, recibiendo por cada metro cua­
drado de cala tapada la cantidad correspondiente a los precios 
tipos que después se señalan.

Art. 3 .” Entidad de !a contrata.—E\ importe de todas las 
obras de nueva-construcción que ejecute esta contrata, se calcu­
la que ascenderá a la cantidad de un millón cuatrocientas cuaren­
ta y cuatro mil seiscientas setenta pesetas con sesenta y cinco 
céntimos (1.444.670.®).



Esta se señaSa para que pueda servir de base a la fijación de 
la fianza, y sólo para ese fin, pues el importe efectivo de las 
obras nuevas que realice se calcularan en liquidaciones especia­
les, practicadas por el Servicio de Vías piiblicas del Ensandie, 
partiendo de la obra ejecutada y de los precios unitarios que se 
obtengan en el remate.

CAPITULO II

MODO D E  EJE C U T A R  LA OBRA

Art. 4 .“ Apertura de ¡a c o J a . S e  empezará por efectuar su 
replanteo, ajustado a los datos que contienen los proyectos y a 
las instrncciones que diere e! Ingeniero Jefe del servido.

Para ello deberá marcarse por el personal de la contrata los 
límites de la obra, así como la rasante a que ésta haya de suje­
tarse, comprobándose la operación por el Ingeniero mencionado 
o facultativo en quien delegue.

Se procederá seguidamente a la apertura de la caja, ajustán­
dose a las alineaciones, rasantes y bombeos que figuren en los 
proyectos o se señalen por el Ingeniero Jefe del servicio. Con tal 
fin, se marcarán con estacas los puntos principales de cada per­
fil transversal, espaciando éstos de cinco en cinco metros a lo 
largo de la calle, y clavando aquéllas de suerte que sus cabezas 
dibujen el bombeo indicado.

El contratista deberá transportar por su cuenta ai vertedero 
las tierras y productos resultantes de la excavación hecha para 
la apertura de la caja, y al punto que se le designe por el inge­
niero, los materiales utiiizables que se encuentren.

Practicará también con transporte de los productos a vertede­
ro, la excavación que sobre la requerida por el espesor de las 
obras fuese necesaria por efectos de variaciones en la rasante ti 
otras causas, percibiendo por este exceso de excavación el pre­
cio unitario señalado en el artículo posterior a este pliego.

Es de advertir que en el precio unitario del metro cuadrado 
de obra terminada están valoradas todas las operaciones (exca­
vación, transporte, etc.), necesarias para realizar las obras en el 
espesor proyectado.

La caja habrá de quedar bien consolidada por cuenta del con­
tratista, practicando para ello incluso nn cilindrado especial, si 
las condiciones del subsuelo lo exigieren, a juicio de) Ingeniero 
Je fe  del servicio, cediendo en este caso la Administración la má­
quina apisonadora necesaria.

Será refinada aquélla en su solera de suerte que ésta repro­
duzca la superficie teórica de! proyecto, con tolerancia tan sólo 
de un (í)  centímetro. Una vez que la caja se encuentre en todo o 
o parte de su extensión en las condiciones antedichas, será com­
probada por el personal facultativo del servicio, estampándose 
en el libro de obras la anotación correspondiente.

Asiento de bordillos y em pedrado sobre  base  d e  arene.—Abier­
ta y refinada la caja se extenderá una capa uniforme de arena, de 
espesor conveniente, para que, después de regada y apisonado el 
empedrado y bien asentados los bordillos, resalte un espesor mí­
nimo de diez (10) centímetros.

Seguidamente se colocarán los encintados, según las líneas 
del proyecto; debiendo quedar al terminar la operación bien sen­
tados sobre su base, resultando las aristas recayentes a la cal­
zada en una sola línea recta de crucero a crucero.

Previamente habrán sido labradas sus caras de junta, en altu­
ra de quince (15) centímetros, a fin de que lasque resulten de las 
uniones no tengan espesor mayor de medio (Va) centímetro.

Concluido que sea el empedrado, se recibirán con lechada de 
cemento las referidas juntas, procurando que no queden rebabas 
aparentes.

Para empedrar se comenzará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de la cara de 
taéla irá colocada en sentido del eje de la vía, en contacto con el 
encintado y en la rasante correspondiente a la obra, debiendo 
quedar la arista de aquél resaltado quince (15) centímetros sobre 
el arroyo.

Después se irán sentando a tizón los adoquines que han de

constituir el empedrado, con la mayor dimensión de su cara de 
tabla normal al eje de la vía y dispuestos en hiladas perpendicu­
lares a dicho eje, cuidando de que las juntas laterales de una 
misma hilada caigan en medio de la longitud de los adoquines de 
la siguiente, resultando de tal disposición que las juntas trans­
versales serán seguidas y las longitudinales interrumpidas.

En los cruceros de las calles se dispondrán las hiladas en di­
rección de-las diagonales del rectángulo correspondiente al dicho 
crucero.

Al efectuar las operaciones expresadas se cuidará de que to­
dos los adoquines de la misma hilada tengan igual aacho, a fin de 
que las juntas seguidas transversales sean lo más rectas posible y 
perpendiciilares al eje de la vía, comprobándose con escuadra, 
aplicada a la linea de los bordillos, que se cumple rigurosamente 
esta condición en las hiladas colocadas de cinco en cinco metros.

El asiento de los adoquines se efectuará según las prácticas 
de buena construcción en este oficio, debiendo quedar aquéllos 
bien sentados y reducido al mínimo el ancho de las juntas y bien 
rellenas de arena.

El apisonado de los adoquines se efectuará siguiendo (o más 
cerca posible la obra de los empedradores y ejecutándose con el 
mayor esmero, en forma que el adoquinado quede formando una 
superficie continua, ajustada a la definida en el proyecto, rectifi­
cando para ello de continuo la posición de los adoquines donde 
resulte defectuosa, recalzándolos con arena donde fuere preciso 
y procurando completar el relleno de las juntas, auxiliándose en 
estas operaciones por medio del barrido con escobas y de riegos 
con regadera de mano o con manga por aspersión.

Con objeto de que las operaciones anteriores se realicen con 
todo cuidado, en razón a su importancia, se exigirá al contratista 
que tenga en la obra nn número de obreros apisonadores que 
esté con el de empedradores en la relación de tres a cinco.

Por ultimo, se extenderá una capa de arena de dos (2) centí­
metros de espesor sobre toda la superficie del empedrado, se re­
cogerán todos los detritus provenientes de la obra y se abrirá la 
calle al tránsito publico.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días el empedrado recién construido, levantando los ado­
quines que se rebajen y calzándolos con arena, sustituyendo los 
que se hubieran deteriorado, reponiéndola en las juntas descar­
nadas y haciendo cuantas operaciones sean precisas hasta dejar 
el empedrado bien consolidado. Pasado este plazo se barrerán y 
retirarán los detritus resultantes de la obra, dándose entonces 
por terminada.

No se dará ninguna por recibida antes de que el contratista 
haya cumplido la condición precedente.

En los trabajos anteriormente descritos se observarán, ade­
más, todas las reglas de buena construcción propias de los 
mismos. '

Asiento de bordillos y em pedrado sobre  base  de horm igón .— 
Se observarán las prescripciones que acaban de indicarse en 
cuanto sean aplicables a las obras que han de llevarse a cabo 
sobre base de hormigón.

Esta podrá tener de quince (15) a veinte (20) centímetros de 
espesor, y tal particularidad quedará consignada en los proyectos.

El hormigón se compondrá de ciento cincuenta (150) kilogra­
mos de cemento porti and, medio (Va) metro cúbico de arena y 
nn (1) metro cúbico de piedra.

Sn consistencia será en general jugosa, y la mezcla de los 
materiales podrá efectuarse a brazo o mecánicamente por medio 
de hormigoneras, debiendo hacerse en los dos casos la medición 
de los componentes, con cajones de capacidad conocida.

Si se ejecutara a brazo la mezcla de los dos materiales, se co­
menzará por hacer la del cemento con la arena hasta que tenga 
un color uniforme.

Extendida la piedra y convenientemente regada, se empezará 
a cubrir con la mezcla anterior y se continuará envolviendo los 
tres materiales, al propio tiempo que se proporciona con suavi­
dad a la mezcla el agua necesaria, valiéndose para ello de re­
gaderas.
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En todos los casos, la mezcla debe quedar batida hasta que 
cada piedra quede bien envuelta en una capa de mortero de color 
uniforme.

Se extenderá el hormigón sobre la solera de la caja, dándole 
un espesor suficiente para que después de comprimido con piso­
nes de mano alcance un espesor constante de quince (I5) a vein­
te (20) centímetros.

La superficie del mismo deberá ser continua, sin rugosidades 
muy apreciables, y paralela a la definitiva que haya de tener el 
empedrado.

Este se asentará sobre una capa de tres (3) centímetros de es­
pesor, compuesta de ciento cincuenta ( i50) kilogramos de cemento 
por metro cúbico de arena, mezclando ambos materiales hasta 
lograr un color uniforme, como acaba de decirse para el hor­
migón.

La mano de obra del empedrado se efectuará en las condicio­
nes antedichas, lo mismo que ei apis >nado, que se ejecutará en 
este caso con rapidez y particular esmero.

Se regará después el empedrado, repitiendo el apisonado has­
ta lograr que todos los adoquines queden en la posición definitiva 
que deban tener.

Se procederá, finalmente, a rejuntar el adoquinado con lecha­
da de cemento de seiscientos (600) kilogramos por metro cúbico 
de arena cuarzosa cribada.

Para ello deberán mezclarse en seco ambos componentes en la 
forma antedicha, y vertidos que sean en el interior de una artesa, 
se echará el agua para el amasado, de suerte que se obtenga una 
pasta fluida, no deiando de batirla hasta que se consuma el con­
tenido de aquélla.

Se tomará la pasta en jarros de forma cilindrica, provistos de 
una boca estrecha, y el obrero encargado de la operación debe­
rá verter su contenido en las juntas del empedrado al mismo 
tiempo que remueve la lechada por medio de una espátula o fija, 
de la que habrá de servirse también para facilitar la penetración 
en las juntas hasta que éstas queden colmadas.

Iniciado el fraguado y endurecimiento de la mi-ma, deberá 
conservarse húmedo el pavimento con riegos frecuentes.

El tránsito de todas clases sobre la superficie rejuntada con 
mortero debe suprimirse en absoluto durante tres días, por lo 
menos, para que se efectúe bien ei fraguado, y no se permitirá la 
entrada de carruajes en la calzada hasta ocho días después de 
terminada la obra.

Tapado d e  ratos.—Las obras de esta clase se efectuarán en 
forma análoga a la que se ha indicado para las nuevas correspon­
dientes, debiendo quedar el empedrado en la reparación que se 
efectúe perfectamente unido al existente, sin deformación en las 
líneas de junta, bien rellenas éstas y sustituidos los adoquines 
que se hubieren deteriorado.

Cuando el cimiento fuere de hormigón, podrá emplearse pafa 
formar el nuevo la piedra perteneciente al viejo destruido, siem­
pre que aquélla esté limpia y libre de gruesas adherencias, para 
lo cual se golpearán todos los témpanos con almadena.

Si se produjeran asientos o rebujes en la cala reparada, ten­
drá que rehacerse ésta por cuenta del contratista.

Obras d e  consfTrac/o«.—Consistirán en arreglar las partes 
del empedrado o encintados que se hubieren hundido o levantado, 
repasar el cimiento y colocar de nuevo el material de empedrado 
que no hubiere sufrido deterioro en forma tal, que el pavimento 
quede constituyendo una superficie continua sin depresiones ni 
resaltos, con las líneas de juntas transversales en línea recta y 
los encintados en igual situación que tuvitren cuando fueron ter­
minadas las obras.

Los adoquines rajados o con desportillos importantes en la 
cara de rodadura serán sustituidos por cuenta del coníratista.

Limpieza de la  g rava .—La que pueda resultar aprovechable 
de los firmes que se levanten habrá de ser limpiada por el con­
tratista si asi se le ordena, mediante ei pago del precio que se 
indicará más adelante.

Para efectuar la limpieza se golpearán con almádenas los pro­
ductos de la excavación del firme, a fin de dejar la pidra suelta y

: líbre lo más posible de adherencias terrosas. Despné sé arrojará 
sobre una zaranda que separe la tierra de la piedra con que va 
mezclada, acopiándose finalmente la piedra eii montones especia­
les escogiéndola con rastrillo para que pueda ser directamente 
cargada y transportada al punto que se designe.

Anr. 5,“ Condiciones que habrán de satisfacer los m ateria­
les .—Bordillos.—L os  bordillos que se empleen habrán de extraer­
se de los mejores yacimientos de roca granítica de la sierra del 
Guadarrama, zona de Villalba.
~  Strán de estructura compacta, estando bien distribuidos en la 
masa sus elementos componentes, con predominio del cuarzo, no 
excediendo el tamaño de aquéllos de tres (3) tnilimetros en sn 
mayor dimensión.

Su color será gris azulado, deberán producir un sonido claro a 
la percusión, y su peso, por metro cúbico, no será menor de dos 
mil setecientos (2.700) kilogramos.

Se desechará todo el material que no reúna esas condiciones, 
y desde luego el conocido eii la sierra con el nombre de «grani- 
gordo», asi como el pardo que acuse un principio de descompo­
sición.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato o cuarzo de más 
de nueve (9) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riño­
nes de mica constituyendo manchas de mayor dimensión a la 
mencionada.

En cuanto a dimensiones los bordilos serán dedos clases. linos 
de catorce (14) centímetros de ancho por veintiocho ( 8) centíme­
tros da tizón, como dimensiones mínimas, siendo sn longitud, por 
la menos, de un (1) metro.

No obstante, podrá admitirse hasta un diez por ciento (10 por 
100) del suministro, aunque no alcancen tal longitud, con tal de 
que, teniendo las dimensiones transversales expresadas, posean 
nn largo mínimo de sesenta (60) centímetros.

La labra de estos bordillos cor.sistirá en un apiconado fino en 
su cara superior, que habrá sido previamente bien desalabeada. 
Igual labra tendrán en la cara lateral de paramento, en un ancho 
de diez y seis (16) cent metros, contigua a la cara superior, de­
biendo formar ambas superficies un ángulo a perfecta escuadra.

El corte de juntas se efectuará al pie de obra a cincel y pun­
tero, debiendo quedar la cara de junta a escuadra también de las 
dos de paramento y en forma que la junta que resulte en el ancho 
mencionado de diez y seis (16) centímetros no exceda de medio en 
ningún punto, una vez asentados los adoquines en obra.

Además, la diferencia de longitudes entre la cara de lecho y 
la superficie de paramento no podrá ser mayor de diez (10) centí­
metros ni de tres (3) la de anchos entre las mismas caras, des­
echándose, por tanto, los de forma de cuña, a fin de obtener el 
mejor asiento para el bordillo.

Todas las piezas especiales del encintado que se empleen para 
formar revueltos tendrán las dimensiones necesarias para que su 
aacho sea uniforme y no inferior a catorce (14) centímetros des­
pués dejlabradas, debiendo ser aplantilladas y no exceder su largo 
de sesenta (60) centímetros iina vez colocadas en obra.

La otra dase de bordillos tendrá como dimensiones mínimas 
veintitrés (23) centímetros en la cara de! lecho y treinta (30) cen­
tímetros en la de tizón. Tendrá de longitud lo menos un metro (1).

Su sección será pentagonal, estando achaflanada la cara reca­
yente al arroyo, de modo que quede ataluzada al quinto (1/5) en 
los quince (15) centímetros vistos de tizón.

Estarán bien desalabeados, quedando aparentes las «tiradas» 
en caras vistas, en las que se labrarán a picón las superficies que 
aquéllas encuadran.

El resío de los bordillos irá simplemente desbastado, debiendo 
ofrecer el lecho una superficie aproximadamente plana y a escua­
dra de las laterales para obtener un buen asiento del material.

La cara de sobrelecho tendré de ancho veinte (20) centí­
metros.

Para «los revueltos- se usarán pieza.s aplantilladas de longi­
tud mínima de sesenta (60) centímetros y dimensiones transver­
sales suficientes para obtener una cara de sobrelecho del ancho 
ya indicado.
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Sus ¡tintas serán radiales y se ajustarán en todas las demás 
condiciones a lo dicho anteriormente.

/tí/o í̂fíVíes.—Podrán ser de dos clases: micrograiiito y granito 
ordinario. Los t rimeros serán de un color azulado claro, abun­
dantes en cuarzo, de grano fino, que no excederá de dos milíme­
tros en su mayor dimensión. Serán compactos, homogéneos, de 
factura angulosa y no heladizos. Su peso por metro cúbico no 
será inferior a dos mil setecientos (2.700) kilogramos y su resis­
tencia a la comprensión no bajará de mil ochocientos (1.800) kilo­
gramos por centímetro cuadrado. El desgaste será inferior a cien 
(100) milímetros cúbicos por centímetro cuadrado. Afectarán 
aproximadamente la forma prismática rectángular.

Sus dimensiones medias serán: largo, diez y nueve (19) centí­
metros; ancho, once (11) centímetros; tizón, quince (15) centíme­
tros, con una tolerancia de nn centímetro en más o en menos. 
Las dimensiones de la cara de lecho no podrán tener una dife­
rencia mayor de tres (.3) centímetros en el largo y de dos (2) en el 
ancho, respecto a las análogas de la cara de rodadura.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán ado­
quines análogos a los descritos, pero de sólo doce (12) centíme­
tros de tizón, con tolerancia también de un (1) centímetro.

En las regueras se usarán adoquines de mayores dimensiones 
que las preceptuadas, siempre que todos los que se empleen en 
ellas las tengan análogas y sean aceptadas por la Dirección fa­
cultativa de la obra. _

Para alternar las juntas longitudinales se usarán adoquines 
que, teniendo las mismas dimensiones en su tizón y grueso, ten­
gan una longitud vez y media mayor a la antes indicada.

La labra de ¡os adoquines micrograniticos deberá ser tal que 
la cara superficial no dé lugar a resaltos perjudiciales al tránsito, 
y las laterales permitan obtener juntas cuyo ancho no exceda de 
un (1) centímetro.

Los adoquines de granito ordinario, comunmente llamados 
pedruscos, serán de una calidad semejante a la de los bordillos 
antes descrita.

Afectarán aproximadamente también la forma prismática rec­
tangular, y sus dimensiones, en las que se tolerará una diferencia 
de dos (2) centímetros en más o en menos, serán diez y ocho 
(18) centímetros para el largo; doce (!2) centímetros para el an­
cho, y veintitrés (23) centímetros para el tizón.

En las regueras se empleará igualmente adoquines de mayo­
res dimensiones, y para interrumpir las juntas longitudinales, 
piezas especiales de largo y medio.

Las juntas del empedrado resultante no deberán exceder de 
centímetro y medio.

Con objeto de que el material de microgranito que se emplee 
en estos empedrados sea escrupulosamente seleccionado por la 
contrata en cantera, lo mismo respecto a dimensiones que en 
cuanto a calidad y labra, se establece que si en los acopios que 

vayan efectuándose en la obra se encontrarán defectuosos por ei 
personal facultativo municipal en número de adoquines que re­
presente la quinta parte del volumen de cada pila o montón, será 
desechado en bloque el material de éstos, y retirado imnedla- 
mente de obra por la contrata.

Cemento.— que se emplee en estas obras será portland, de 
calidad superior, y sus características han de ser iguales o me­
jores que las citadas a continuación:

Peso específico, 3,10; densidad aparente, 1,07.
Finura de m olido.— \'nm\z de 4.900 mallas, residuos, menos 

de 11 por 100.
Tamiz de 900 mallas, residuos, menos de 1 por 100.
El fraguado no empezará antes de dos lloras con temperatu­

ras de 15 a 18 grados; su duración será de tres a cuatro horas.
La prueba de deformación en caliente no acusará en el molde 

Le Chatelier una diferencia de separación de agujas mayor de 
tres (3) milímetros.

Resistencia a  la  tracción  —Pasta pura a los siete días, 47 ki­
logramos por centímetro cuadrado.

Mortero norm al (arena de Leucate). —A los siete días, 24 kilo­
gramos por centímetro cuadrado.

a los sieteResistencia a  ¡a com presión .—Mortero normal, 
días, 240 kilogramos por centímetro cuadrado.

Piedra para el horm igón.—La. piedra para el liormigón debe­
rá ser pedernal vivo, de buena calidad, machacada, de suerte que 
sus dimensiones resulten comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) 
centímetros, debiendo todos los fragmentos tener golpes que 
produzcan aristas de trabazón y estar bien exentos de tierra, 
polvo o detritus de otra cualquiera materia extraña.

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diabásico 
o el canto rodado, machacados en las mismas condiciones ante­
dichas. Todos los expresados materiales deberán reunir las mis­
mas condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

Arena,—Lsí que se emplee será de río o mina lavada, muy rica 
en cuarzo de grano mediano y sensiblemente privada de arcilla, 
tierra o substancias que ia hagan impropia para su empleo.

Análisis.—Ln caso de duda respecto a la calidad de los mate­
riales antes expresados, podrá el Ingeniero del servicio hacerlos 
remitir a! Laboratorio especial que se designe, a fin de que rea­
lice ios ensayos que se indiquen, debiendo sufragare! contratista 
los gastos originados por e! traslado de los materiales y la expe­
dición de los certificados correspondientes.

Art. 6,“ Recepción prouisionat de las o b ra s .—Para cada una 
podrá efectuarse quince días después de terminada, durante los 
cuaies habrá de estar abierta al tránsito público la calle corres­
pondiente, debiendo practicarse al efecto, un reconocimiento 
especial por el Ingeniero Jefe del servicio o facultativo en quien 
delegue, para apreciar si la obra se encuentra en las condiciones 
descritas en este pliego.

Habrá de comprobarse especialmente si el empedrado pre­
senta una superficie continua y bien unida, sin baches, ni resaltos 
apreciables; las juntas entre adoquines estarán bien cuajadas de 
arena o cemento, según los casos.

Los encintados se reconocerán apreciándose si su colocación 
es perfecta y las juntas estrechas, debiendo estar rellenas de 
mortero.

Finalmente, en el acto de la recepción, se podrán practicar las 
calicatas de reconocimiento que se estimen necesarias.

El resultado de aquél se consignará en un acta, que habrá de 
ser firmada también por ei contratista, pudiendo éste, si disiente 
de las conclusiones que se consignen en ella, hacer a continua­
ción de la misma las observaciones que les convengan.

\̂rt. 7.° Recepción d e f l n i t i o a .S e  realizará Iranscurridos 
que sean seis meses después que se hubiere efectuado la recep­
ción provisional del empedrado que realizare la contrata y me­
diante formalidades análogas a las prescritas para llevarla a cabo.

Art. 8.“ Abono y liquidación de las  oéras.—El abono total 
de cada obra se efectuará mediante certificación extendida como 
consecuencia de la recepción provisional de las mismas, uniéndo­
se a ellas una relación valorada en que, partiendo de los precios 
tipos obtenidos en el remate y de las cantidades de obra realiza­
das, se deduzca el importe total de aquéllas.

La cubicación del movimiento de tierras se efectuará a partir 
de la solera de la caja del empedrado. Sólo se abonará como ex­
ceso de excavacióti la diferencia entre el volumen total de des­
monte que así resulte, y el correspimdiente al espesor de la obra, 
cuyo valor está incluido en el precio de cada unidad de la misma.

El terraplén, en cambio, si lo hubiere, se abonará por su vo­
lumen tota!.

.Al final de cada mes podrán hacerse al contratista abonos a 
cuenta; pero tan sólo por el importe de la obra que hubiere reali­
zado por completo, bien en bordillos, bien en empedrado o ex­
cavación.

Por excepción, al final del ejercicio económico, podrán abo­
narse ai contratista los acopios de los materiales que tuviese en 
obra, valorados al precio unitario, que libremente fijará el Inge­
niero je fe  del servicio, teniendo en cuenta el obtenido en el re­
mate para la obra completa de que forme parte el material de que
se trate. .

El topado de calas se abonará mensnalmente, mediante liqui­
daciones practicadas por la Oficina administrativa del servicio
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de Vías publicas del Ensanche, deducidas de las mediciones que 
hayan autorizado los Ayudantes encargados de las zonas.

Para este fin, y como comprobación, presentará el contratista, 
el último día de cada mes, una relación de las calas tapadas, ya 
por cuenta del Ayuntamiento, ya por la de particulares, indi­
cando además el lugar dónde se verificó el trabajo, el Ufa, la 
causa, entidad o particular que hubiese producido el desperfecto 
y cuantos datos pueda pedir el servicio pora la liquidación de ese 
devengo.

Cuando la cala que haya de taparse por cuenta del ,\yunta- 
miento exceda de diez metros cuadrados, deberá preceder a su 
tapado una orden escrita del Ingeniero Jefe  del servicio, de la que 
remitirá copia al contratista al enviar la noticia mensual de que 
se ha hecho mención.

Art. 9.® Devolución de la  f ia m a .—S>\ al efectuarla recep­
ción definitiva de las obras se hallasen éstas en las condiciones 
antes descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada, 
mediante las formalidades administrativas necesarias.

Si al hacer la recepción correspondiente de la obra no se encon­
trara ésta en buenas condiciones, se dará iin plazo prudencial al 
contratista, a fin de qne mande practicar ios trabajos necesarios 
para reparar las deficiencias que se hubiesen notado.

Una vez efectuados esos trabajos, se citará nuevamente a re­
cepción, y si la obra se encontrase ya en las condiciones esta­
blecidas en este pliego, se extenderá el acta, en la que se haga 
constartal extremo, y que servirá de base a la liquidación provi­
sionai o definitiva de la obra, y como requisito necesario para la 
devolución de la fianza.

CAPITULO III

Art. 10. Precios tipos.—O bras nuevas,—Por cada metro li­
neal de bordillo recto de 0,14 por 0,28, sentado sobre arena; in­
cluidos la excavación y transporte y con arreglo a todas las con­
diciones indicadas, percibirá el contratista la cantidad de doce 
pesetas cinco céntimos (12,05).

Por cada metro linea! de encintado aplantillado en revueltos 
de 0,14 por 0,28 metros en las condiciones antedichas, diez y nue­
ve pesetas treinta céntimos (19,30).

Por cada metro lineal de encintado recto de 0,14 por 0,28 
metros, sentado sobre hormigón de 0,15 metros en las condicio­
nes expuestas, trece (13) pesetas.

Por cada metro lineal de bordillo aplantillado en revueltos 
de 0,14 por 0,28 metros, sentado sobre hormigón de 0,15 metros 
en las mismas condiciones, veinte pesetas treinta céntimos(20,30).

Por cada metro lineal de bordillo recto de 0,23 por 0,30 me­
tros, sentado sobre hormigón de 0,l5metrosen las condiciones que 
indica e! pliego, veintitrés pesetas veinticinco céntimos (23,25)

Por cada metro lineal de bordillo aplantillado en revueltos 
de 0,23 por 0,30 metros sobre hormigón de 0,15 metros, veinti­
nueve pesetas veinticinco céntimos (29,25).

Por cada metro lineal de bordillo recto de 0,23 por 0,30 me­
tros, sentado sobre hormigón de 0.20 metros, en las mismas con­
diciones que indica el pliego, veinticuatro (24) pesetas

Por cada metro lineal de encintado aplantillado en revueltos 
de 0,23 por 30 metros, sentado sobre hormigón de 0,20 metros, 
en las mismas condiciones, treinta (30) pesetas.

Por cada metro cuadrado de empedrado con pedrusco sobre 
arena, con inclusión del material y realización de todas las ope­
raciones prescritas para ese trabajo, percibirá asimismo la canti­
dad de veinticuatro pesetas cuarenta céntimos (24,40).

Por cada metro cuadrado de empedrado con microgranito so­
bre base de arena con lecho y juntas del mismo material, treinta 
y una pesetas veinticinco céntimos (31,25).

Por cada metro cuadrado de empedrado con microgranito so­
bre liomiigón de 0,15 metros, con lecho y juntas de arena, perci­
birá la cantidad de treinta y seis pesetas sesenta céntimos (36,60).

Por cada metro cuadrado de empedrado con microgranito so­
bre hormigón de 0,15 metros, con lecho y juntas de mortero, cua­
renta y una pesetas cuarenta céntimos (41,40).

Por cada metro cuadrado de empedrado con microgranito so­
bre base de hormigón de 0,20 metros y con ¡echo y juntas de 
mortero y las demás condiciones prescritas, cuarenta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos (44,50).

Por cada metro cúbico de grava limpia y escogida y medición 
en el punto que se designe, percibirá la cantidad de quince (15) 
pesetas.

Movimiento de tierras,—Por cada metro cúbico de exceso de 
excavación, medido como se indica en el artículo 7.°, y transpor­
te de tiera a vertedero, siete (7) pesetas.

Por cada metro cúbico de terraplenado con tierras proceden­
tes de la propia obra y consolidación con máquina apisonadora, 
que cederá la Administración, sesenta (60) céntimos.

Por cada metro cúbico de excavación en las calles de Cáceres 
o Batalla del Salado, con transporte de tierras a la vía nueva del 
Matadero, seis (6) pesetas.

Por cada metro cúbico de terraplenado en esta última calle, 
con tierras de préstamo y condiciones antedichas, sesenta (60) 
céntimos.

Tapado de ca las .—Por cada metro lineal de nueva colocación 
de bordillo de 0,14 por 0,28 sobre base de arena que pudiera ser 
necesaria por apertura de calas o hudimientos, se le abonará 
seseta y cinco (65) céntimos.

Por cada metro lineal de nueva colocación del mismo bordillo 
sobre base de hormigón de 0,15 metros en tas circunstancias an­
tedichas, una peseta sesenta y cinco céntimos (1,65).

Por cada metro lineal de nueva colocación de bordillo de 0 23 
por 0,30 metros, sobre 0,15 de hormigón, dos pesetas quince cén­
timos (2,15).

Por cada metro lineal de nueva colocación de bordillo de 
0,23 por 0,30 metros sobre base de hormigón de 0,20 metros en 
las mismas circunstancias, dos pesetas cuarenta y dos cénti­
mos 2,42).

Por cada metro cuadrado de tapado de cala en empedrado 
con pedrusco sobre base de arena y con reposición del material 
que fuese necesario, cuatro pesetas ochenta céntimos (4,80).

Por cada metro cuadrado de cala tapada en empedrado con 
microgranito sobre base de arena y con reposición dei material 
que fuese necesario, cinco pesetas veinte céntimos (5,20).

Por cada metro cuadrado de cala tapada en empedrado con 
microgranito sobre base de hormigón de 0,15 metros y lecho de 
juntas dé arena, en las condiciones que expresa este pliego, nue­
ve pesetas veinticinco céntimos (9,25>.

Por cada metro cuadrado de cala tapada en empedrado con 
microgranito sobre base de hormigón de 0,.I5 metros y lecho de 
juntas de mortero, once pesetas treinta céntimos (lt,30).

Por cada metro cuadrado de cala tapada en empedrado con 
microgranito sobre base de hormigón de 0,20 metros y ¡echo y 
juntas de mortero se abonará quince pesetas veinte cénti­
mos (15,20)

CAPITULO IV

Art. 11. Modo de recibir la s  órdenes el contratista.—^Reci­
birá éste por sí, o por persona debidamente autorizada por él, las 
órdenes que la Dirección facultativa del servicio,le comunique, ya 
por escrito dirigido a sii domicilio, ya en las oficinas de aquélla, 
a la que asistirá cuando se le ordene, ajustándose en los detalles 
de notificación y cumplimiento a las indicaciones que hiciere el 
Ingeniero jefe del servicio.

Art. i 2. Precauciones con que s e  efectuarán los trabajos.— 
Se procurará causar en (a ejecución de ellos el menor entorpeci­
miento a la circulación y las menores molestias posibles a los ve­
dnos, en cuanto sea compatible con la buena marcha de las 
obras, debiendo ser obedecidas en todo caso las órdenes que re­
ciba e! contratista, conducentes al logro de los fines expresados.

Art. 13. Principio d é la s  ob ras  y penalidades exlgibles a l  
contratista . — El contratista deberá dar principio a las obras de 
nueva construcción dentro de los cinco días siguientes a aquel 
en que se le ordenare así por la Dirección facultativa, debiendo
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continiiarlas sin internipción alguna hasta la terminación de todas 
las que son objeto de este contrato.

Caso de que no las empezase en el plazo señalado o no ter­
minase en los que se estipulan en el articulo 2.° de este pliego, 
incurrirá el contratista en una multa de cincuenta (50) pesetas por 
cada día de retraso, que le será impuesta por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta del Ingeniero Jefe  del servicio.

Transcurridos diez días en esas condiciones, se duplicará la 
multa, que será, por tanto, de cien (100) pesetas diarias por espa­
cio de otros diez.

Si a! finalizar este segundo plazo no hubiera dado tampoco 
cumplimiento a las órdenes recibidas n obligaciones consignadas 
en este pliego acerca del particular, quedará de hecho rescindido 
este contrato, con pérdida de la fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retrasa­
se más de veinticuatro horas el principio de las obras de tapado 
de calas o las necesarias para la buena conservación de las eje­
cutadas, empezándose a contar el tiempo a partir de la fecha en 
que se le hubiere ordenado por e! Ingeniero Jefe del servicio la 
realización de aquéllas.

Art. 14. Modo de hacer efectiuas las m ultas.— L̂as multas en 
que hubiere incurrido él contratista se harán efectivas incluyendo 
su deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que tu­
viere pendientes de pago, y en caso contrario, con cargo a la 
fianza depositada, debiendo reponer en ésta las cantidades que 
por las causas expresadas se descuenten, en término de tercero 
día, a partir de la fecha del requerimiento que para ello se le haga.

No se devolverá la fianza hasta que el lageniero Jefe dei ser­
vicio y la Intervención Municipal hagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago, en concepto de penalidad, 
por parte del contratista.

Art. 15. Plazo p ara  retirar los m ateriales d esech ad os .—Los 
materiales que no reúnan, a juicio del Ingeniero Jefe del servicio, 
las condiciones especificadas en lugar anterior de este pliego, 
deberán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su 
cuenta, en el término de los dos días siguientes al de la fecha en 
que así se hubiera ordenado por aquél, a menos que el adjudica­
tario se propusiera recurrir contra el acuerdo del referido facul­
tativo, en e! cual caso quedarán depositados en lugar separado 
de la obra los maíeriares de calidad dudosa, hasta que acerca de 
su admisión resuelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, 
oyendo los informes que juzgue pertinentes.

En el caso de que debiendo retirar los materiales no lo reali­
zase en el plazo expresado, pagará por ocupación de la vía pú­
blica la cantidad de cincuenta (50) céntimos diarios por cada 
bordillo, cualquiera que sean sus dimensiones; de cinco (5) pese­
tas por cada cien (100) pedruscos e igual cantidad por cada metro 
cúbico de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin haber retirado el material, se entenderá que el contra­
tista hace renuncia del mismo a favor de la Villa.

Art. 16 Contrato de trabajo entre e l  rematante y sus obreros. 
Entre el contratista y sus operarios deberá mediar un contrato 
en que habrá de quedar estipulado la duración del mismo y las 
formalidades que han de emplearse para su denuncia o suspen­
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, como 
también que en todas las cuestiones que surjan por incumplimien­
to de aquél, se someterán al fallo de la Comisión de Reformas 
Sociales que, presidida por la Autoridad gubernativa, funcionará 
como árbitro, contra cuyos fallos podrá incoarse los recursos 
que concede la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 17. Condiciones complem entarias que han de regir en 
este  cort//-£j/o.—Además de las condiciones facultativas anteriores 
y de las del pliego general de Obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas en el reglamento de 2 de julio 
de ¡924, relativo a la contratación de obras y servicios munici­
pales.

Madrid, 1 de octubre de 1925.— El Ingeniero Jefe  del ser­
vicio, ¡o s é  Casttso.
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PRESU PUESTOS PARCIALES

Calle de Ataúlfo, trozo comprendido entre las de 
Joaquín María López y Lucio del Valle:

2.601 metros cuadrados de empedrado de microgra- 
iiito sobre arena según el pliego de condiciones,
a 31,25 pesetas..............................................................

5.900 metros lineales de encintado recto, de 0 14 por
0, 8, a 12,05 pesetas............................... - ..................

60 metros lineales de ídem curvo, a 19,30 pesetas. -

Pesetas

84,093,75

7.109,50 
1

T otai............ ........................................  92.361,25

Calle de Cristóbal Bordiu, trozo comprendido entre 
las de Bravo Murillo y Santa Eiigrada:

1.080 metros cuadrados de empedrado de microgra-
uito sobre arena, a 31,25 pesetas............................. 33,750

720 metros cúbicos de exceso de excavación y trans­
porte, a 7 pesetas..........................................................

240 metros lineales de encintado recto, de 0,14 por
0,28, a 12,05 pesetas....................................................

19 metros lineales de ídem curvo, ídem, a 19,30 pe- 
pesetas............................... - ...........................................

. T otal......................................................

5 040

2.892

366,70

42.048,70

Calle de Espronceda, entre las de Ponzano y Mo­
desto Lafuente:

2.4.30 metros cuadrados de empedrádo de microgra­
nito sobre arena, a 31,25 pesetas.......... ..................  75.937,50

540 metros de encintado recto, de 0,14 por 0,28, a
12,05 pesetas..................................................................  6.507

60 ídem id. curvo, a 19,30 pesetas.................................  1.158
2.025 metros cúbicos de excavación y transporte de

tierrra, a 7 pesetas...................- ................................  14.175
T otal............................................... 97.777,50

Calle de üalileo, entre las de Fernández de lo.s Ríos 
y Donoso Cortés:

1.200 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito sobre arena, a 31,25 pesetas.............................

220 metros lineales de encintado recto, de 0,14 por
0,28, a 10,05 pesetas......................... ...........................

20 ídem id curvo, a 19,30 pesetas.............. ..................
120 metros cúbicos de excavación, a 7 pesetas. . . .

37.500

2.651
386
840

T otai........  ......................................... 41.377

Calle de Galileo, trozo comprendido entre las de Al­
berto .Aguilera y Rodríguez San Pedro:

1.700 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito sobre0,20 de hormigón y rejuntado con mor­
tero de cemento, según el pliego de condiciones,
a 44,50 pesetas..............................................................

340 metros lineales de encintado recto, de 0,23 por
0,30, a 24 pesetas..........................................................

20 ídem id. curvo, a 30 pesetas.....................................
170 metros cúbicos de exceso de excavación, a pe­

setas 8 .............................................................................

75.650

8,160
600

1.190

T otai.....................................................  85.600

Calle de Quzmáu el Bueno, entre las de Alberto 
Aguilera y Meléndez Valdés:

2.700 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito sobre hormigón de 0,20 y rejuntado de mor­
tero de cemento, a 44,50 pesetas.............................

528 metros lineales de encintado recto, de 0,23 por
0,30, a 24 pesetas..........................................................  12.672

30 ídem id. curvo, a 30 pesetas.....................................
270 melrós cúbicos de excavación y transporte de 

tierras, a 7 pesetas......................................................

120.150

900

1,890

T otal........................................... .. 135.612
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Pesetas

Calle de Guzmáii el Bii-no, entre las de Donoso 
Cortés y Cea Bermudez. '

3.0ÍX) metros cuadrados de empedrado de inicrngra- 
niío sobre arena, según pliego de condiciones, a
.11,25 pesetas..............................................   93.750

fiOO metros lineales de encintado, de 0,14 por Ü,2S, a
12,05 pesetas.......... .......................................................  7,230

60 ídem id, de fd., curvo, a 19,30 pesetas................... 1.158

T otal.................................................... 102.138

Calle de Hilarión Eslava, entre las de Pernando el 
Católico y Donoso Cortés:

2.4.30 metros ctndrndos de empredrado de inicrogra* 
nito, sobre arena, según pliego de condiciones,
a 31,25 pesetas..............................................................  75.937,50

480 metros lineales de encintado recto, de 0,14 por
0,28, a 12,05 pesetas.......................................  . .  . 5.784

60 ídem id. curvo, a 19,30 pesetas................................. 1.158
243 metros cúbicos de excavación, a 7 pesetas........  1.701 •

T otat.................................................... .. 84.580,50

Calle de Ponzano, entre las de Santa Engracia y 
Abasca):

i ,224 metros cuadrados de empedrado sobre hormi­
gón, de 0,20 y rejuntado con mortero de cemen­
to, a 44,50 pesetas........................................................ 54 368

250 metros lineales de encintado recto, de 0,23 por -
0,30, a 24 pesetas............ .............................................  6.192

20 ídem de id. curvo, a 30 pesetas.......... ......................  600
123 metros cúbicos de excavación de tierras, a 7 pe­

setas ................................................................................. 896
245 metros cúbicos de limpieza y zarandeo de grava,

a 5 pesetas......................................................................  1 .225

T OTAL , 63.28!

Calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Galileo 
y Vallehermoso: .•

1.125 metros ctiadrados'de empedrado de inicrogra- 
nito sobre 0,15 de hormigón y lecho y juntas de
arena, a 36,60 pesetas............ .. ...............................  41,175 .

238 metros-lineales de encintado recto, de 0,14 por
0.28, a 12,0.3 pesetas....................................... ............  2.867,99

20 metros lineales de ídem id. Curvo, a 19,30 pesetas, 386 
113 metros cúbicos de excavación, a 7 pesetas........  791

T otal.................................. ..................  45.219,90

Calle de Ayala, trozo comprendido entre las de To- 
rrijos y Alcántara:

1.082 metros cuadrados de empedrado de microgra- 
nifo sobre 0,15 deliormigón, mortero y rejuntado, 
con arreglo a las condiciones del pliego, a pe­
setas 41,40 ....................................................................  44.712

230 metros lineales de encintado recb> de 0,14 por
0,28, sobre 0,15 de homigón, a 13 pesetas.............. 2.990

20 idem id. id. curvo, de ídem id., a 20,-30 pesetas.. 406
90 metros cúbicos de zarandeo y limpieza de grava,

a5pe.setas......................................................................  450

T otal...........................    48,558

Pesetas

Calle de Ibiza, trozo comprendido entre la Aven'da 
de Menéndez Pelayo y la calle de Narváez:

3 520 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito, sobre arena, a 31,25 pesetas...........................

860 metros lineales de encintado recto, de 0,14 por 
0,28, sobre arena, suministro y colocación, a
12,05 pesetas..................................................................

80 ídem id, id. curvo, de ídem, id,, a 19,30 pesetas.. 
990 metros cúbicos de exceso de excavación, picado 

y transporte a vertedero, a 7 pesetas.

T otal.....................................

110.000

10.363
1.544

6.930

128.837

Calle de Lagasca, trozo comprendido entre las de 
Alcalá y Goya:

1.172 metros cuadrados de empedrado de microgra- 
iiito sobre 0,15 de hormigón, mortero y rejunta­
do, a 41 ,40 p e setas...................................................... 48,520,80

900 metros lineales de encintado recto sobre hormi­
gón, a, 23,25 pesetas..................................................... 20.925

100 ídem de id. curvo sobre ídem, a 29,25 pesetas.. 2.925

T otal, ...................................................  72.370,80

Calle de Menorca, trozo camprendido entre la Ave­
nida de Menéndez Pelayo y la calle de Narváez:

2.250 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito sobre arena, a 31.25 pesetas............................. 70.312,50

490 metros lineales de encintado recto, de 0,14 por
0,28, sobre arena, a 12,05 pesetas...........................  5.904,50

40 metros lineales de ídem curvo, de ídem íd., a
19,30 pesetas................................................. ■...............  772

T otal..................................................... 76.989

Calle de Juan Duque, trozo comprendido entre la de 
Segovia y Moreno Nieto:

1.560 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito, sobre 0,15 de hormigón, a 36,60 pesetas__  57.096

390 metros lineales de encintado granítico, de 0,14
por 0,28 a 13 pesetas.................................................... 5.070

102 metros cúbicos de zarandeo de grava y medi­
ción, a 5 pesetas............................................................  510

T otal.....................................................  62.676

Calle de Mazarredo, trozo comprendido entre las de 
Segovia y Moreno Nieto:

1.360 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito sobre 0,15 de hormigón, a 36,60 pesetas.. . .  49 776

.340 metros lineales de encintado de 0,14 por 0,28,
colocado en obra, a 13 pesetas................................. 4.420

136 metros cúbicos de excavación y transporte de
tierras a vertedero, a 7 pesetas...............................  952

T otal........................................................  55.148

Via nueva del Matadero, que une ios paseos de las 
Delicias y Chopera:

4.200 metros cuadrados de empedrado de microgra­
nito sobre arena lavada, a 31,25 pesetas..............  131.250

4.200 metros cúbicos de desmonte y transporte en las 
callesdeCáceres yBatalladel Salado,aOpesetas. 25.200

4.200 metros cúbicos de terraplén, con tierras pro­
cedentes de otras obras, a 0,60 pesetas................. 3.520

160 metros lineales de encintado granítico de 0,14
por 0,28 colocado en obra, a 12,05 pesetas..........  6.748

T otal.................................. ..................... 166.718

\yuntaniiento de fiadria



Pesetas

Calle de Ercilla, trozo comprendido entre la de Mo- 
ratines y paseo de las Acacias:

1.600 metros cuadrados de empedrado de material
granítico, sobre base de arena, a 24,40 pesetas., 39.010 

360 metros lineales de encintado granítico, de 0,14
por 0,28, colocado sobre arena, a 12,05 pese!as. 4.338

T  OTAL. 43.378

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

~ 1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 13 del reglamento de 2 de julio de 1924, t 
para la contratación de obras y servicios municipaies, el día 31 de | 
diciembre de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Colegio de esta capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretarla del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados qne medien hasta el del 
remate.

3. ® Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el artículo 10 de las condiciones facultativas y presupues­
tos parciales, calculándose el importe total de las obras en pese­
tas 1.444.670,65, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el capítulo VIH, artículo 3.°, con­
ceptos 9 y 10 del vigente presupuesto del Ensanche.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 72.233,53 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos qne determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Maarid 
hasta el anterior en que aquélla liaya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la niaflana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado articülo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7. * El Hdtador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 144.467,06 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas. .

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de !a escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al lidtador en la obligación de cumplir el contrato, si

le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo .Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad qne le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B qletIn 
DEL .Ayuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o  acta de remate, ei 
corre.spondieiite resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por ei excelentísimo .Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lidtador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento qne justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase S.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con im sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por e! señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el importe de la falta de la fianza provi­
sional o de la definitiva, caso de qne se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; 
en ctiyc  ̂contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
ino, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan articuios o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2.“ 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de

■ I'.Uí i I a Ii ) í 1' il id'\
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febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 190S y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan de! expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en ia segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

rArt. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vig nte, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los producto.s no figurados en 
dicha relación,

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato,

«Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 17 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a ¡o dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 25 de noviembre de 1925.—El Oficial del Negociado, 
Francisco D ias Villar.—V.“ B .“: El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de le clase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
o  la subasta de obras de empedrado con micro,granito t/ granito ordinario 
en carias calles dei Ensanche).

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de empedrado con 
microgranito y granito ordinaria en varios trayectos de las calles 
de Ataúlfo, Cristóbal Bordíu, Espronceda, Galileo, Guzmán el 
Bueno, Hilarión Eslava, Ponzano, Rodríguez San Pedro, Ayala, 
Ibiza, Lagasca, Menorca, Juan Duque, Mazarredo, vía nueva de 
acceso al Matadero y Ercilla, anunciada en la G acela de Madrid 
y en el Boletin o f i c i a l la provincia en los dias .... y .... de,.,., 
conforme en tm todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos o con i a baja de— 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Madrid, .... de .... de 1925.

(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Siidastas pendientes en e l día de hoy, con expresión de sit 
ciwntia y fecha de celebración

;> ¡A
J e  la  s u b a s t a O U . I E T O  D E  l . A  S U B A S T A P E S E T A S

22 diebre.
SUBASTAS

Obras de explanación de varios tra-
yectos de las calles de Ataúlfo, Cea 
Bermúdez, Galileo, Guzmán el Bue­
no, Vallehermoso, Menorca, Nar­
váez y  Ercilla,—Presupuesto ------ 335.569,40

26 Obras de empedrado con material usa-
do en varios trayectos de las calles 
de Cristóbal Bordíu, Montesa, Pa­
dilla, Serrano y Gasómetro.—Pre-
supuesto................................................. 152.510

30 Adquisición de paños y forros para la
confección de 40 capotes y 40 uni­
formes con destino al personal su­
balterno de Oficinas centrales, y 90 
capotes para el de Casas de Soco­
rro.— Importe........................................ 18.019

5 enero Obras de afirmado, encintado y cune-
tas en varios trayectos de las calles 
de Vallehermoso, María de Molina 
y paseo de Ronda,—Presupuesto... 256.481,90

14 Suministro de seis mil pares de alpar-
gatas blancas con suela de goma 
para los acogidos en el primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de ia Paloma y dos mil 
para el segundo departamento.—Im­
porte ........................................................ 16.000

16 Adquisición de cuatrocientos kilogra-
mos de suela, doscientos de palmilla, 
dos docenas de badanas y cuairo- 
cientos kilogramos de Calcuta con 
destino a los acogidos en el primer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im­
porte.............. ..................................... ... 7.536

19 Suministro de material eléctrico para
los servicios municipales hasta 31 de 
diciembre de 1927.—Importe anual 
calculado .............................................. 6.000

22 Suministro de papel, cartulinas y car-
tones, para la Imprenta Municipal, 
durante un año.-Importe calculado. 40.000

Para reelamaeiones por diez días, 
a con tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anímelo en el »Bo­
letín oflclali de la provincia, y que 
term inan en la  fecha que al margen 
se expresa:
Adquisición de impermeables para el 

persona! obrero de! Servicio de Lim­
piezas, y gabardinas para los Jefes, 
importe...................................................... 44.505

C E M E N T E R I O S

Autorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
del 10 a i 16 de diciembre de 1925

AUTOKIZAClONHb
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De 36,30 pesetas........... 3 6 5 2 16 580,80
De 48,40 — ............. 1 1 1 » 3 145,20
De 55 — ............. 3 2 2 7 385
De 121 — ............. 2 » 2 ■4 4 484
De 181,50 -  ............. » & » 2 g 363

S u m a .. . ................... 9 9 8 6 32 L958
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R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen p o r  iVegaciaefos de los expedientes registrados en 
el mes de noviembre último, correspondientes a la Secretaria  
de este exceleniistmo Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S Entradas Salidas

1.“ Personal.................................................... 285 162
2.° Hacienda.................................................... 776 183
3.“ Policía urbana......................... ................. 2.344 734
4.“ Obras........................................................ 972 372
5.“ Beneficencia............................................. 226 48
6." Ensanche............................... ................... 214 310
7.° Consumos y Mercados.......................... 114 135
Obras de construcción del Ensanche........... 374 »
Reformas Sociales............................. ............. 89 47
Estadística......................................................... 2a5 145
Elecciones ....................................................... 2 »
Quintas........................ ................................. 696 138
Certificaciones y Exhortes............................ 1.5ŒÎ 363
Subastas................................... ......................... 18 3
Actas.................................................................. 10 »
Instrucción publica........................................... 96 7

T o t a l e s ........................................... 7,924 2.647

Mecanografía: Comunicaciones y copias__ 5.538 »

Diferencia con respecto al mismo mes del año anterior: En 
más, 380.

S O R T E O S

Cédulas amoFttzables para pago de las expropiaciones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915

Resultado del Í06 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 78 títulos de la primera zona; 90 de la segunda, 
y 38 de la tercera, emitidos en 1899 y 19D7, y del 40 celebrado 
para amortizar 25 títulos de la primera zona, y 31 de la segunda 
de los emitidos en 1915.

Emisiones de 1889 y 1907

Primera eon a : 86, 96, 1?7, 182, 256, 312, 341, 410, 442, 567, 
623, 852, 998, 1,053, 1.137, 1.149, 1.207, 1.215, 1.283, 1.490, 1.681, 
1 SS6, 2 109, 2.312, 2,366, 2.4t8, 2.502, 2.722, 2.806, 2.983, 2.996, 
3,047, 3.089, 3.129, 3.280, 3,402, 3.413, 3.433, 3.461, 3,556, 3.576,
3.585, 3.614, 3.686, 3.815, 3.878, 3.906, 3.937, 4 006, 4.044, 4.108,
4,186, 4.193, 4.244, 4.273, 4.294, 4.411,4.482, 4.488, 4.679, 4.80S, 
4.876, 4.918, 4 936, 4.941, 4.985, 5.171, 5.231,5,331, 5.335, 5.347, 
5.378, 5.442, 5.742, 5.750, 5.770, 5,811 y 5.818.

Segunda eon a : 164, 234, 414, 441, 453, 492, 522, 589, 759, 797, 
946, I.0I5, 1.020, 1,007,1.113, 1.161, 1.298, 1.451, 1.453, 1.511, 
1,583, 1 584, 1.614, 1.807, 1.847, I.S73, 2.162, 2,195, 2.312, 2 348,
2.354 , 2.456, 2.491,2.548, 2,644, 2.958, 2,983, 3.037, 3.086, 3.124,
3.271, 3.281,3 315, 3.361, 3,449, 3.478, 3,489, 3.571,3 587, 3.623,
3.702, 3 928, 3.958, 4.020, 4.051,4.144, 4,158, 4 297, 4.418 , 4.440,
4.403, 4.499, 4,589, 4.631, 4.639, 4.735, 4.794, 4.812, 4.963, 4.993,
4.995, 5.203, 5.247, 5.273, 5.306, 5.379, 5.449, 5.455, 5.555 , 5.562,
5.880, 5.951, 5.989, 6.100, 8.275, 6,431,6.504, 6.567, 6.692 y 6.731.

Tercera eo n a : 81, 228, 241, 252, 270, 280, 489, 523, 554, 581, 
663, 677, 701, 758, 785, 811. 886, 894 , 988, 1.020, 1.029, 1,036, 
1,240, 1.509, 1 521, 1,748, 1,802, 1.969,2.141, 2.155, 2.209, 2.446, 
2.623, 2.641, 2.685, 2.698, 2.884 y 2.899.

Emisión de 193 5

Primera *o«íi.-322, 414, 465, 6-i7, 746, 1.071,1.111,1.311, 1,330, 
1.577, 1.589, 1 605, 1.804, 1.868, 1,893, 2.076, 2 551. 2.622, 2.763, 
3.269, 3.367, 3.443, 3.655, 3.701 y 3.810.

Segunda zon a : 65, 384, 565, 857, 927, 1.269, 1.339,1.467,1.512, 
1.528, 1.642, 1.656, 2.136, 2.592, 2.685, 2.965, 2.979, 3.099, 3.219, 
3.284, 3 481,3.556, .3.592, 3.638, 3.752, 3.859, 3 881,3.927, 4.654 
4.679 y 4.918.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1899)

Resultado del 105 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 265 Obligaciones de dicha Deuda.

núusEo
Is lit tllllt 

QUI riprSlBUtBD lit 
tsriai

HtmESACKiH
4$

loi titnloi <149 deben :sr 
anioitlisdot

mhoiBQ 
de 111 belli 

<IDe repriiintin lii 
lerlti

humsbaciúít
dà

ios litólos gne dalioa sor 
amortiiBiiûs

36 351 a 60 1,415 14.141 a 50
375 3.741 50 1.481 14.801 10
537 5.361 70 1.485 14,841 50
545 5 441 50 1.490 14.891 900
596 5 951 60 1.517 15.161 70
72S 7 271 80 1 698 16 971 80
814 8.131 40 1.703 17.021 30
885 8.841 50 1.725 17.241 50
922 9.211 20 1 812 18.111 20

1.063 ■ 10.621 30 1.854 18.531 40
1.096 10 951 60 1.893 18.921 30
1.134(Élli- 11.331 1 914 19.131 40

mi) boíl tilrfiida.) 1.928 19 271 80
1.292 12.917 20 1.999 19,981 QO
1.315 13.141 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 11 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancísco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 66 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 163 Obligaciones de dicha Deuda.

ÍIÚU££0 ■ 
d« Jas Mis 

pe represeoUn las 
aorlsa

KtrUEBACIÓN
de

loa títulos pe delbos m  
amdrÚEsdos

UCUESO 
. de las t)o|sa 
pa represeDiSQ las 

aeries

NTOXEÁCIÍH
ds

leí titnlbí (¡di deben iii 
tvmorilxidbi

2,010 20.091 a 100 2.727 27.261 a 70
2.016 20.151 60 2.846 28.451 oO
2.153 21.522 24 2.954 29.531 40
2.180 21 791 800 3,154 31.531 40
2.212 22 111 20 3.297 32.961 70
2.577 25.761 70 3.341 33.401 10
2,581 25 801 10 3.384 33.831 40
2.683 26.821 30 3.401 34.001 10
2.724 27.231 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 11 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.
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Empréstito de llquldadón de Deudas y Obras públleas

Resultado del 17 sorteo celebrado boy, para la amortización 
de 1.660 Obligaciones de dicho Empréstito,

1« Iti bolit
tnt rsrrmiitiii Ii 

larlgs

mJVESACldH
1«

I lo< tltnloi gue dsliin tei 
SEiortlsAdoi

HIftUEO
l! llE bbllE 

gi« rerrtEsntsn li 
tsriis

StUEEACKi»
A«

t loÉ tltülSE gOE dBtieo EtI 
imortliadaA

9 81 a 90 1.839 18.381 a 90
36 351 60 1.840 18,391 400
40 391 400 . 1.849 18 481 90
86 851 60 1.894 18,931 40
90 891 900 1.915 19,141 .50

144 1.43! 40 1.9.50 19.491 500
148 1.471 80 1.979 19 781 90
170 1.691 700 1 9a i 19.821 30
24<i 2 481 90 ! 984 19 831 40
2,% 2,351 60 2.040 20 391 400
2S7 2 861 70 2.044 20.431 40
294 2.931 40 2 046 20.451 60
377 3 761 70 2.132 21.311 20
386 3 851 60 2 137 21.361 70
402 4,011 20 2 196 21 951 60
429 4.28Í 90 2,231 22 301 10
444 4 431 40 2.262 22611 ■ 20
448 4.471 80 2.307 23.061 70
477 4 761 70 2 330 23.291 300
502 5.011 20 2 341 23 401 10
,529 5.281 90 2 343 23.421 30
589 5.881 90 2.347 2;í.461 70
600 5.991 6.000 2,359 23.581 90
641 6 491 500 2 375 23.741 50
650 6.401 10 2.431 24.301 10
689 6 881 90 2 459 24 581 90
692 . 6.911 20 2.532 25.311 20
721 7.201 10 2.569 25 681 90
727 7 261 70 2.588 25.871 80
/39 7.381 90 2 601 26.001 10
785 7.841 50 2,652 26 511 20
860 8.591 600 2.715 27 14! 50
915 9.141 50 2,742 27.411 20
916 9.151 60 2 794 27 931 40
933 9.321 30 2.804 28.031 40
977 9.761 70 2.805 28.041 50

Í.002 10.011 20 2,840 28,391 400
1.009 10.081 90 2.837 28.561 70
1.039 10.381 90 2.890 28.891 900
1.059 10 581 90 2.933 29.321 30
1.075 10.741 50 2.941 29.401 10
1.088 10.871 80 2,980 29.791 800
1.003 10.921 30 2,986 29.851 60
1 104 11.031 40 3.026 30.251 60
1 108 11.071 80 3 029 30.28! 90
1.Í87 11 861 70 3.061 30.601 10
1.278 12.771 80 3.095 30.941 50
1.313 13.121 30 3 127 31.261 70
1.329 13.28! 90 3 142 31.411 20
1,335 13.341 50 3.190 ■ 31 891 900
1,337 13,361 70 3.192 31.911 20
1.427 14 261 70 3.197 31.961 70
1.440 14.391 400 3,201 32.001 10
1,452 14511 20 3.224 32.231 40
I 524 15 231 40 3.270 32.69! 700
1 ..561 15.601 10 3.272 32.711 • 20
1.566 15 651 60 3.273 32.721 30
1.573 15.721 30 3 276 32.751 60
1.616 16 151 60 3.299 32.981 90
1.641 16.401 10 3.305 33.041 50
1.650 16 491 300 3.3)2 33.111 20
1,707 17.061 70 3.325 33.241 50
1.756 17.551 60 3 397 33.961 70
1.778 17.771 80 3  418 34,171 80
1.793 17.921 30 3.421 34.201 10
1,795 17.94! 50 1 3 426 34.251 60
1.821 18.201 10 i 3.429 34.281 90

ttdUESO 
ra ]ai b̂ ilaa 

]oa rarieaanUn lia 
lailai

:-i.502
3.516
3.5Í7
3.5:33
3.549
3,600
3 067
3.671
3.673
3 754
3 766
3.768
3.87.5
3 882
3.891
3-893

»DUSSAClí»
dt

loi tItUlûE Qüfl dEbBn lEE 
EiiRirtliidot

HÚUIEO 
di Jifl. íiol&i 

4139 rspFáieELtíslas 
lerles

KÜUaBJLQlÚlT
di

loi Lituioi qm dobsti i9f 
imortlEidoi

35.011 a 20 3,922 39 211 a 20
35.151 60 3.923 39,221 30
T5.161 70 3.940 39 391 400
35.321 .3 0 ! 3.949 39.481 W
35 481 90 4,017 40 161 70
35.991 36 000! 4.021 40 201 10
36.661 70' 4.059 40 581 90
36 701 10 4.072 40.711 20
36.721 30 i 4,113 41.121 30
37.531 40 1 4.132 41.311 20
37.651 60, 4,178 41.771 .80
37,671 SO 4,180 41.791 800
38,741 50 4 223 42.221 30
38.811 20 4.237 42,36! 70
38.901 10 4.254 42.531 40
38.921 30 4.610

______  _
46 091 100

Loa tenedores de estas Obligacione.s podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intcrvcnciiin, desde el dia II de 
enero próximo, de diez a doce, con las formalidades de cos­
tumbre. '

Madrid, 1,5 de diciembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado del 7 .“ sorteo celebrado boy, para la amortización 
de 448 Obligaciones de dicho Empréstito.

NÚVESC 
de 111 bciiBE 

íQB Tepfoeijtus iss 
serles

de
los titnioi qae deben eer 

iiiionliBAdot

r néiiEEO 
1 ds lEE Mee 
i]UE rEprdientiD 1st 

é«e!(s

NUUEEACIdH
de

It» UtiICE qnt delieii itr 
sniortlEsdoB

97 % 1 a 70 3.&59 38.58! a 90
139 1.381 90 3.957 39 561 70
163 1.621 30 3.983 39 821 30
188 1.871 .80 4.061 40.601 10
272 2711 20 4 086 40.851 60
394 3.931 40 4 147 41.461 70
404 (Dili- 4 372 43.711 20

na bola ritrafdi.) 4 031 y 32 4 382 43.811 20
487 4,86! a 70 4.383 43.821 30

1.029 10.281 90 4.469 44.681 90
1.050 10.491 500 4 4/8 44,771 80
1.35/ 13 .561 70 ' 4 48(1 44.851 hO
1.749 17 481 90 4 537 45..361 70
1 927 19.261 70 4.547 45 461 70
1.954 19.531 40 ! 5..528 55 271 80
2.354 23.531 40 1 5 689 56 881 90
2.363 23.621 30 ' 5.77! 57.705 10
2 372 23 711 20 ' 5.809 58 081 90
2 413 24 121 30 5 840 58.391 100
3 211 :32.101 10 1 5 881 58.801 10
3.443 .34 421 30 5.931 .59.301 10
3,513 a5.!21 .30 6.000 59 991 60 000
3.600 .35.991 .36.000 6.098 60 971 SO
3 826 38 251 60

Los tenedores de diclias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los diasno feriados, de 
diez a doce, a partir del 11 de enero próximo. '

Madrid, 16 de diciembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
R uano.

p.;anrigeííto d e  a' 'JCtLÜ '̂L)

J .
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i .

E S T A D I S T I C A

M O n rALID A D  D E L  M ES D E  N O V IEM B R E D E 1925

P or distritos (1)

D I S T R I T O S Habitantes Defuiidones

npntrn ......................................................... 47,591 65
54.46! 69
94,504 143

101.478 130
76.610 189
80.349 192
60.254 164
79.592 144
68.719 104
93.994 133

T  n r At . . * ............................. 766.552 1.333

P or grandes grupos de edades

Menos de un año........................................
De uno a cuatro años.............. ................
De cinco a diez y nueve ídem................
De veinte a treinta y nueve ídem........ ..
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante...................
Sin clasificación..........................................

184
123
80

219
285
442

T  O T A L . 1.333

Se segrega las defunciones de íra/tseimtes y por cau­
sas  ............................................................................................. 120

T  O TA L. 1.213

En igual mes de 1924 (totalidad), 1.183; diferencia en 1925 
(totalidad), más 150; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,582; término medio diario (totali­
dad), 44,43.

P R IN C IP A L E S  CAUSAS D E  DEEÜNCIÓN

¡Vomenciatura abreoiada ( conoenio internacional m odificado  
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 2; sarampión, 8; escarlalina, 2; coqueludie, 2; 
difteria y crup, 4; gripe, 4; otras enfermedades epidémicas, 3; tu­
berculosis pulmonar, 112; tuberculosis de las meninges, 15; otras 
tuberculosis, 15; cáncer y otros tumores malignos, 76; meningitis 
simple, 46; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 87; 
enfermedades orgánicas de! corazón, 97; bronquitis aguda, 65; 
bronquitis crónica, 49; pneumonía, 35; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 160; afecciones del estómago (menos cáncer), 26; 
diarrea en menores de dos años, 20; apendicitis y tiflitis, 7; her­
nias, obstrucciones intestinales, 14; cirrosis del hígado, 20; nefri­
tis y mal de Brighi, 48; tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales de la mujer, 3; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 14; otros acci­
dentes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 53; debilidad senil, 43; suicidios, 5; muertes violentas, 36; 
otras enfermedades, 246; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 5.

Total, 1.333.

(1) Las defunciones en ho,spitales se clasitican en el distrito de proceden­
cia de) fallecido.

O B SER V A C IO N E S

La mortalidad ha sido más alta que la del promedio quinque­
nal correspondiente por aumento de las enfermedades agudas del 
aparato respiratorio.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Kegoelado 3.° (PoUeia urbana)

D. Francisco Sanz, Ronda de Toledo, 24, talabartero.
D. .Alvaro Mata, Toledo, 12, huéspedes.
D, Francisco Vilariño, Tetuán, 13, huéspedes.
D. Juan Corado, Toledo, 3, sastrería.
D. Vicente Mayo, Victoria, 12, venta de calzado,
D. Manuel Simó, Mayor, 6 y 8, clínica.
D. José Alvarez, Corredera Baja de San Pablo, 1, sastrería. 
D. Tomás Herráez, Montera, 46 y 48, huéspedes.
Dona Josefa Aguilar, Montera, 18, huéspedes.
Doña María García, Mesonero Romanos, 16, huéspedes. 
Doña Paula Navarro, Pérez Galdós, 9, modista.
D. Ricardo F. de Orcllano, Pérez Galdós, 4 y 6, academia.
D. César Puig, Pilar de Zaragoza, 37, sastrería.

Pop el Negoelado 4.° (Obras >

Construcción: Pasaje de Pradillo, sin número; pasaje de Pra- 
dillo, sin número; Luis Cabrera, sin número; Hermosilla, 114, sin 
número; Tenerife, 68; Vinaroz, sin número; Vinaroz, sin número; 
Trueba, sin número; Treinta casas, Martínez Izquierdo, sin nú­
mero, y San Rafael, sin número.

Ampliación: Rafael Salillas, 71; Méjico, 23, y Francisco Na­
varro Ledesma, 3.

Alquilar: Martínez Izquierdo, 23 provisional, y Dulcinea, 10 da- 
plicado.

Reformas: Valencia, 14; Campoamor, 20; Hortaleza, 33 y 76; 
.Angel, 6; Mediodía Grande, 5; Mayor, 20; Infantas, 5; .Aduana, 4, 
Pelayo, 43, 45 y 47; Rosario, 25; Artistas, 24, y Hernán!, 9,

Revocos; Cava Baja, 22 y 29; Mesón de Paredes, 56 y 61; pla­
za de ¡a Cebada, 3; Escorial, 9, y Molino de Viento, 28.

Por la Sección de Obras
de Construcción en el En-
sanehe, desde el 7 al 14 de 

di c i embr e

Obras de reparación; Alcalá, 121 duplicado; Ronda de Tole­
do, 30; Fernández de la Hoz, 54; Rodríguez San Pedro, 35 y 36; 
Canarias, 15; Lagasca, 41; Serrano, 37; Alonso Cano, núme­
ro 38 provisional. Ponzano, 2, y Santa Engracia, 52.

Obras de reforma: Mendizábal, 89; O’Donnell, sin número; 
Gonzalo de Córdova, 10; .Amador de los Ríos, 2; .Ancora, 6, Se­
govia, 39; Ayala, 33, y Fernández de la Hoz, 54.

Paso de carros: .Andrés Mellado, sin número; Castello, y Nú­
ñez de Balboa

Colocación de cortinas: Serrano, 68, y Qttzmán el Bueno, 
número 31.

Colocación de farolas: Serrano, 39 y 70, y Guzmán el Bueno, 
número 31.

Construcción de fincas: Alcántara, 28, y Vallehermoso, sin 
número.

Pintar portadas: Alberto .Aguilera, 67, y Torrijos, 64.
Pintar mirador de finca: Raimundo Lulio, 4.
Pintar muro de fachada: Ronda de Toledo, 30,
De.smontar solar: Fray Luis de León, sin número.
Colocación demuestras: General Lacy, 15; Galileo, 16; Bretón
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de los Herreros, 17 y 20; plaza de Olavide, 11; Santa Engracia, 
núinero 117, y Bravo Murillo, 22.

Colocación de vallas: Lope de Rueda, sin niimero; Santa En­
gracia, 100; Vrllanueva, 34; Principe de Vergara, esquina a Aya­
la, y Cardenal Cisneros, 88.

Alquilar: Vallehermoso y Joaquín María López; Bretón de los 
Herreros, 28; Santísima Trinidad, 9; Benito Gutiérrez, 6; Jorge 
Juan, 44; Bretón de los Herreros y Zurbaiio, sin núinero; Cana­
rias, 3; Martín de Vargas, 10; Fuencarral, 130, y Alcántara, 22.

Instalación de ascensores: Avenida de la Plaza de Toros, 16,
Obras de ampliación: Avenida de Meiiéndez Pelayo, 33; Lope 

de Rueda a Duque de Sexto; Jorge Juan, 72, y María de Molina, 
número 52, con vuelta a la de Velázquez.

Derribo de fincas: Alcalá, 141, y Valladolid, 2 al 8.
Revocos: Lucbana, 10 y 18; Martín de Vargas, 11, con vuelta 

a la de Labrador; Peñuelas, 18; Fernández de la Hoz, 32; Jenner, 
sin número; Fuencarral, 137; Labrador, 7, con vuelta a la de Er- 
cilla; Don Ramón de la Cruz, 79, y Trafalgar, 25,

Por la DlFeeelón de Aguas Potables y Residuarlas

I Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construcción de alcantarilla particular, 2,
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 17,
Total, 31.

S N T E R V E N C I O N

e n s a n c h e

Jngtesos y p a g o s  oeriftcados p o i cuenta del presupuesto de ¡926-36

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 13 de 
diciembre de I9JS

Pesetas

Del 14 al 20 de 
diciembre de 1925

Pesetas

Total de ingresos 
hast., el Si' de 

diciembre de 192.3

Pesetas

t °—Rentas.................................. .............................. i ..................................................... * . .  » é . », 274,76
38.882,03

55.792,90
2.641.554,46

»
7.221.779,83

y>
»

' ' 293,50
»
»
»

274,76
38.882,03

»
56.036,40

2.641.554,46
£

7.221.779,83

2 . "—Aprovechamiento de bienes comunales............................................................
3 . ®—Subvención................ ................................................. .. * ............. ............................
4 .°— Eventuales e Imprevistos............................................ ........................................................

nontrihiirirmfts .........* . ,  * . . * ..........  ..............................
6,“ —Multas.................................................................................................................................. ........
7.“—R esultas...................................................... ..................... ....................................... .................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................................  .............................
T otal...................................................................... ...........

9,a58.283,98
83,468,55

293.50
384.50

9.958.577,48
33.858,05

10.041.752,53 833 10.042.4.15,53

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el i3 de 
diciembre de ISíS

Pesetas

Del 14 al 20 de 
diciembre de 1925

Pesetas

Total de pagos 
basta el 3[i de 

diciembre de 1925

Pesetas

1.“—Obligaciones generales...................................................................................... .............. 493.221,64
»

112.528,75 
56.634.47 

319.461,54 
749.131,35 

11.244,90 
1.052.597,52 

4.091.61 
1.844 818,07

6.355,27
»

31,955,68 
»

10.028,15
»

126 591,74
»

141.949,01
»

496.576,91
»

144.484 43 
56.634,47 

319.883,04 
759.159,50 

i 1.244,90 
1.179.189,26 

4.091,61 
1,936.787,08

2.“—Vigilancia y seguridad............ .........................................................................................
3*̂ —-Pollr.ífi iirhann y rnral * ........... ........................................................................................
4.°—Gastos de recaudación.......................................................................... ..........................
5. “—Personal y materia! de oficinas......................................................................
6. “—Salubridad e Higiene............................ ......................................... ...................
7.°—Asistencia social. ...............................................................................................................
8.®—Obras públicas.............................................................................. ........................ ............
9.°—Imprevistos...........................................................................................................................
10,—Resultas................................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... ..................................................................
4.640.749»85

»
317.301,35

»
4.968.051 ,li0 

»
T otal................... ............ ................................ . . .  - 4.640.749,85 317.301,35 4.958 051 20

B A L A N C E

Ingresos formalizados........................................................................................ ...........................................

PESETAS PESETAS

a958,57r,48
»
»

»
9.958.577,48

»
»

4.874.193,15

Idem devueltos..................................... ............................................................................................................
Idem líquidos.............................................. .....................................................................................................

Pagos ejecutados...................................................................................................................................... 4.958.051,20
83.858,05

»
ídem reintegrados.......................................................................................................................................
Idem líquidos................................................................................................................................................ .

Existencia en Tesorería . .............................................. 5.084,384,33

, .y j t c i t  if vii (i'l o d . i ü í  t u
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Estado sem anal de ingresos y p a g o s  reatijsados p o r  cuenta det presupuesto d e Í92á-2fí

INGRESOS

(,' A F ( T n 1. O s

1
2
3
1
58
T
3
9

m
11
12
13
14
15

-lien tas............ ................ ................................. ..........................
-  Aprovecliamientos de bienes comunales................................
—Subvenciones............................................................................. .
— Servicios murilcipalizados........................................................
—Eventuales e im previstos................................................................
—Arbitrios con fines no fiscales........................... .................. .
—Contrihiidones especiales.............................................. ..
—Derechos y tasas.......................................................................
—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Imposición municipal................ ........................... ......... ...........
—Mudas.........................................................................................
—Mancomunidades.......................................................................
—Entidades menores........................................... .........................
—Agrupación forzosa del Municipio..................................... ..
—Resultas.....................................................................................

S um as ....................
ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Existencias del ejercicio anterior..............................
Créditos pendientes de cobro.................................. .

T otal de ingresos .

C A P í T U L O S

-Obligaciones generales..........................
- Rf f^rf-semación inimicipel....................
-Vigilancia y seguridad...........................

Policía urbana y rural............................
-Recaud-idón..............................................
-Persona' y material de oficinas.........
-Salubridad e Higi-ne..................... ......,
-Beneficencia..............................................
-Asistencia social......................................
-Instrucción pública..................................
-Obras públicas..........................................
-Montes.........................................................
-Fomento de l"s inieieses comunales.
-Mancomunidades....................... ..............
-Entidades menores...................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-lni[)revÍ8io8................................................
-Resultas................................. .■.................

C lí 6 I> I T O S
preAiipiieí̂ tnR

f̂ eseía&

INÜRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 12 de 
diciembre de 19-S

Pesetas

tlel 13 al 19 de di­
ciembre de 1925

Pesetas

Total de inî remos 
Hasta el Í9 de 

diciembre de 1925

Pesetas

370.053,67 103.537,25 708,12 104.245,37
566. eoo 15.897,42 274,10 . 16.171,52

» » » i
» » » 7>

1.924.447,52 596.636,97 960 597.596,97
177.Ü00 24.912,30 1.629,20 26.541,50

1.121.351,50 » »
14.3ü2.449,a5 5.293.860,06 221..590.42 5.515.459,48
20.109 7(10 3.908.003,78 570.248,47 4.478 252,25
29.85.5 385 11.784.727,66 515.315,45 12.300.643,11

465.000 175.558,40 3.776 179.334,40
»

» » »
» » »

5.273.702,39 17.246 652,40 13.228,68 17.259.881,08
74.165.780,43 39.149.795,24 1.327.730,44 40.477.525,68

» 45.307,03 7.790,65 53.097,68
74.165 780.43 39.195.102,27 1.335.521,09 40.530.623,36
10.095.410,94 7> :d
2.357.756,51 » » y>

88,618967,83 39.195.102,27 1.335,521,09 40.630.623,36

Ü Ü S

IJ R É U 1 T O S
, PAUÜS EJECUTADOS

Hulorizfldos Hasta el 12 de Del 13 al 19 de di- Tolaí de paeos

- diciembre de 1925 ciembre de 1925 diciembre de 1925

Pesetas Pesetas Pesetas pesetas

21.609.318,91 9,966.991,27 170.120,66 10.137.111,83
225 934 83.250,56 18.000 101.250,56

4.689.9^,40 1.797.769,88 1.316,10 i .799.035,98
8 164.126,61 1.618.804,34 443.717,77 3.062.522,11
3.114.315 1.096.149,98 50.586,29 1.155 736,27
4.407.470 1.615.316,85 25.483,25 1.640,801,10

10.782.711,10 3,669.908.06 188.036,12 3.857.944,18
5,951.551,70 1.617.628,76 77.541,93 1,605.170,69

343 595.75 124.800,55 7.229 132.029,55
5.097.861,10 1.630 792,08 22.053,65 1.652.845.73
9.781.301,28 3.142.530,76 142.094,48 3.284 025,24

1.500 375 » 375
308.700 272.®0 272.950

» Ti »
» » » >
» » »

500.000 40,603,37 500 41.103,37
11.121.738,53 3.812.306,19 13.475 3.825.781,19
86.100.135,38 31.490.177,6.5 1.169.154,25 32.659.331,90

» 121.864,64 277,80 122.142,44
80.100.135,38 31.612.042,29 I 1.169.432,C6 32.781.474,34

B A L A N C E

Ingresos formalizados .................................................................................................................................

PESETAS PESETAS

40.477 525,68 
122.142,44

32.659.331,90
53,097,68

y>
40.355.383,24

»
32.606.234,22

Idem devueltos.................................... ............................................................................................  ,

Pagos realizados..................................................................... ...........................................................
Idem reiiiiegrados ............................................................. ........................................................................

Existencias en la  Dt^positana.......................................... 7.749.149,02

Madrid, 21 de diciembre de 1925,—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

lí, '' M'c'I l.',i
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Cotieación en B oisa de tos oatores municipales en los d ias del 9  a l 15 de diciembre de 1925

Empréstito de IHfiS.—übügadones de 100 pesetas, al 3 por
100....................................... .....................................

Expropiaciones en el Interior.-O bligacio- \ E. 1889.,
res de 5ü0 pesetas, al 5 por 100................. ( E. 1909..

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 ’/t por too.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem id,—Emisión de 1915................. ............................. ..............
Einprestito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Etii^éstito de 19)8.—Obiigadones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500* pesetas,’ ái 5 Vi 
por 100........................ ....................................................................

Anterior Día 9 nía 10 Día 11 Día 12 Día H Dia 15

93 93 m 93 93 93 93
96,50 » » > 5 »
91,50 » » » » » »

88 » » » » »

96,05 » » » 95,50 » »
88,50 89 »

87,75 87,75 » 88,25 » » 88,25

87,40 » 87,40 » » 87,30 87,35

92,25 92,25 92 91,75 91,75 01,50 91,50

A N U N C I O

Impuesto de cédulas personales

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, en uso de las fa­
cultades que le confiere la Instrucción de 27 de mayo de 1884, 
para la exacción del impuesto de cédulas personales y disposi­
ciones complementarias, tuvo a bien conceder como última pró­
rroga de periodo voluntario para adquisición de las mismas hasta 
el 31 de diciembre actual, bien entendido que a partir del siguien­
te día hábil, 2 de enero de 1926, comenzará el período ejecutivo, 
quedando sujetos los infractores a las penalidades que se deter­
minan en el artículo 41 de la Instrucción citada.

Madrid, 17 de diciembre de 1925.—Por el Administrador,/osé 
García C eba lh s .

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V Í A S

N T  E R I O R

O bras eiecn iodas U e a  curso de ejecución durante lo s días 
de! 7 a l  13 de diciembre de 1925

Aceras

Pacifico, Salesas, Ronda de Segovia, paseo de Extremadura, 
Verdad, Andrés Tamayo, Concepción Jerónima, Estrella, Jardi­
nes, Cicerón, plaza del Dos de Mayo, Nuñez de Arce, Salud, 
Escalinata, Guadarrama, piaza de Pontejos, Mariana Pineda, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con moUvo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Churruca, Apodaca, General Arrando, plaza de Alonso Mar­
tínez, Verdad, Cuesta de las Descargas, Antillón, Peñón, Guada­
rrama, Abada, plaza de Colón, Prosperidad (varias), Paz, Infantas, 
.Alcalá, Goya, Miguel Angel, Alvarez de Baena, Tarragona, Elipa, 
Pedro Unanue, Luchana, San Bernardo, Covarrubias, Saavedra 
Fajardo, Fernando el Católico, Legan i tos, Lope de Haro, Mar­
qués de Leganés, Matadero Viejo, Marcelo Usera, plaza del Co­
mandante Las Morenas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Todo el personal de máquinas ayudando en la fragua.

Talleres

En e l  d e carpintería: Un oficial ebanista y un peón en la pri­
mera Casa Consistorial, otro y un ayudante en la Hemeroteca 
Municipal y el resto del personal, construyendo un castillete para 
desmontar una puerta en el Matadero viejo de vacas.

En e l  de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda ciase 
de herramientas; una cuadrilla calzando martillos de empedrar; 
aguzando trincheros y punzantes.

E l de pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal.
Ea e l d e uidrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 14 de diciembre de 1925.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, y. Alderete

Asuntos despachados en las oficinas durante los d ías del 7 a l  
13 de diciembre de 1925

Interior

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 81; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 16; oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos 
tramitados, 114; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jor­
nales, 15; importe de las mismas en ía última decena, 44.454 pe.se- 
tas; bajas temporales por enfermedad, 17; altas, 21.

Bnsanetae

Asuntos despachados, 56; expedientes informados, 41; expe­
dientes informados de calas, 35; oficios varios, 105; listas de jor­
nales, 4; importe de las mismas en la última decena, 31.968,48 pe­
setas.

Madrid, 14 de diciembre de 1925,—El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, J .  Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la  sem ana del 26 de noolembre a l  2 de diciem bre d e 1925

Aceras

Conservación: Santísima Trinidad, Guzmán el Bueno, Velâz­
quez, Claudio Coello y paseo de Santa María de la Cabeza. 

Calas: Blanca de Navarra y Eloy Gonzalo,
Trabajos ejecutados: Unos 60 metros en calas y 120 en senta­

do de adoquín.

Empedrados

Conservación: Paseo de Roda, Magallanes, Fernández de los 
Ríos, Tutor, Santísima Trinidad, María de Molina y Velázquez.

Trabajo ejecutado: Unos 350 metros en paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, Murcia y Méndez Alvaro.

Calas; Blasco de Garay y Albürquerque,
Trabajos ejeciitado:s Unos 400 metros en Abtao, Granada y 

Brasil.

i .



Afirmados

Cotiservaciiiii: Poseo ele Ronda, Ríos Rosas, Padilla (de Ge­
neral Porüer a Torrljos); Serrano, esquina a María de, Molina, 
paseo de los Molinos y Santa Maria de la Cabeza.

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo,

Expían aelón

Pa.seo de los Molinos.

Obras por co n tra ta

Princesa, empedrado; Martin de los Heros y Santísima Tri­
nidad, afirmado; Gnzmán el Bueno, explanación; Alvarez de Cas­
tro, aceras de cemento; empedrado con material usado sobre 
arena, en Lope de Rueda (de O’DonnelJ al Doctor Gástelo); afir­
mado, encintado y cunetas, en María de Molina (de Velazquez a 
Príncipe de Vergara); empedrado sobre arena en Narváez (de 
O’Donnell a Doctor Gástelo); instalación de acera con loseta de 
cemento, en ambos lados de Velazquez (de Hermosílla a Lista); 
acera de cemento, en Claudio Coello (de Alcalá a Goya), yarreglo 
del pavimento Imndido en la plaza de Salamanca; General Lacy, 
empedrados; paseo de Santa María de la Cabeza, aceras de ce­
mento, y Ferrocarril, explanación.

Tallepes

En el de cerra/e/ra; Punteros, 147; picos, 38; piquetas, 19; cla­
vos, 22; barras, 10; calzado de picos y piquetas; lierraje para ca­
rros y arreglo de vagonetas.

En e l d e carpintería: Arreglo de carros, carretillas, cajón de 
guarda y construcción de valla en el paseo de Ronda y camino 
viejo de la Fuente del Berro.

En el de pintura: Pintando la máquina compresora y niveletas.
En e l d e nkiríeria: Construcción de braseros para las zona, y 

arreglo de faroles y cañerías en Ferrocarril y Velázqnez.

Máquinas

La número 3, en la primera zona, paseo de Ronda, y la nú­
mero 1, en la segunda zona, María de Molina.

Madrid, 3 de diciembre de 1925.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, R ogelio Sol. ■

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de lo s  trabajos ejecutados durante la sem ana 
del 14 a l SO de diciembre de ¡925

Parque de Madrid

Paseos y arbolado

M acizos y  seg a d ores .—C ava  de macizos, esquilado de perfi­
les y plantación.

R osaleda .—hahoTCo y limpieza,
Estn/as.—m eg o s , plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

construcción de zarzos, laboreo en cuadros, roza, conservación, 
calefacción y vigilancia.

O bras y talleres .— Ampliación del Parque Zoológico, cons- 
Imcción de basas para pílarotes, arreglo de jaulas, puertas, ban­
cos, mangas y carretillas; colocación de cristales en las estufas; 
pintado y labrado de piedra; limpieza y engrase de la.s llaves de 
paso del Canalillo.

Zanas de la  a la  6."—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; construcción de escobas; apertura de hoyos, transporte de 
hoja seca, escarda de vinca, trabajando en el basurero, extrac­
ción de planta de las fajas y macizos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

R odadores.—Poáñ  de arbolado.
Jardines y uotante de ídem .-  Cava, plantación de vinca, con­

servación y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la  Ar^nner/e/o.—Extracción de 

planta, cava, roza y vigilancia.
Secciones de la  /.'* a  ¡a 5 . (Sección  de paseos) . —Limpieza de 

paseos, alcorques y regueras en los paseo.sde la población, plan­
tación de árboles, apertura de hoyos, extracción de troncas, 
transporte de basuras y vigilancia.

P/íwo.s,—Extracción de planta, estaquillado, limpieza y vi­
gilancia. ’

Dehesa de la  l7/to. -Roza, riegos y vigilancia.

Parque del O este,—Siega y cava de praderas, plantación de 
vinca, limpieza de paseos, extracción de planta y vigilancia. 

Guardería.— \̂x servido,
Madrid, 21 de diciembre de 1925. - El jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seruiclos prestados p o r  e l  personal d e la  B rigada de Obreros 
B om beros durante la  última sem ana

Obras en ejecución .—Almacén general de efectos de V'illa, 
primera y tercera Casas Consistoriales, obras de albañilerfa, y 
Hemeroteca Municipal, obras de albañilería y carpintería.

Seruicio de g u ard as .—Taller de la Arganzuela, Velázqnez, 97, 
Hospicio (solares), y guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 12 de diciembre de 192,5.—El Arquitecto Decano, ¡ose  

López Saílaberty,

Asuntos d esp a ch ad o s  en la  sem ana  

Prim era aeeeión del Interior

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid, 16 de diciembre de 192.5.—El .Arquitecto de la sec­

ción, judo Martínez Zapata.

Segunda sección

Licencia p ara  construir ca sa .—)aén , 8.
Licencias pora ob ras  de reform a y  reparactón.—Estrella, 9; 

Velarde, 8; Carmen, 30; Jardines, 15; Córdoba, 9, 11 y 13, y 
Duque de Rivas, 4.

Licencias para reoocos .—Aduana, 5 y Callejón de Preciados, 
número 1.

Licencia p ara  coiacación  de oalla .—Falencia, 44.
Licencias p ara  n/iyuítor.—Teruel, 4; Falencia, 5, y Mesonero 

Romanos, 37.
Licencias p asa  apertura d e establecim ientos.—Abada, 3, sas­

trería sin géneros; San Bernardo, 24, quincalla y bisutería; Are­
nal, 27, sastrería sin géneros; Lérida, 76, instalador de luz eléctri­
ca; Bravo Murillo, 178, venta de camas; Peligros,3 ,mercería;Mon­
tera, 53, hospedería; Estrella, 3, hospedería; Preciados, 34 y .36, 
venta de estuches de lujo; Pontejos, 2, talleres de fotografía; 
Coruña, 9, hojalatería; Juan de Olías, 14, decorador de edificios; 
Juan de Olías, 23, hojalatero; Jaén, 19, mercería y {lerfiimeria; 
Reina, 13, imprenta con dos minervas; Malasaña, 28. venta de 
tocino y jamón; Ftiencarral, 10 objetos de óptica; Chamartín 
Alto, 2, carpintería; Juan de Olías, 47, carpintería; Mesonero 
Romanos, 37, café bar. Silva, 32, venta de baúles, y Reina, 13. 
laboratorio.

Licencias p ara  instalaciones.—Muñoz Torrero, 3, electromo­
tor, y Valverde, 1, caldera de calefacción.

Rectificación de alturas.-EcvWa, 13. y Asunción Castell, 28.
Deuuncias.—m  y Margall, 13, por hundimiento; Montera, 36, 

por quiebras en la fachada; Mayor, 35, por rotura de una farola; 
Preciados, 26 y Carmen. 33, por las medianerías; Mayor, 26, To­
ledo, 5, 12 y 28 y Barco, 11, por el mal estado de los revocos.

Earíos.—Bordadores, 14, sobre adquisición de la parcela re­
sultante del derribo, y Pontejos, 2, presupuesto para obras en las 
Escuelas municipales.

Partes de dirección de o6/as.—Jaén, sin número; Teruel, 43; 
Mesonero Romanos, 15; Hortaleza, 24; plaza del Progreso, 16, y 
Avenida de Pi y Margal, 9.

Certificaciones de andam ios.—)aén , sin número; Velarde, 8; 
plaza del Progreso, 16; Veneras. 5 duplicado; Mesonero Roma­
nos, 15; Bolsa, 10, y Hortaleza, 7.

Reconocimientos, 48.
Madrid, 16 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  López SaUaberry.

Tereepa sección

Licencias de aperturas de establecimientos, 14. 
Idem de alquilar, 7.
Idem de nueva construcción, 8.
Idem de reforma, 11.
Instalaciones de calderas y motores, 16.
Obras menores, 4.
Partes de rectificación de alturas, 12.
Volantes de id., 12,
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Revocos, 9.
Direcciones facultativas, 5. 
Certificaciones de andamios, 5, 
Reconocimientos, 18.
Madrid, 18 de diciembre de 1925, 

ción, ¡o sé  Carnicero.

Cuarta seeelán

Reconocimientos, 92.
Espedientes despachados, 9-3.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1925,- 

seccidn, Bernardo Qlner.

-El Arquitecto de la sec-

-Por el Arquitecto de la

Quinta sección

Licencias p ara  construcción de mteoa p/onto.—Antonita Mo­
ran, 41; Carmen Bruguera, sin número; Magin Calvo, sin núme­
ro, y Marcelo Usera, .33.

Licencias para  obras diversas. -  General Ricardos, 46, cons­
trucción de horno; Mancebos, 18, reconstrucción de galería; 
Mediodía Grande, 18, ampliar homo; Mesón de Paredes, 100, re­
forma, y Tribidete, S, sustituir maderos de piso.

Licencias p ara  aipuilar.—Antonio López, sin número.
O ficios p ara  rectificación de a toros.—Milagrosa, 20, planta 

única, y Ramiro Molina, sin número, planta baja y cornisa.
Licencia p ara  insta>ar eiectronior,—Paloma, 25, carpintería.
L icen das p ara  apertura de establecim ientos.—Doña Beren- 

giiela, 2, fábrica de licores; paseo de Extremadura, 85, ultrama­
rinos; Paloma, 27, cofrero; áaavedra Fajardo, 9, mercería, y To­
ledo, 86, perfumería.

Denuncias.—CaravñZH, 3, por falta de revoco; Ruda, 1, por 
recalzo sin licencia; Santiago el Verde, 18, por falta de seguri­
dad, y Tribnlete, 3 duplicado, por desprendimiento de cornisa.

Partes de dirección facultativa .—Plaza de la Cebada, 3; Gene­
ral Ricardos, 46; Mesón de Paredes, 56; Carreta de San Isi­
dro, 12, y Toledo, 56 y 58.

Certificaciones de andam ias.—Cava Alta, 22; Cava Baja, 28, 
y Toledo, 120.

Reconocimientos, 3*2.
Madrid, 19 de diciembre de 1925.—Por el Arquitecto de la 

sección, F. del Rwero.

Tereera seeelán

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 2,
Idem de reforma y ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 6.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 3,
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 1,
Obras menores, 1.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 13.
Requerimientos, 9.
Consultas, 35.
Reconocimientos, 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2,
Madrid, 19 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo G allego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D Ü A R I A S

O bras tenninadas  y en cu rso de ejecución  durante los días  
del 9 a i IS del actual, am bos inclusive

POF administración

Cañer/os.—Reparaciones: Monte Esquinza, Bazar délas Amé- 
ricas, San Gabriel, plaza de la Lealtad y camino alto de San 
Isidro.

Fuentes.—Reparaciones; Francisco Abril, Californias, Jorge 
Juan, Elipa, Cardenal Mendoza, Ventosa, Valencia, paseo de 
María Cristina, paseo de San Bernardino, glorieta de la Iglesia 
(Chamberí), Albnrquerque, Pacifico, Palos de Moguer, Cardenal 
Cisneros, Ancora, Juan de Urbieta, Rosario, Claudio Coello y 
plaza del Conde de Toreno,

Urinarios.—En e! Prado.

Tallepes

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 3.
Obras de nueva, construcción, 17.
Idem de reforma o anipliación, 23..
Expedientes de alquilar, 7.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 34,
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 4.
Certificación de andamios, 11.
Direcciones facultativas, 8',
Instalación de motores, 1.
Idem de ascensores, 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, /. Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varias dfas.
Idem de deüneación, 9.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias para alquilar fincas, 9.
Instalación de calderas de calefacción, 7,
Vallado de solares, 4.
Partes de dirección facultativa, 14.
Idem de rectificación de obras, 21.
Denuncias varias, 8.
Informes diversos, 32.
Incidencias, 20.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 49.
Citaciones, comparecencias y otros, 23.
Madrid, 15 de diciembre de 1925,—El Arquitecto de la sec­

ción, R afael R ipollés.

En el de  mecto/cfl.—Construcción: Plantinas y llaves para 
fuentes.

En e i d e  /urtíí/a'ón.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

En e l de vidriería.— Construcción: Faroles para cuadrillas. 
Reparaciones: Plaza del Progreso, Antonio López, casilla de re­
paraciones urgentes, General Lacy y Marqués de Urquijo.

En e l de guarnicíoneria.—ConBtrazziüw. Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos,

E l d e pintura: En la plaza de Cíiamberí, glorieta de la Igle­
sia, Colegio de San Ildefonso y glorieta de Bilbao.

En el de c e n a j e r a .—Construcción: Ovalillos, llaves de tapa 
de bocas de riego.—Reparaciones; En la calle de la Beneficen­
cia, en la Visita, Puerta de Hierro, Florida y Puerta de Moros.

En el d e curpiutería.—Construcción: Cajones de guarda y ta­
pas para pozos.—Reparaciones: En la casilla de Llanos y Puerta 
del Sol (evacuatorio).

En e l d e cantería.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: Florida, Alberto Aguilera, Beneficencia, plaza del Pro­
greso y Toledo.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.830; fdeiu liiu|da«, 501; reciinociiiiieiitos 
de atarjeas, 27, y objelus extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 59, pozos negros extraídos, 78; 
metros cúbicos solicitados de pago, 304; metros cúbicos ex­
traídos, 460; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 336 pesetas,

Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Arquitecto Director, 
fo s é  fe Lnrite.
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O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en curso de ejecución  durante los días  
del 8 ai ]5  de diciembre de 1925

Coleetop general del Abrofitgal 

Consti ucdón.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—CaW&s de Torres Miranda, 
Riego, Alicante y sin nombre.

Cuenca de la. Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del co lector del Carcabán.

Cuenea de Extrem adura

Construcción del alcantarillado.—C&rTCtñ de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero,

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.—C sWsís de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Córdoba, Logrobo, Teruel, Marcenado, 
San Ernesto, Juan Pradíllo, Benigno Soto, Marqués de Santi­
llana y Francisco Silvela.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. — Paseo del Marqués de 
Zafra, calle de Baamonde, Sol y Sandio Dávila.

Madrid, 15 de diciembre de 1925.—El Arquitecto Director, 
(o sé  de Lnrite.

R E F O R M A  D E LA  PROLONGACEÚN D E LA  C A L L E  D E P R E C IA D O S  Y EN LA C E 
D E LA  PLA ZA  D EL C A LLA O  CON LA C A L L E  D E  ALCALA

Durante la semana ultima se efectuaron las siguientes obras: 
Derribos; Jacometrezo, 78 y 80, se verifica la demolición de 

ambas fincas a la altura de la segunda planta,
Ceres, 3, 6 y 8, verificado el desmantelado de la cubierta de 

tejados, se realiza e! derribo a la altura de la última planta. 
Tudescos, 16, 27 y 29, se lleva a efecto el calado de pisos y 

desarmado de la armadura de cubiertas; Parada, 7 y 15, continúa 
su derribo a la altura de la tercera planta; Federico Balart, 3, 
efectuado el descolgado de la carpintería de taller, se realiza e! 
calado de pisos y levantado de baldosas; Travesía del Conser­
vatorio, 3, 7, 9 y II, y Santa Margarita, 9, se verifica el derribo 
a la altura de la última planta.

Madrid, 18 de diciembre de 1925,—El Inspector facultativo, 
¡o s é  L óp es  Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

T rabajos uerificadns en la  sem an a

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora  de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas siguientes: 
Manzanas 1 a 4 y 18 del cuartel X.
Manzanas 14, 25 y 27 del cuartel XVII.
Manzanas 35, 37, 41,45 y 52 del cuartel LI.

Manzanas 12, 4, 5, 8, 10, 14, 15, 18 y 19 del cuartel LIl. 
Tabicado de los nichos números 8 y 23 de la fila 5,“
Hacer un volteado en la manzana 52 de! cuartel I.
Preparación de tapas para nichos.
Rebajar y grabar la numeración de las manzanas 4, 19 a 23 

del cuartel VII, y I a 3, 24 y 25 del cuartel X. _
Trabajos diversos en la carretera de Vicálvaro, plaza elíptica, 

parte exterior de los pórticos, carreteras de la calle circular de 
30 metros y otras varias. _

Renovación de la tubería en las zonas de defensa, recorrido 
de las bocas de riego y reparaciones en las tuberías

Colocación de tutores a los cipreses y tapado de hoyos del 
arbolado.

Prueba de ía red telefónica, instalación de lámparas en la ca­
seta de exhumaciones y oficinas de administración, reparación de 
la instalación en uno de los edificios de administración y renova­
ción de lámparas,

Madrid, 18 de diciembre de 1925.—El Arquitecto municipal, 
Francisco García Nava.

SEC C IO N  EA G U LT A T IV A  DE P R O P IE D A D E S  D E  LA VILLA

T rabajos ejecu tados durante ¡a última sem ana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Instalaciones de calefacción y alumbra­
do, solados, mármol del portal y pintura general.

Almacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Casa de Socorro del Centro; Estucado y pintura en varias 
dependencias de la misma.

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma: Construcción de 
cielo raso en todos los pabellones.

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mostenses: Obras de albañilería en !a planta 
principal para la habilitación de oficinas y dependencias.

Escuelas de Aguirre: Recorrido de carpintería de taller en 
todo el edificio y frisos.

Hemeroteca: Obras necesarias para el traslado de la caldera 
y construcción de una chimenea.

Tercera Casa Consistorial: Demolición de un retrete y sa­
neamiento de ios maderos de piso.

Es cuela-bosque; Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios, obras de reparación en los restantes pa­
bellones.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 2; diferentes traba­
jos de dibujo, deüneación y visitas a las obras.

Madrid, 19 de diciembre de 1925.—E! Arquitecto municipal de 
Propiedade.s de la Villa, Luis Bellido,

P O L I C I A  U R B A N A

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de lo s trabajos rea íigados p o r  este seroicio din ante los  
dias del 9 al 15 de diciembre de 1925

Expedientes en que ha intervenido, 51; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde, cumplimentados, 2; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 3; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 2; informes procedentes de la Junta Consultiva, 51; ídem 
emitidos, 50; comunicaciones, 4; visitas de inspección de indus­
trias, 7; ídem de motores, 1; ídem de ascensores, 3; ídem de cal­
deras, 2; ídem de tranvías, 40; ídem de alumbrado, 64; listas de 
jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian realizado duran­
te los citados días el arreglo de 47 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

F.n líi primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averías, y el 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Mercados de la Cebada y de los Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la madrugada, 
10.480 mecheros alimentados por gas; y desde las cinco y cinco

-   ̂ i|i lili I . i;, !'
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dt* líi tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.S90, y desde 
las cinco y cinco de la tarde hasta las seis y veinte de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas de 50 bujías, y en el Extrarradio 
y Ensanche 797 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instalada.“! sobre las coliimiias gire sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 15 de diciembre de 1925, El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

□  IR EC C t O íM  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S ervicios tuestatios p o i el Cuerpo de H onibeios en lo s  dias 
del 8 a l  14 de diciembre de 1925

Día 8, Glorieta de Embajadores, 1, bajo; se recibió el aviso a 
las doce y diez minutos, y se terminó a las doce y treinta ininu- 
tos; motivó el servicio ei incendio de unos cajones.

Día 8, Lavapiés, 4, tercero; se recibió el aviso a las siete y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 8, Príncipe, 14, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
veinticinco minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; 
motivó el servido el incendio de tina carrera y pie derecho.

Día 8, Fuente de! Berro; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
veinte minutos; motivó e! servicio el tuuidimiento en la vía pú­
blica.

Día 9, Dehesa de la Villa; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minutos, y se terminó a la una y quince íuinulos; motivó el 
servido ei incendio de la medianería de una casa.

Día 2, .Mcalá, 12i, segundo; se recibió el aviso a la una y diez 
minutos, y se terminó a la «na y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de unas cortinas jr muebles.

Día 9, Pilar de Zaragoza (Gidndalera); se recibió el aviso a 
las diez y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el hundimiento 
del tejado de una casa.

Día 9, Esparte!, 13, primero; se recibió el aviso a las once y 
quince minutos, y se terminó a las once y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cacharro con aguarrás.

Día 9, San Andrés, 34, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio por un corto circuito de 
la luz.

Día 9, Vergara, 4, tercero; se recibió e! aviso a las veintiuna 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, paseo de Yeserías, 9, bajo; se recibió el aviso a las 
nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y diez minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, Blanca de Navarra, 5, primero; se recibió el aviso a 
las diez y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el inflamarse un poco de 
gasolina.

Día 12, Primero de Mayo, 20; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once y diez minutos; 
motivó el servido el hundiniiento del tejado de una casa.

Día 12, Doctor Esquerdo, 11, primero; se recibió d  aviso n 
las trece y diez minutos, y se terminó a las trece y treinta miim- 
niitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Glorieta de San Bernardo; se recibió el aviso a las tres 
y treinta y cinco mitmtos, y se terminó a las cinco y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la rotura de la cafierfu de agua 
en la vía piíbiica.

Día 13. Museo de Pinturas; se recibió el aviso a las cinco y 
diez minutos, y se terminó a las cinco y treinta y cinco minutos; 
motivo el servicio falsa alarma.

Día 13, Augusto Figueroa, 12, primero; se recibió el aviso a 
las diez y cincuenta y cinco minutos, y se {erniiiió a las once y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Dia 13, Zorrilla, 11, tercero; se recibió el aviso a las trece y 
quince niinutos, y se terminó a las catorce y diez minutos; motivó 
ei servicio e! incendio de holiin de chimenea

Día 14, Ponzano, 43, primero; se recibió el aviso a las tros y 
diez mimitos, y se terminó a las tres y veinte ñiimitos; motivó el 
servicio un corto circuito de !a luz.

Día 14, Goya, 9, ba|o; se recibió el aviso a las doce y treinta 
mitintos, y se terminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el inflamarse un bidón de gasolina.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el .\rqiiitecto Jefe , 8; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 12; ídem id. por los Jefe  de zona, 12; ídem id. por los 
Capataces, 4. Total, 36.

Madrid, 15 de diciembre de 1925.- E l  Arquitecto Director, 
tose  Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

¡Jentincitis u set v icios p restados en los dias deí 9 a l 13 de 
diciembre de 1925

Denuncias

Distritos.~{Ze.niui. 56; Hospicio, 411; Cíiamberi, 63; Bueña- 
vista, 88; Congreso, 102; Hospital, 65; íucliisa. 69; Latina, 113; 
Palacio, 47, y Universidad, 97.

Sección nionta'da, 23.
Compaftía de Circulación, 370,
Total, 1.502.

Servicios

D istritos.— Centro. 12; Hospicio, 21; Chamberí, 11; Buetiavis- 
ta, 57; Congreso, 13; Hospital, 2; inclusa, 27; Lsítina, 9, y Uni­
versidad. 14.

Sección montada, .3.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 167.

.Multas impuestas desde ei 14 a l 20 de diciembre de 1925
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CLASE DE LA FALTA

Escapes de gas de los automóviles. 
No llevar su roano los automóviles. 
Ir montado el conductor en el carro.
Llevar más de tres muías.................
No llevar loa faroic.s encendidos__
Circular por las aceras en bicicleta.
Circular por calles pavimentadas__
Llevar los coches el alquila tapado..
Llevar más de cuatro asien tos....... .
Llevar loa carros exceso de carga...
Blasfemar y maltratar al ganado___
Hacer aguas ea la via pública.. __
Dar limosna a los mendigos..............
Sacudir ropa ea los balcones...........
Arrofar agas desde los balcones__
Por varios concepto.-!..........................

T otales .

Ayuntamiento de Madrid
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡u ícios, visituii y cum isus oeriticados en ios d ias del 14 al 2 f de diciembre de Ib'¿5

D l J B X i í - I X O S
TOTALES

□ enuncias tfíin Uiitldi illlBlíttí Hm m IiIi ClO[ÍMt lliipilil liKlmi (1) liliu riiiiji llilRlIltd

Pur intraccióii de las ( Irüeiitnizus
Municipslea................................ .. 14 97 » » 44 » » 155

Por id. id, V »itspoaicioiies de la
.\Jcaldia Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » » 30 » 1 » » 31

Por id. id. de la ley del Desean-
sn dominical,............................ .. . » » %

To lAu...................... 14 ' 127 > 45 Ti Ti 18«

Juicios
Multados............................................ » 13 57 í> Ti 38 44 » 152
Apercibidos...................................... » 3 » » 4 Ti » 7
Sobreseídos..................................... » » » » » »
Al Juzgado Miiinicipal............... .... ñ f/ »> » » »
Ai apremio......................................... 9 l » D 'ü » ’’ » » 1
Pendientes......................................... » 1 07 » n 3 )) . s> 71

T o'I'a i.............................. » 15 127 » » » 45 44 .■í 231
Importe de las umitas impiieatiis,

pesetas...................................... » & 535 » » 530 830 . 1.895

(1) D ecom isos.—Florencio González, paseo de Extremadura, 29, laliona, 27 kilogramos de pan por faltas de peso.
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Palacio y 

Universidad, '

A B A S T O S

Azucar.—-Acnerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de jnnio de 1923, rectifioado por circular de 15 

del mismo mes

A L  P O R  M . ^ Y O R  

Blanquilla, los 100 kilogramos............

A L  P O R  M E N O R

Blanquilla, el kilogramo.

IbO pesetas

1,75 pesetas

Patatas.— Acuerdo de la Junta provincial de ÁbastoB, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gram os.................................... .........................  0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............. 0,45 —

Aceite,— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite .corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Pan.— Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o....................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,3.3 —
De flama, p ieza................  .............................  0,10

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abaatos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogram o.............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id ..................................  4,20 —
Idem de tercera id., Id.....................................  2 —

Carnes congeladas.— Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogram o................ .. 4,40 pesetas
Idem de segunda, Id......................................... 3,40 — .
Idem de tercera, id. . ................................... .. 1,60 —

El Exem o. .AJuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la .Sociedad «Gas Madrid», S . A ., a! ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, j* en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamíe... a -
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los dittritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre loe días del 9 al 15 de diciemlsre de 1925

O I S T H  I T O S

l»IA  O IIIA  l i i I»1A 11

Di fimlllt

KILOS

Dl ttor 

KILOS

D« I elJd 

KILOS

Dl ft mill 1 

KILOS

Dl flor 

KILOS

Dl InJ'D 

KILOS

Dl t im li i i  

KILOS

Dl llo ; 

KILOS

Dl Isji} 

KILOS

Centro............... ........... ......... 3.740 2.330 2.900 3.760 2.290 2.19) 3.750 2.310 2.210
Hospicio................................ 12.^5 3.425 6.395 12,685 2.490 Ü.3ÜO 12,705 2.515 6 630
Chamberí,........................... 15 173 3 794 10 072 15 276 3.547 9 98) 15 321 3 289 9 977
Buenavista.............. ............ 3.500 18.700 3.100 3.4C0 1B.6 ’0 3.000 3,300 18.500 3 170
Congreso............................. 16 407 18 401 14 too 17 802 18.475 14 230 17.900 18.528 14 235
Hospital................................. 19.296 9.533 2,479 12.451 2 664 2.462 12 470 2.525 2.150
Inclusa — ............................ 9 517 2  no 11.185 9.4» 2,240 11.207 9.415 2.301 10 915
Latina.................................... 21.860 2.700 2 800 20.930 2.590 2 750 20.787 2.87.Í 2.920
Palacio................................... 13.971 2.094 4 010 14.220 3-99.5 U9S4 2.U66 4.000
Universidad.......................... 22.907 8.909 t 22 898 8.897 22.938 8.914

T o t a l 109.159 77.914 65,150 110 093 77.845 63.021 110 632 77,817 65.127

IBIA Ise IBIA 13 ■MA 14 IMA IS

l i l lS T R lT O B Di  l iü k lll i Di tier Di  lujo Di  f in it i l i Dt Ilö f Dt la j« Dl r im lllt Dl riQf Da iDjo i i m l l l i Dl fio? Di iDlC

KIl.OS KILOS HILOS KU-Otì KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro.................................. 3.790 S.320 2.300 3.770 2.310 2.220 3.780 O-iTO 2,210 3.770 2.33il 2,21(1Hospicio............................... 12 575 2,720 jKn ’9íiññ 9 fìXv K
Chamberí......... ................. 15 IPO 3.367 9.946 15.949 3-422 9.853 15.355 3 574 9.874 152S7 3..521 9 869Buenavista........................... 3.900 18.400 3.140 3.160 18.500 3 HO 3,100 18400 3 <100 3.200 18.300 3 120Congreso............................. 1.800 18 876 14.350 18.500 18.995 14-362 19.101 18 200 15.700 19 233 19.405 15.835Hospital................................ 12,508 2.469 2 476 12.378 2.406 2.504 13.490 2.534 2 543 12,750 2.570 2 609Inclusa................................. 9.568 2 349 10.898 9.600 2.225 tl 148 9510 2 318 10 891 9 575 2.420 11 200Latina................................... 21.120 2.680 2.780 21-260 2.760 2 695 20.838 2890 2 87.1 21 504 2,930 2 910Palacio................................. 14.039 9.004 3.990 13,710 ì.98-2 3.983 13 735 2005 4.005 H 039 2 167 3,98')Universidad......................... * 22.901 8.906 • 29.900 8.904 22 914 8.904 • 22.904 8.90

T o t a l .................. 111.093 78.012 63.166 n u r 78.275 64 367 111.369 73.775 66.581 112 C08 78 997 87-882

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v en ta  a l  p o r  m enoVj d u r a n te  lo s  d ía s  d e l  13  a l  19 d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 2 5

a
..‘t

'•1

'3.-.r

E S P E C IE S

Merluza,,
Besugos., 
Sardina a..
Sardinas parrocha,.,
Peacadilla gorda__
Gallos.......................
Angulas....................
Atún o bonito..........
Bacalso (abadelo).
Calamares. ............
Congrio .................
Corvina...................
Dorada.....................
Escachos.............
Lenguados.............1
l.ubma,....... . 1
Mero.................
Pajeles.................. "
Pescadilla fina...... ",
Rape........................
Rodaballos...........7.
Salmón.................
Salmonetes........  '
Tom'as.................. .
Truchas.............
Boquerones..........
Voladores...............
Panchos.,................'
Castañeta............  '
Palometa.................
Anguilas.................
Pez espada............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 13 en el día 14 en el dis 15 en el día 16 en el día 17 en el diñ 18 en el din 19

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

K íIOKrHJuo.......
Idem..... ............

3,15
2.50
2,30

»

3,15
2,50 a 2,80 
2,30 *

3,45
2,50 a 2,60
2,30
L»

3,45
2,30 a 2,50 
2,10 »

3,3áa 3',90 
2,30 a 2,60 
2,25

3,15 E 3,45 
2,90 a 2,85 
2,30

3,45 a 4.15 
2,‘Ä a  2,90 
2,30 
1,70Idem...................

1,90 1.95
2,25
1,55 t

I.S0
2201

1,70
2,20
1

1,75
2,25
0.90 »

1.85
2d25
0,90 »

1,90
2,30* (<,90
4,50kilogramo...... t

2,35
3,50 a 4,50 
3,60

9 \5
3!e0a 4,75 
3.50

2,35
3,60 a 5 
3,70

2,30
3.40 b  4,25 
3,6'J

2,35
3,25 a 4,25 

-3,73

2 30
3ll5 a 3,95 
3,75
3.50
2.50

2,50
3,20 a 4 
3,75
3,50j, 2,50

5.5Qa 7,50 5,50 a 12 
S a 6,50 
5

5,5 o a 9 
5 a 6,73
4.50 
2,80
2.50 
2,25
4.50 _

5.75 a 7,50
4.75 a 6,50

5,60 a -7,60 5,60 a 7 
4,5U a 6,50

5,80 a 7
4.50 a 6,50
5.504.50 

3,20 
2,.10 
2,60
4.50

4,75
2.703,20

2.50 
2,35
4.50

2,70
2.50 
2,33.
4.50

2.90
2,05
2,30
4,50

9,90
9,15
2,30
4,50

1.95
2 ,^
4,50

5,50 5,25 4,50 4,25 4,50 4,20 4,15
»

• *
1,70 1,70 1,30 1.30 1,33 1.30 1,30

1,^
1,50
2,75
2,85

1.90 
l,S0 
2,80
2.90

1.90 
1,50 
2.75
2.90

1,90 1,90 1,90 1,90

2.75
2.75

2.75
2.75

2,75
3

! 2M
i idem.................... i 2,80

.̂ '1/ 
«: .t II
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a s p s c i E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 13

Pesetaa

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

PRECIOS 
en el dis 15

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas

PRECIOS 
en e! dia 17

Pesetaa

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas

PRECIOS 
en el din 19

Pesetas

Cazón............................... ......................... Kilogramo. . . .  . » a > a »
1,80 1,80 2 1,®

a
1,00

a
1.50 
0,80

3,23
2.50

a

1.45
0,80

3,25
2.45

Chicharro,.................. .. . . . . . . . .

2.80
3,50

k
2,E(i
2.50

2,80
2,50

* ■
2,80 3.25
2,50 2,40

aOstras de primera.................................. Docena.............
a t t » »

Percebes,. . . " ........................................ Kilogramo........ a » a * a 2,50 2,50
22 2f> í& 12,50

12
12 16 16,50

JG 10 12 11 10
Gambas .............................................. 7 a 9 7 a 0 7 a 9 0,75 a 1 7 a 0 7 a 0 6 a 8

» 3,50 3,50 a k
4 3.50 3,5U

t
3,50
1

3,50
!1 1 1 1

2,50
a

2,50 2,50 2,50 2,50 2.50 2,50
Langosta cocida..................................... kilogramo.......... a *

De bonito................................... Kilogramo------ 5.50 5.50 5.50 5,50 5,50 5,50 5,51
De besugo............................................... Idem................... 5.50 5,50

>
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50

Mejilión.........  ....... ................................
Boquerones fritos...................................

Ídem....................
ICC gramos........ I o,eo 0,60

a
0,60 ’ 0,60

1 »
0,60 ’ 

t
0.60 ’ 

*
0,60

a

Voladores frito s..................................... Idem .................. 1 ■ * * 1 > a *
■

M E R C A D O  D E  L A C E B A D A

S3P3C1ES

I^rutaa
A cerolsa....................................
Albaricoqties.............................
Albaricoqiies de ia tierra.. . . .
Avellanas.............................. ...
B a ta ta s .......................... ..........
Brevas........................................
Camuesas..................................
Castaflas..................... ...........
Cerezas.....................................
Ciruelas......................................
Cirueias Claudias...................
Cliirimoyas ...............................
Fresón ......................................
Fresquiilas...............................
Granadas ..................................
Granadas de ia tierra...........
G uindas................................
Higos....................................... .
Higos chumbos.....................
líaquis......................................
Unías.........................................
Limones....................................
Mandarinas............. ...............
Mandarinas..............................
Manzanas...............................
Manzanas reineta................
Manzanas de i a tierra ...........
Melocotones.............................
Melones de Cullerà.................
Membrillos...............................
Mollares....................................
Moniatos..........................
Naranjas.................................
Naranjas de! Grano de Oro .
Naranjas de üribu ela...........
Nueces.......................................
Peras..........................................
Peras de la tierra....................
Peras de Roma.........................
Picotas.......................................
Piñones.... ..............................
Plátanos...................................
Sandias ....................................
Uvas.............................. ...........
Uvas de moscatel...................
Uvas de la tierra.....................
Uvas de Villanueva...............

UNIDAD

lítlograiiio. 
Idem............

"V eT d -iz ra a

Acelgas.................  -■
Ajos • ■ .........................
Alcachofas................
Apio...........................
Berenlenas ...............
Bruselas..............
Calabazas.................
Calabacines.............
Caruillos...................
Cardos ...................
Cebollas.....................
Cebolletas.................
Coliflor......................
Coliflor de la tierra. 
Chirivias..................

idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem .. . . . . .
Idem............
Idem............
i dem.......... .
I dem...........
Idem............
Idem............
I dem...........
idem............
Idem........ ..
Idem...........
Idem...........
Ciento... . . .
Sera.............
C aja.............
Ciento........
Kllogra 1110.
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Id e m ... . . . .
Ídem...........
Cíenlo . . . . .
Idem............
Idem............
liilogramo .
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Huacal........
Nilogranio .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Manolo........
Kilogramo.. 
Docena. . . .
M anojo-----
Docena. . . .  
Kilogramo.
P ieza ..........
D o cen a ... .
Kilogramo.. 
Docena . . . .
Kilogramo.. 
Cuatro mane 
Docena . . .  
Íd em ..... .  ■■
Kilogramo..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
el en día 10 en el din 11 eii el día 12 en el dia 13 en el día Í4 en ei día Í5 en el día 16

Pesetaa HeselUB Pesetas Pesetaa Pesetas Pesetas Pesetas

»
0,90 a 1 0.80 a 1

>

0,90 a 1 »

•
•

0,90 a’ 1

t
to

0,06 a' 1

*
k

»
C,80a 0,90

0,40 a 0,60 
0,35 11 0,40

0,40 a  5,65 
0,35 a 0,40

0,50 a  0,70 
0,35 a  0,40

a

k

0,60 a 0*30 
a 0*40
■
»

0,50 a 0,80 
0,33 a 0,40 

*
' k

k

0.40 a 0,60 
0,35 a 0,40 

• 
to 
k

>
b

0,35 a 0,50
a
■

>
k

0,30 a 0,50 
*
>

0.30 a 0,40 
•

•

a

*

*

k
to

0,35 a 0,50
>
*

»
0,35 a 0,50

•
to

j
k

0,35 a’ 0,50
fe
fe

35 a 40

•

35 s40

>

35 a 40

» >
*

35 a’40

»

35 b 40 35 a'40

3,50 a 5,50 
0,35 a 0,60 
1 a 1,40

a

4,75 a 5,25 
0,30 a 0,60 
1 a 1,40 

*

5
0,30 a 0,60 
0,80 a 1,30 

»

R
1

«
*

4,50 a 5,‘25 
0,30 a Ü.6U 
I a 1,10

4,75 a 5,25 
0,30 a 0.65 
0,06 a 1,40

5
0,30 a 0,60 
0,60 a 1,20

k
>

0,40 a 0,56

>

0,40 a 0,50
•

0i40 ¡i 0,50 
»

i
»
t 0,30 a 0,50

>
>
k

0,40 a’ 0,50 
»

2 a 3 2 a' 3 2 a 3 
*

»
> 2 a’ 3

k
2 a 3

k
2 a 3

1 a 1,25 
0,70 3 1,25

I a 1,25 
0,70 a 1,25

1 a 1,25 
0,70 a 1,23

I'

t
>
*

1 a 1,25 
0,60 s 1

k

I a 1,25 
0,70 a 1,S

1 a 1.25 
0,70 a l,2í 

■

ü]5t) a 0|60
b

C,45 a 0,50
>

0,50 a 0,60

»
k

0,45 a 0,50 6,40 a 0,50
*

0,50 a 0,60
t

0,70 a 1,25 0,60 a 1,25
k

Ü>6ü a 1,25 ■ 0,50 a 1,10 0,70 a" 1,10 0,60 a 120

0,35 a 0,50 0,^  a 0,50 0,35 a 0.45 »
*

0,35 a 0,45 
»

0,33 a 0,40 
*

0,35 a 0,50

0,40 s 0.60 
0.80 a  0,00 
l a 2
1 a 1,^ 

>
>

0.40 a 0,60 
0,80 a 1 
0,75 a 2 
l a 1,25 

)
*

0.40 a 0,66 
0,80 a 1 
0,80 a 2 
l  a 1,^ 

>

»
>
>

0,43 a 0,60 
0,8i a 0,00 
0,75 a 2 
1 a 1,25 

» 

k

0,45 a 0,^

1 a’ 2 
1 a 1,25 

»
*

0,40 a 0,50 
0,70 a 1 
0,30 a 2 
1 a 1,23

»
>

s
>

3 a 8 
0,18 a 0,23 
0,50
5 a 13

k
)
»

S a  8 
0 ,1 8  a 0 .2 2  
l¡,45 a 0,53 
5 a i3

*

>
a

2 s S 
0.18 a 0,22 
0.30
6 a 14 

*

»
to
1

»

•

to
li

*

»

2 a 0 
0.18 a 0,22 
0,40 a 0,50 
5 a 15

k

*

to
2 a* 9 
0,18 a 0,22 
0,43 a 0,30 
4 a 13 

> 

k

*

2  a 8 
0,18 a 0,22 
0,40 a 0.50 
3,50 a 12 

*  

t

Ayurtamiento de Madrid
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PIÍECHJS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

B S P E C I E S UNIDAD
en el dfa 10 én  el din 11 en el din 12 en el día 13 en el día H en el día 15 en el día 10

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I a t,£0 I a 1,50 1 a 1,50 1 B 1.50 I a 1,50 1 a í,50Manojo............a. * g
* *

KíloRrflMm., . 1,15 s 1,25 1.50 0 1,75 
0.70
0,00 a 1,50

1 a 1,25 
0.60
0,60 a 1‘40

* >
0,70
0,00 a 1,23 0,60 a 0,75 

! a 1,5'l
1 a 1,35 
0,60
0,80 a 1,500.6C a 1.50

0,50(1 1,50 0,75 a 1,50 
7 B «  
0,22 a 0,2.3

0.70(1 L50 
7 a 11 
0,22 a 0,25

0,70 a 1,25 
7 a 15 
0,22 a 0.25

•
7 a 14 
0,22 a 0,95

7 a l t  
0,92 a 0,25Kilo...................... 0,22 a 0.25

0,17 H 0.18 0,17 a 0.18 0 .!7a  0,18 0,17 a’ 0.18 0,17 a’ 0,18
* •

8 a 24 8 a 23 
3,50 a 8 
I a 1,25

8 B 23 
4 a S 
1 a 1,K

8 a 24
4 9 Q
0,80 .i 1,25

8 a 23 9 a 24 
4 a 8 
I a ] ,S

4 a 8 
t n 1 ^ 1 a l,S5Repollo Francés....... .................... .
4 a 9 
2, 0̂ H è

4 H 9
2 a 6 
0,60
0,20 a 0,30 
0,73 a l

4 a 9 
2 a 6 
0,e0 a 0.8S 
0,20 a 0,35 
0,70 a I

4 a 10 
2  a 6 
0,60 a  0,80 
C,30a 0,40 
0,75 b  1

i  « ? 4 a’ 9
Tomates.................................................... 0,5« a C.fiO 

0,20 a 0,30 
0,00 a 1

0.60 s 0,75 
0,30 a 0,40 
0.60 a I

3 a 7 
0,60 a 0,70 
0,93 a 0,10 
0.70 a I

Tomates de la tierra....... ..................... .
Zamilinriss............................ . f Manojo..............' .

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

-A.’yos
Capones-. 
Ü a l l i n H i H .  ,

Patos.......
Pavos........
Pollanros.. 
Pollns . . .

O a z a

Conejos deprimerà.! 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera.. 
Liebres de primera .. 
Liebres de segunda.. 
Paiominos . . . . . . . . . .
Perdices.....................

De Bulgaria.................
I Ir r.Hsiilia . ..  ........ ..
De Egipto....................
De Francia...................

'  (Jalicía.....................
De Italia........................
De Marruecos.............
Üe M u rcia ......,,........
De Turquía................. .
Murcia (cámaras).........
Galicia (cámaras).......
Castilla (cámaras)......
Marruecos (cámaras). 
Egipto (cámaras).........

!F *e sc 3 a c to s

Aliiielaa ■ ■ ■ 
A n g u i la a . . . .  
Angulas . . . .
Atún............
Hacalao........
B esu go s----
Boquerones
Calamarea..
Cigalss.........
Congrio........
t  orvlns........
Chicharro—
Chirlas........
Dentones—  
Doradas. . . . .
CalUnas.........
(Jallos.........
Gambas.......
Gato..............
Lactiii.............
Langostas... 
Langostinos . 
Lenguados... 
1 ubina. . . . . . .

, Marrajo ------
MeilUones ..

UNIDAD

Uno___
Una.. . .  
I Ino.. . .  
Idem . .  
Idem... 
I dem..,

Pur ..
Idem . 
Idem. 
Una.. 
Idem.

Par.

Cieitio.
Idem .., 
Idem . . .  
Idem —  
Idem... 
Idem —  
Idem ...
Idem__
Idem —  
Idem—
Idem__
Idem —  
Idem. . .  
Idem__

KiluKInillo. . .
Idem...............
idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem . . . . . . . .
Idem..............
Idem. .............
idem .............
Idem ..............
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem .............
Idem...............
Idem................
Idem........... .
Idem................
Una...............
Kilogramo...
Idem................
idem...............
Idem................
Idem................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 9 en el día 10 en el día 11 en el din 12 en el dfa 13 en e! i[ia 14 PII el dfa ir

Pesetas Péselas Pesetas Peaeltid Pesetas Pesetas Péselas

4.75 a 8 4175 a 8 5 a 8 5 á 8 5 a 8 5 a 86 a 9 6 a 9 4,a0 a  7 4,50 a 7 4,50 a T 4,50 a 7
' 9 a 18 9 a 18 8 892 18 a 22 18 a 20 18 8 291 a 7 4 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 73,50 a 4,.30 3,75 a 5,50 2,50 a 4 2,55 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

7 5  J 7,25 7.93 7,25 7,50 7,50 7,505 a 5,30 6 6 a 6 6 0
4 a 4,25 ■ »
5 a 5,52 3 a 5,50

¥
¥

3 a 5,50
t
t
>

3 a 5,50 3 & G 
■ •

3 a 6 

>

20 »
26,50 a 27,50 26 a 26.50 26 a 28,50 20 26 a 27,59 26 a 28¡8 16 a 18 17,50 15 a 17 15 a 16 15 a ÌG» > 2t ñ ¿5 * 23
23 a 28,50 2350 H 27 23,50 a 27 23 u 27,50 23 a 27 21,75 a 27
25 026 25 h 26 2 5 a 26 25 a 2ñ 9450 24
20 ti 24.50 '20 a 24 20 a 24 20 a 24 19 a 21 19 a 24
30 30 30 3« 29,75 29,75
23 aira 23 22 a 25 23 a25 23 a 25 23 a 24,50
24 a 25,50 24 a 23 21 a 28 24 a 25 23 a 23,^ 24 112>
21 a 23„30 ■Ä a 93 2Í.5Ü a 23 21 a 23.Í30 22,53 21 a 23
24,50 25 a 26 93 23,50 23 a 21,59

* 21,50 20 21 32 21,50» 16 18 a 19 16 *

2 8 3.75 2 a 3,50 9,25 a 3 2 H 3,75 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 2 a 3
1.50 a 2,40 * 2,50 1,50 a 2 2,95 a 9,50 2 a 2,30 1.50 a 215 a 18 18 16 a 18 16 10 8 a 9
3,50 a 4.50 3,5Ca 4,a> 3 a 4 4 a 5,53 > 4 a 4,50
1 ,9j  8 2,3) LOja 2,50 2 a 2,5(t 2 a 2,50 2 B 2.25 2,25 2 8 2,.50
1,90 a 2,25 2 H 3) 2 a 2.75 3 a 3»7i 1.75 a 2,75 2 a 2,'25 2 B 2,6)
1 a 1.10 1 a J.23 0,80 a 1.25 l a 1,23 I.IS 1,25 1 a 1,9)
3,5« 4 fl 5 3 a 4 4 a 5 3,'í5a 4,50 1 a 5 3,50 a 4,7i* » 4 a 6 !¿ 0 2,50 9,50 a 3 2 B 3
3 a 4 2 a 3.50 2,50 H 4 2 a 3,50 3 a 4 4 2 a 4

4 * ó H 4 4 H 4,50 » 3 a 3.25* 9,50 fl 0,70 1 0.8'J 9.90
0,40 a 0,50 * 0.50 0,49 0,40 >
4 a 4,59 1, 50 a 2 2 a 2,50 1 a 1,25 1,75 1.45 a 1,50* 2 a 2,a0 1,75 a 2,50 * 3 s 2,50• 0,50 a ! • 1 1
2 a 2.30 2 a 2,50 1.50 a 2.50 2 a 2,50 1,75 a 9.25 2 a 2,25 1,75 a 2.504 a 7 4 » 0 0 a 7 1 a 6 S a d i  a 6 4 a 6

0,50 a 0,70 0,50 0.50 a 0,70 0,70 1 (1.50 a 9,70
5 a 13,50 5 8 11 5 a 13 5 a 13 6 « 15 S a 13 5 B 12
5 a 20 5 a 29 6 H 20 18 a 20 15 a 22 5 a 15
6 a 0|25 5 a 9 5 B 7 5 a 10 6 H 10 6 a 8 5 a 04 a 6,50 4 a 3,50 B a 7 4 B 6 5 4 a 6,25 4 a 6,752 a 3 2 H 3 2 a 2,50 2 a 3 j 2 a 2,75 2 a 2,759,60 0.60 1 t',SQ 0,50 0,50 0.50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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E SP aC IB D S UNIDAD

Merlnífi.........
Mero....... .
Paleles.. . . . . .
Panchos ........
Parrocha.......
Percebes.. . . .  
PescacliUas... 
Pez espada .. 
Quisquillas...
Rape...............
Raya............. .
Rodaballos ■..
Salmón...........
Salmonetes...
Sardinas.......
Truchas..........
Turbó............
V’oladores.. . .

Ue atún.............
De besugo.........
De bonito...........
De pescadilins. 
De sardinas....

Kilogramo.. .
I deal...............
Idem...................
Idem...................I
Idem............. .
idem ...........
Idem.............
Idem..............
Idem.............
I dem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
Ideiii-............
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem,............

Harril, 
I deni.. 
Idem . 
Idem 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
$n dfn 9 en el dia 10 en el día 11 en el dia 12 en el día 13 en el din 14 erv el din 13

Pesetas Pesetas Pesetas P c s e l i i s Pesetas Péselas Pesetas

3 a 3,50 2,50 a 3,30 2,2) s  3 3 a l 3.75 3.50 a 3,65 3,40 a 3,50
4 H 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 5 4 a 5 ] a 5
2 il 2,50 1,75 a 2 2 a 2,50 1,50 a 2 > 1 a t,9(l 1,90 a 2.40

> 1,50 a 1,73 »
1 a !,25 a 2 » » 1 a 2 1,50 a 2,50

1,90 a 2,5') 1.90 a 2,50 1,50 a 2.50 L25 H 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 1,00 1,50 a 2
3 a 3,25 2  a  5 2,50 a 3 3 a 5 2,90 2,50 a 3 2 a 3,25
] E 4 ! a 4 1,50 a 4 1 a 4 l a 2,50 1,50 II 3 1 a 2,75
I J d a 2f25 1,50 a 2 2 a 2.50 1,50» 2,4C 2,25 1,50 a 2,40 1,90 a 2,40

5 a 5,50 I a 5 4 a 5 5 a 5,50 P 5 5 ’

4 a 5 3 a 5 3 a’ 4,ai 1 a 5 6 ’ 4 a 5,50 3 a’ 6
2,25 & 2,50 2 K 2,40 1,75 a 2 a 2,10 1,50 a 2,25 1,75 a 2,10 

»
2 a 2,25 

»

1,25 a 1,50 ! a 1,15 1 a 1,20 1 a’ 1,20 1 a 1,15 1 a 1,20 1 a 1,20
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el segundo período cuatrimestral de 1925-26

Sesión ordinaria del dia 30

Se acordó aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada 
los días 26, 27 y 29 de octubre último.

Se acordó: Separar del servicio al Inspector de Estaciones 
ozonizadoras, D. Ignacio Pildain, y al Ayudante electricista 
de las mismas, D. Jorge Boto, como resultado del expediente 
seguido a dichos funcionarios.

Aprobar el convenio formulado entre el excelentísimo 
Ayuntamiento y la Asociación Matritense de Caridad de los 
servicios benéficos que ha de realizar dicha entidad a efectos 
de la percepción de una subvención de 60.000 pesetas consig­
nada en el presupuesto.

Acordar que el Ayuntamiento se adhiera a la creación del 
Banco de Crédito local de España, suscribiéndose por pese­
tas 2.000.000 en acciones de dicho Banco; habilitándose como 
primer plazo un crédito de 250,000 pesetas para la suscripción 
de acciones del mismo, las que serán cargo a este presu­
puesto, y el resto, hasta la cantidad que se adjudique, se con­
signará en el primer presupuesto que se forme.

Aprobar las alineaciones y rasantes para una calle que par­
tiendo de la de Alfonso XII termine en la calle K, debiendo 
procederse a la inmediata expropiación de los solares, cuyas 
dimensiones y valoraciones se detallan en estado que consta en 
el expediente, abonándose a los propietarios el importe de sus 
respectivas propiedades como resultado de la medición defini­
tiva, y proseguirse las negociaciones con el representante del 
Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes para cuanto 
se relaciona con terrenos y obras del Observatorio Astronómi­
co y dei Instituto Cajal, ordenándose a las Direcciones de Vías 
públicas. Fontanería Alcantarillas y Alumbrado la formación 
de los presupuestos de establecimiento de servidos y apertura 
de la calle proyectada, habida cuenta del concurso que por el 
concepto de contribuciones especiales corresponde satisfacer 
a los propietarios de la zona afectada por esta obra.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para abrir una suscrip­
ción pública y organizar funciones benéficas cuyos productos 
líquidos se destinen al Aguinaldo del Soldado, y para que del 
■sobrante que resulte en la liquidación de las cuentas de los ya 
celebrados Festejos de Otoño, dedique la cantidad que conside­
re adecuada para encabezar la suscripción pública a dicho fin, 
siempre que no exceda de lo consignado en ocasiones anterio­
res para igual finalidad.

Separar al Médico supernumerario D. Antonio Puebla Es- 
tringana, por haber dejado transcurrir con exceso la prórroga 
de la excedencia que le fué otorgada.

Quedar enterado y ratificar un acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 8 de octubre último, aprobatorio del 
adoptado por la Comisión municipal Permanente en 29 de ju­
lio del presente año, aceptando la liquidación y pago de una 
parcela expropiada para vía publica en la calle de Máiquez, 
previa unión a dicho expediente de certificado comprensivo de 
¡as expropiaciones pendientes de pago hasta el día de la fecha 
en la segunda zona del Ensanche, a efectos del turno de prio­
ridad que determina e! artículo 10 de la vigente ley de En­
sanche. "

Acordar que todas las carnes congeladas o refrigeradas que 
se importen por orden de la Dirección general de Abastos tri­
buten el arbitrio de carnes con sujeción a la correspondiente 
tarifa la que, previos los trámites reglamentarios, deberá adi­
cionarse a la Ordenanza número 37 del vigente presupuesto.

Exceptuar del pago de derechos de cámaras durante el 
plazo de treinta días, contados a partir del en que ingresen en 
el Matadero las carnes congeladas que se importen con in­
tervención inmediata de la Dirección general de Abastos, cuya 
totalidad asciende a 500 toneladas, adicionándose para la per­
cepción de los derechos correspondientes a las demás partidas 
de carnes que sean comservadas en las cámaras municipales !a 
Ordenanza número 26 del vigente presupuesto, con la corres­
pondiente tarifa.

Adicionar a la Ordenanza número 13 del vigente ejercido 
económico y en su Base 9 .“, concepto D, tarifas por coloca­
ción de estatuaria, sarcófagos y lápidas en sepulturas.

Aprobar el reglamento del régimen interior de la Junta nm- 
nicipal de Sanidad.

Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas ge­
nerales correspondientes al presupuesto ordinario del Interior 
del ejercido económico de 1924-25, se presenta por la Comi­
sión designada para su examen, puesto que no se ha presen­
tado reclamación ni reparo a las mismas.

Aprobar la Memoria que, acompañando a las cuentas ge­
nerales del ejercicio económico de 1924-25, correspondientes 
al presupuesto ordinario del Ensanche, se presenta por la Co­
misión designada para su examen, puesto que no se ha presen­
tado reclamación ni reparo a las mismas.

Abonara la Unión Eléctrica Madrileña 49.942,98 pesetas, 
importe de! suministro al Matadero de energía eléctrica des­
de 1 de noviembre de 1922 al 28 de enero de 1925, y de flúido 
para el alumbrado desde 5 de octubre de 1923 al 28 de enero 
de 1925.

Adjudicar en definitiva el concurso celebrado para suminis­
tro y montaje de la maquinaria y aparatos destinados a la pre­
paración de productos lácteos en la Casa central de la Institu­
ción municipal de Puericultura.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
formados para subastar y ejecutar las obras de pavimentación 
con macadán asfáltico de la calle de Francos Rodríguez, entre la 
carretera de Madrid a Francia y el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y las accesorias de variación de vías del tran­
vía de la «Compañía Madrileña de Urbanización», solicitándo­
se del Ministerio de Fomento la cesión al Municipio de! trozo 
de carretera de que se trata, o la autorización para la ejecu­
ción de la misma obra, y declarar que no ha lugar a la aplica­
ción de las contribuciones especiales señaladas en el Estatuto 
y su Reglamento,

Aprobar un presupuesto, importante 87.037,53 pesetas, for­
mulado para instalación del alcantarillado en las calles de Larra 
y Barceló (solares del Hospicio), instruyéndose por separado 
expediente para determinar la procedencia de imponer las con - 
tribuciones especiales.

Adoptar los acuerdos pertinentes en relación con el levan­
tamiento del plano topográfico y parcelario de la zona de la 
Ribera del Manzanares, como preliminares para el proyecto de 
urbanización y embellecimiento de dicha zona.

Aceptar a beneficio de inventario la herencia hecha a favor 
de! excelentísimo Ayuntamiento por D. Lorenzo López Infante.

Mostrarse parte en el sumario que instruye el señor Juez de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina, por 
estafa, con motivo de hechos ocurridos en la oficina de Cemen­
terios, y solicitar la práctica de las diligencias que procedan 
para el total esclarecimiento de los hechos, y, como consecuen­
cia de ellas, el procesamiento de los infractores de los precep-



EXTRACTO

tos de la ley pública, presupuestos municipales y acuerdos de 
esta Corporación, cuyos hechos, según de tales actuaciones se 
desprende, fueron realizados en fraude de los intereses munici­
pales, y se hallan comprendidos en el artículo 384 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Personarse en juicio declarativo de menor cuantía promovi­
do sobre prescripción de un canon de 255,30 reales que el 
Ayuntamiento tenía derecho a percibir sobre el lavadero nú­
mero 51 de la Ribera del Manzanares llamado «El Gallo».

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden de la Presidencia del Directorio Militar que desestimó 
la solicitud del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para 
que se dicte una disposición anulando el Real decreto que enco­
mendó al Ministerio de Trabajo la inspección de automóviles 
y la verificación de los aparatos taxímetros.

Desestimar un recurso interpuesto por D. julio Fonseca 
Vázquez contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno por el cual 
se le separó del cargo de Oficial primero de Administración.

Desistir del recurso de apelación entablado ante el Tribunal 
Supremo contra el fallo del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso-administrativo en el recurso interpuesto contra providen­
cias gubernativas estimatorias de recursos promovidos por va­
rios interesados sobre cumplimiento del acuerdo municipal de 
27 de junio de 1923, que mejoró las clasificaciones pasivas de 
los Guardias municipales que entonces se hallaban en tal situa­
ción, y deja sin efecto el de 27 de febrero de 1924, que anuló 
estas mejoras de clasificación y dispuso volvieran al estado que 
se creó a! clasificar a dichos Guardias con arreglo a las normas 
vigentes; acatándose el referido fallo al principio mencionado 
de 14 de octubre pasado.

Desistir del pleito contencioso que pende ante el Tribunal 
provincial, interpuesto contra resolución gubernativa por virtud 
de la cual fué ascendido a Oficial cuarto de Administración 
D, Demetrio Diez.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto ante el Tribunal provin­
cia] por un particular contra acuerdo del Ayuntamiento que le 
denegó autorización para abrir unas calas en el pavimento de 
la calle de Méndez Alvaro y establecer en el subsuelo de dicha 
vía una tubería de conducción de aguas fecales para el riego 
de unas huertas de su propiedad.

Alostrarse parte como coadyuvante en recurso interpuesto 
sobre revocación de acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente por el que se denegó licencia para construir unos cuartos 
bajos en el lavadero número 67 de la Ribera del Afanzanares.

Coadyuvar con la Administración en recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! Supremo por la Cá­
mara oficial de la Propiedad urbana contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación sobre el arbitrio de miradores.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar el sumi­
nistro de material eléctrico y demás efectos necesarios para el 
alumbrado público, Casas Consistoriales y todos los ser\ncios 
y dependencias municipales, hasta 31 de Hidembre de 1927.
'  Interponer recurso contencioso-administrativo contra reso­
lución dictada por el Tribunal provincial en reclamación de la 
Compañía ('Metropolitano Alfonso XIII» contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, que determinó la cantidad que aquélla 
viene obligada a satisfacer por los daños causados en el pavi­
mento de la calle del Arenal a consecuencia de la construcción 
de la linea subterránea Sol-Quevedo.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en recurso entablado ante el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, contra acuerdo denegatorio de la licencia de alquilar 
para la parte ampliada de su finca, sita en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 44, cuyas obras se ejecutaron con licencia 
municipal. _

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 
recurso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso por D. Francisco Esteban Zarate, sobre revocación de 
acuerdos que deniegan al recurrente el reingreso en su cargo 
de Oficial segundo del Ensanche, del que es excedente.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en recurso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo Con­
tencioso por la Sociedad Anónima «Calpe» sobre revocación 
de acuerdos municipales, declarando no es procedente conceder 
a la precitada Sociedad la exención de derechos de licencia que 
tiene pedida ni la devolución de las cantidades abonadas por 
dicho concepto.

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por la Cámara oficial de la Propiedad urbana de 
esta Corte, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
aprobatorio de las Ordenanzas del arbitrio sobre canalones, 
bajadas de agua, etc., del vigente presupuesto.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en recurso contencioso interpuesto por un particular sobre re­
vocación de acuerdos del Ayuntamiento, estimatorios de las 
denuncias formuladas contra el recurrente por falta de licencia 
de apertura para la industria de traíante de carnes y otros 
extremos.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso interpuesto contra acuerdos relativos a 
ejecución de una sentencia referente a la valoración de la finca 
números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño, al objeto de 
retirar los valores consignados en la Caja general del Estado 
con motivo de la posesión dada por el propietario de la finca 
mencionada, y formalizar los documentos de expropiación del 
indicado inmueble y cancelación de gravámenes que afectan 
al mismo.

Personarse como coadyuvante de la Administración en re­
curso contencioso interpuesto ante el Tribunal provincial pol­
la Sociedad de obreros albañiles «El Trabajo» sobre revoca­
ción de acuerdos de la Comisión municipal Permanente relati­
vos al reparto de la subvención consignada en presupuesto en 
favor de las Cajas de socorro de paro. _

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso interpuesto por el Montepío de Obreros 
Panaderos y similares contra acuerdo municipal que negó a 
dicha Asociación su inclusión en el reparto de las 20.000 pese­
tas consignadas en el presupuesto vigente para subvenciones 
a las Mutualidades obreras que tengan establecido el socorro 
en metálico para casos de paro, enfermedad o accidente del 
trabajo. _ _

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la So­
ciedad Madrileña de Tranvías, contra decreto de la Alcaidía 
por el que dispuso se estableciera la dotación de extintores de 
incendios a cada uno de los coches.

Desistir del recurso contencioso interpuesto ante el Tribu­
nal provincial contra resolución por la que se revoca el fallo 
de la Alcaldía, declarando en su lugar que la base por la que 
ha de satisfacer el arbitrio sobre inquilinato D. Andrés Pache^ 
co Ruiz, por el piso segundo izquierda de la casa número 57 
de la calle de Diego de León, ocupado por dicho señor, es la 
de 3.000 pesetas anuales, precio consignado en el contrato de 
arriendo, y debe devolverse a dicho señor las cantidades in­
debidamente pagadas por tal concepto.

Sesión ordinaria del dia 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­

nente aprobatorio de la oportunidad y conveniencia de que se 
proceda a la municipalización sin monopolio del servicio de 
aguas potables para el abastecimiento de la capital sobre la 
base de la cesión del Canal de Isabel II y la constitución de la 
Comisión informativa.

Se discutió ampliamente, quedando pendiente de resolución 
para la sesión siguiente.

Sesión ordinaria del dia 2

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno de­

clare la oportunidad y conveniencia de la municipalización 
sin monopolio del abastecimiento de aguas para Madrid, y 
la designación de tres señores Concejales y de las Corpo­
raciones de la localidad inscritas en el Censo electoral muni­
cipal que marca el Estatuto, pudiendo ser éstas la Cámara de 
la Propiedad, el Instituto de Ingenieros civiles y la Cámara 
de la Industria, como entidades a quienes afecta más directa­
mente el problema, y que liabrán de nombrar los tres técni­
cos ajenos al Ayuntamiento que han de formar parte de la 
Comisión informativa que Indica el apartado segundo del ar­
ticulo 171 del Estatuto Municipal.



Sesión Qpdlnapia del día 3

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Otorgar un voto de confianza a la Alcaldía para 

hacer la propuesta de los tres señores Concejales que, a tenor 
de lo determinado en el artículo 171 del Estatuto Municipal, 
han de formar parte de la Comisión para e! estudio de la mu­
nicipalización de! servicio de aguas potables para el abasteci­
miento de la capital. ' •

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Aso­
ciación general de Ganaderos del Reino contra el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno aptobatorio de la reorgani­
zación total de los servicios del Matadero y Mercado de Ga­
nados.

Desistir del recurso contencioso contra Real orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda declarando compati­
ble el régimen de contribuciones especiales que concede a los 
Municipios el Estatuto Municipal con el número tercero del 
articulo 13 de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 para 
los inmuebles que no satisfagan el recargo extraordinario del 
4 por 100 establecido en la ley antes mencionada.

Destinar, del remanente que resultó al liquidarse el presu­
puesto del ejercido económico de 1924-25, 218.393,52 pesetas 
a suplementar los conceptos del capítulo VII, artículo 2° ,  
«Limpieza de la vía pública», teniendo en cuenta todo lo ac­
tuado en el expediente y la necesidad de dotar al Ramo de 
Limpiezas del personal y material necesario para poner en 
condiciones de prestar servicio el nuevo material mecánico ad­
quirido con cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

Adicionar al segundo apartado del caso tercero de la 
Base 6A de la Ordenanza número 34 «Recargo municipal so­
bre el impuesto del Timbre del Estado que grava los billetes 
de espectáculos públicos» el párrafo que se copia:

«Gozarán de igual beneficio, sin el pago determinado en el 
apartado anterior, las Empresas a cuyo nombre se constituya 
depósito en el Banco de España, bien en valores municipales 
de cualesquiera de las deudas consolidadas o en valores del 
Estado, computados unos y oíros al tipo de la cotización del 
dia anterior al en que se formalicen los conciertos económicos 
de una cantidad equivalente a la que con relación a metálico 
establece el aludido precedente apartado, haciéndose entrega 
del resguardo de dicho depósito endosado a favor del excelen­
tísimo Ayuntamiento en el acto de suscribirse el contrato de 
concierto económico: obligándose el Ayuntamiento en dicho 
contrato de concierto económico, al término de la actuación 
teatral, a devolver, como establece la expresada base, a las 
Empresas, con los mismos valores o con su producto a metáli­
co, la parte proporcional que hubiere lugar por la liquidación 
definitiva, en el bien entendido que en el caso de no cumplirse 
el plazo,para el que hubiera solicitado el concierto no tendrán 
derecho las Empresas a devolución de las cantidades que co­
rrespondan a la mayor actuación declarada por el concierto 
económico.

»Los resguardos de valores endosados a favor del excelen­
tísimo Ayuntamiento se formalizarán en depósito como valores 
pendientes de aplicación, sujeto como queda el efectivo que 
representan a la devolución en su caso de parte del capital y 
de los intereses cobrados por la Depositaría, constituyendo el 
importe de ios intereses mayor haber de metálico a favor de 
las Empresas el día en que quedase terminado el contrato de 
concierto económico.»

Autorizara D. Rogelio Sol para el percibo de haberes, como 
Ingeniero jefe del Servicio de Limpiezas, en concepto de gra­
tificación.

Separar del cargo al Oficial tercero del Negociado de Ins­
trucción pública D. Alfonso Alcalá Martín, como resultado del 
expediente que se le instruyó.

Designar, como consecuencia de elección verificada con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 120 del Estatuto Municipal, 
primer Teniente de Alcalde a! Concejal D. Emilio Anión.

Sesión ordinaria del dia 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Designar quinto Teniente de Alcalde a D. Car­

los Resines, mediante la elección verificada con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 120 del vigente Estatuto.

Designar, mediante elección verificada en la misma forma 
que la anterior, octavo Teniente de Alcaide sustituto, al señor 
Conde de Castelo.

Aceptar la dimisión del señor Concejal D. Agustín Gonzá­
lez Amezúa del cargo de representante del Ayuntamiento en 
el Consejo del Canal de Isabel H.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra Real orden del Ministerio de Fomento, 
fecha 3 del actual, por la que se ha otorgado a la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XIII» la concesión de un ferrocarril 
secundario subterráneo, sin subvención ni garantía de interés 
por el Estado en esta capital, desde ios Cuatro Caminos al Es­
trecho.

Ejercitar la acción de querella por los delitos de injuria y 
calumnia contra D. Manuel Viejo, por las vertidas en las ma­
nifestaciones que dicho señor hizo en la sesión de 11 de no­
viembre próximo pasado, al exponer quejas relativas al Servi­
cio de Parques y Jardines, sin perjuicio de la incoación de ex­
pediente en depuración de las mismas.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por D. Tiburdo Rafael Iborra sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente que desestimó el 
de reposición, por el que fué nombrado D. Mariano Aparicio 
Toledano, Maquinista encargado de la instalación frigorífica 
del Matadero. .

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Antonio Madrid Moreno so­
bre revocación de acuerdo municipal que modificó el artículo 23 
del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal y la disposición tercera de las generales del mismo.

Celebrar nuevo concurso de traslado en la misma forma 
que el anterior para cubrir la vacante de Recaudador del distrito 
del Hospital y la que pueda resultar de este traslado, y que con­
venga solicitar a algunos actuales Recaudadores, y como re­
sultado del mismo se acuerde la celebración del concurso libre 
con arreglo a las bases propuestas en 3 de julio último, en la 
forma aprobada por el Ayuntamiento Pleno para la provisión 
de la plaza que en definitiva quede vacante.

Sesión ordinaria del dia 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior!
Se acordó: Designar representante del excelentísimo Ajmn- 

tamienío en e! Canal de Isabel II, al señor Concejal D. Ma­
nuel de Bofarull.

Designar para formar parte de la Comisión que, a tenor 
de lo determinado en e! artículo 171 deí Estatuto Municipal, 
han de proceder al estudio de la municipalización del servicio 
de aguas potables para el abastecimiento de la capital, a base 
de la cesión del Canal de Isabel II, a los señores Concejales 
D, Carlos Resines, D. Luis Rodríguez Villamil y D. Carlos 
González del Valle.

Desistir de personarse en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto sobre revocación de decreto de la Alcaldía 
Presidencia denegando la reposición de otro por el que se de­
claró baja en el servicio que venía prestando a un obrero fijo 
del Ramo de Parques y Jardines, y rebajar a dos meses de pri­
vación de jornal la penalidad que al mismo íe había sido im­
puesta.

Sesión ordjnapla del dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Retirar el proyecto de reorganización de los 

servicios de Administración y la reforma de la plantilla de este 
^rsonal, y facultar a la Alcaldía Presidencia para nombrar una 
Comisión de señores Concejales que estudien, sobre la base 
de una conveniente economía, la reorganización de los señu­
elos; adoptándose igual criterio con relación a los restantes 
asuntos referentes a reorganización y que se expresan segui­
damente: ^

Uno aprobatorio de la reorganización de ios servidos de 
Adimnistradón y la reforma de la plantilla de este personal.

Otro aprobatorio de la reorganización de servicios de las 
oficinas del Ensanche y de la reforma de las plantillas de su 
personal administrativo, facultativo, técnico y subalterno.



EXTRACTO

Otro aprobatorio de la reorganización de los servicios de 
la Sección de Contabilidad y la reforma de plantilla de este

perwnaj reorganización de los servicios del
Archivo de Villa y la reforma de plantilla de este personal.

Otro aprobatorio de la reorganización de los servíaos 
de Edificaciones del Interior y la reforma de plantilla de este 
personal.

Sesión ordinaria del día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Nombrar la Comisión que, en cumplimiento de 

acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en la sesión de 7  del 
actual, proceda a la reorganización de los servidos.

Sesión oFdlnarla. del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Jefe del partido Socialista y ex­
Concejal de este Ayuntamiento D. Pablo Iglesias Posse, y de­
signar una Comisión de señores Concejales para que asistan al 
entierro de dicho señor en representación de la Corporación
municipal.  ̂ ^

Suplementar los conceptos 180 y 181 del vigente presu­
puesto de gastos en las 42.295 pesetas que interesa el Regen­
te de la Imprenta Municipal para aumento de plazas y matenal 
para los servicios de dicha dependencia.

Autorizar a la Dirección del Matadero y Mercado de Ca­
ñados para contratar por gestión directa con los Laboratorios 
Ibys Llórente y Llopis la totalidad de las glándulas de secre­
ción interna resultantes de la matanza de reses en dicha depen­
dencia durante el año 1926, en el precio de 33,333,32 pesetas, 
que deberán ser satisfechas por partes iguales entre los preci­
tados centros.

Sesión ordinaria del dia 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el reglamento regulador de la forma 

de efectuarse la exportación de grasas procedentes de reses 
sacrificadas en el Matadero de Villa, a efectos del abono de 
las cuotas que se hayan satisfecho por el arbitrio de carnes.

Manifestar al señor Presidente de la Diputación provincial, 
con motivo de cumunicación notificando que aquella Corpora­
ción ha acordado asumir la administración y cobranza del im­
puesto de cédulas personales en toda la provincia, e invitar a 
los respectivos Ayuntamientos, en cumplimiento de lo que pre­
viene el artículo 37 de la vigente Instrucción de cédulas, para 
que presten su asentimiento a esta subrogación en las con­
diciones propuestas en el referido oficio, que el Ayuntamiento 
de esta Corte la acepta debiendo tenerse en cuenta que se 
computará en la cifra y pago de la aportación forzosa del 
Ayuntamiento, el importe íntegro de lo que al mismo corres­
ponda en liquidación por el antiguo impuesto de la cuota que 
se fija en la liquidación del mes de enero, en el bien entendido 
que la diferencia que ha de resultar a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento, por lo que al ejercido actual respecta, dada la 
suma ya pagada a la Diputación por la aportación forzosa de 
este Ayuntamiento, deberá computarse, en primer término, la 
suma que por este último concepto reste por abonar a la Di­
putación a la fecha del convenio de la subrogación, y, si no 
bastare, se satisfará la diferencia a los fondos municipales por 
la Diputación con los primeros ingresos del nuevo impuesto 
que obtenga ésta. En los ejercicios sucesivos la diferencia a 
favor de la excelentísima Diputación entre la cuota fija muni­
cipal por cédulas personales y la cifra de la aportación forzosa 
del Ayuntamiento, será abonada por semanas vencidas y la 
última adelantada y por partes igpales, debiendo quedar paga­
da la Diputación dentro del ejercicio económico.

Madrid, 19 de diciembre de 1925.—El Secretano, F ran­
cisco Ruano.
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